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La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que 
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre 
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que 
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde 
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.
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La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que 
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que 
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.

QUE GENERAN ACCIONES DE PAZ

REALIDADES  
REPRESENTACIONES SOCIALES Y
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La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que 
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que 
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.
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La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre 
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.



“Los docentes deberán ser cada vez más ‘expertos 
en cultura de las nuevas generaciones’ en la 
medida de que la transmisión de la cultura escolar 
(el currículum) deberá tener en cuenta no solo las 
etapas biopsicológicas del desarrollo... sino 
también las diversas culturas y relaciones con la 
cultura que caracteriza a los destinatarios de la 
acción pedagógica” (Tenti, 2009).
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Prólogo�
Este interés de conocimiento emerge de la necesidad de realizar un recorrido por los 
fenómenos sociales que han provocado violencia, desigualdades, conflictos, despla-
zamiento y como, desde el sistema educativo, se han planteado propuestas que 
promuevan espacios de prácticas y discursos en fomento de una cultura de paz basada 
en la diversidad, convivencia, cultura ciudadana, solidaridad. 

En este recorrido se tiene en cuenta los lineamientos que desde el Ministerio Nacion-
al de Educación MEN, organiza y direcciona en función del PEP, mallas curriculares, planes 
de estudio, proyección social, para que las instituciones de educación superior y escuelas 
normales, puedan responder a las necesidades y nuevas exigencias que se evidencien en 
prácticas y discursos que propendan por  la inclusión, equidad, diversidad, para la paz, 
resolución de conflictos   y  educación desde y para la vida.   

Esta exploración se desarrolla con la pretensión de reconocer cómo las instituciones 
formadoras de formadores de la región han puesto en obra el discurso, prácticas, reflex-
iones sobre las competencias en y para la paz y fomentan un proceso de apropiación de 
conocimientos, competencias que los relacionan  con su entorno y contexto social, desde 
el  territorio, cultura,  memorias históricas como referentes de comportamientos.

La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.



La reflexión educativa es un proceso permanente que permite crear condiciones 
concretas para la labor docente, superando de esta manera el espacio ideal en donde 
algunas veces se mueve la pedagogía; es por ello que se hace necesario establecer 
ambientes favorables para conocer la realidad educativa por donde se movilizan las 
acciones pedagógicas y articularlas a la realidad de los entornos; de esta manera, se 
hace necesario entonces, recuperar aspectos teóricos y relacionarlos con la práctica, 
situación que se propone en este libro, el cual se ha ocupado por conocer las voces de 
los maestros, estudiantes en formación (Ciclo complementario)  de licenciatura  de la 
Normal Superior de Sibundoy y de la UNICESMAG, en sus programas de licenciatura en 
Educación Infantil y licenciatura en Educación Física, quienes a través de sus aportes 
permiten la construcción de una visión que permite dar cuenta de sus prácticas y 
realidades en función de hacer discursos, actividades y otras formas de expresión en 
función de las propuestas que ellos plantean como aporte hacia el establecimiento de 
una paz estable y duradera.

La preocupación por lograr escenarios de convivencia es una situación sentida y 
común en las instituciones relacionadas en el proceso investigativo, de allí que plantear los 
aspectos pedagógicos, curriculares y normativos es una tarea que se debe generar contin-
uamente en todos los escenarios, no sólo educativos, sino sociales, políticos y culturales, 
pero es desde la escuela donde se pueden visibilizar aspectos en los cuales se proponen y 
dan a conocer mecanismos que pueden hacer de este objetivo una tarea permanente de 
construcción colectiva en función de buenas prácticas y de convivencia escolar.

El presente texto en su primera parte permite mostrar acciones recogidas desde 
la experiencia investigativa en función de lograr aproximaciones hacia el enfoque de la 
cultura de la paz desde las instituciones mencionadas, y al mismo tiempo reconocer 
desde las voces de estudiantes y maestros esa necesidad sentida por establecer 
propuestas que permitan visibilizar sus prácticas y escenarios escolares para educar 
en la paz, igualmente se expone en un texto reflexivo las propuestas de diálogos 
constructivos que permiten fortalecer estas acciones con el propósito de lograr 
elementos que faciliten el acceso a la comprensión y práctica de los procesos en 
función de la paz.

En el siguiente capítulo se muestra de forma general algunas ideas sobre la paz 
desde el contexto universitario y para este caso desde la UNICESMAG, igualmente se 
relaciona el contexto institucional y se lleva hacia una referencia sobre el contexto 
regional hasta posicionar las ideas en el contexto nacional, y de esta manera, posicion-
ar los elementos de la investigación en el contexto institucional que fomenta prácticas 
de paz y en las posibles posiciones que surgen de las voces de los participantes 
(sujetos de la investigación) para vislumbrar acciones promotoras en función de la paz.

El capítulo final muestra grosso modo la situación de las competencias en y para 
la paz en la Licenciatura en educación física, partiendo de lo que espera el Estado de la 
educación, el sentido del concepto paz y su necesidad en un contexto tan lleno de 
violencia visible que apenas si hay ocasión de preocuparse por la violencia soterrada. 
El texto hace patente tanto los conocimientos teóricos de los participantes, como sus 
prácticas y encuentra en este diagnóstico aspectos que requieren mejora y que quieren 
ser mejorados por el grupo de profesores contactado.

Introducción�
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La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.
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La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 
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a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.



La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.
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Una puerta hacia la paz1 
Estos antecedentes demuestran que ha existido históricamente voluntad política 

por parte de los diferentes gobiernos para alcanzar la paz, a pesar de las diferencias en 
las ideas entre las partes involucradas. Ver ilustración 1. De tal suerte, que se hace
pertinente reconocer el trabajo fundamental del Estado para permitir que la ciudadanía 
goce de un ambiente favorable para su desarrollo con base en el fomento de la paz, 
entendida como el cese de hostilidades, donde las únicas víctimas son la población civil. 

Como se puede ver, las reflexiones anteriores vislumbran la evolución que ha 
adquirido el contar con escenarios de participación entre las partes involucradas para 
alcanzar la paz, sea en mesas de diálogo o la expedición de acuerdos. Por tal motivo, 
se debe hacer un poco de memoria histórica, para no olvidar que la paz, en el escenario 
político ha sido una vertiente de interés, donde la población tiene expectativas o al 
menos sueños de una posible paz que les permita convivir y vivir dentro de un territorio. 
Por otra parte, estas voluntades políticas han permitido la concreción de escenarios 
para procurar que los integrantes de grupos alzados en armas se incorporen a la socie-
dad civil; aunque, este es otro aspecto a reflexionar, porque para los colombianos de a 
pie, es muy difícil sacar de su imaginario social la idea de que una persona haya forma-
do parte del conflicto y luego quiera incorporarse a una vida civil; de ahí que construir 
paz sea un reto, “especialmente en aquellos lugares donde la violencia ha sido, a su vez, 
política e intracomunitaria” (González, 2017, p. 196); puesto que muchas veces, las 
personas que se reintegran desertando de los grupos insurgentes, encuentran más 
manifestaciones de violencia en la cotidianidad de la sociedad, por medio de señalami-
entos, insultos y palabras hirientes que recuerdan su pasado doloroso.

 Al respecto, lo que falta en la sociedad es el desarrollo de la sensibilidad frente a 
la problemática que acarrea el conflicto; toda vez que, este escenario representa “el 
inicio de un complejo desafío que significa el proceso de construcción colectiva de las 
condiciones que harán posible edificar un futuro mejor, más justo, democrático y libre
para millones de colombianos” (Rueda, Alvarado & Gentili, 2016, p. 11); en este orden, 
en la medida que las personas del común se empoderen de la realidad social, pueden 
comprender mejor la existencia de grupos insurgentes; por otra parte, bien se sabe que 
muchos de los integrantes de dichas filas, son personas que de niños fueron raptados 
y obligados a participar en ellas.

En este sentido, mucha de la población considerada como insurgente, tiene historias de
vida tan crudas como cualquier ciudadano; por ello, antes de juzgar, se debe aprender a 
escuchar, a tolerar al otro desde su realidad e historia de vida; para ello es necesario “girar 
hacia el futuro, […] y asumir una postura política basada en la esperanza, el trabajo y el recono-
cimiento de los demás” (Nussbaum, 2016, p. 18); de esta manera si mitigarían muchas actua-
ciones violentas que la población civil ejerce sobre personas o grupos reinsertados.

Al revisar las primeras reflexiones, es fácil observar que los diferentes gobiernos tienen 
dentro de sus planes de desarrollo mitigar los efectos de la pobreza y la inequidad, pues 
éstas son las primeras limitantes para que una persona tome decisiones inadecuadas que 
conllevan a la conformación o engrosamiento de las filas de grupos insurgentes. También 
procuran lograr la reconciliación, que es lo más difícil de alcanzar toda vez que con el conflic-
to armado surgen heridas afectivas y psicológicas que dejan huella tanto en víctimas como 

en victimarios; pues los primeros son quienes sufren directamente los efectos del conflicto y 
los segundo por promoverlo se convierte en blanco de señalamiento por parte de la 
sociedad, a la vez que se convierten en objetivo de las fuerzas militares y de policía.

En resumen, la voluntad política se convierte en un contexto general para la paz en 
Colombia, porque permite generar escenarios de dialogo, acercamiento, desarrollo de
proyectos sociales y políticas que permiten al menos aproximarse a un ideal de paz, 
aunque esta todavía es un tema controversial, que origina diferentes visiones e
interpretaciones de las realidades socioculturales enmarcadas por hechos de violencia 
y voluntades de paz.

Un contexto institucional que fomenta prácticas para la paz en la UNICESMAG

Bajo la certeza de que el avance educativo no se logra sino a través de una institución 
dinámica e innovadora, capaz de gestionar administrativa y pedagógicamente la 
creación de ambientes de aprendizaje y convivencia para desplegar las funciones 
sustantivas de la educación superior, como son: la docencia, la investigación y exten-
sión, cimentadas éstas en un sentido ético moral y de verdadero compromiso social, se 
presenta el Proyecto Educativo Institucional (en adelante PEI) como el camino que
conduce al logro de metas y cambios, tendientes a la fundamentación del proyecto de
desarrollo humano integral. Así, la comunidad educativa, que con gran responsabilidad
participó en la construcción colectiva del presente documento, tendrá la satisfacción 
de ser participe en “la formación de nuevos profesionales y ciudadanos que aportarán 

con sus conocimientos y valores para que la región consolide su productividad, 
competitividad y sea solidaria en el mantenimiento de la paz, la convivencia, la 
democrática y la inclusión”. (IU CESMAG, 2015: 2).

En efecto, el entorno mediato e inmediato de dicho establecimiento universitario, 
plantea múltiples y complejos problemas a resolver, para lo cual, la Institución debe 
adecuar permanentemente sus misiones sustantivas de docencia, investigación y 
extensión en la comunidad, a la dinámica del contexto regional, con el compromiso, no 
solamente de formar profesionales integrales, humana y académicamente compe-
tentes, sino también, con el respeto a la identidad, la diversidad cultural y la conviven-
cia, bases para mantener la paz con crecimiento moral y económico.

 La educación con calidad, pertinencia y contextualizada a lo regional, nacional e
internacional, proporciona una visión integradora del mundo que evita localismos 
estrechos y excluyentes, para tratar los problemas de la región con mirada universal, 
que es la realmente transformadora e innovadora, y para el caso de la educación, “es la 
base para un modelo pedagógico dialogante, dinámico, flexible y con una visión holísti-
ca de la realidad, una educación por procesos y por ciclos de desarrollo, la construc-
ción del conocimiento, la trasformación sociocultural con liderazgo y emprendimiento 
y la innovación educativa y pedagógica constante” (IU CESMAG, 2015: 4).

De esta manera los propósitos de formación se articulan estrechamente con los 
objetivos institucionales que se ocupa principalmente por “Contribuir a la construcción de
la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional […]” (IU CESMAG, 2015: 6).

Por tanto, dentro de sus políticas de docencia también se mueve la constante de
la paz como una meta a alcanzar, ofreciendo programas de alta calidad en los 
diferentes campos del conocimiento para formar profesionales competentes que con 
su accionar ayudan a promover la paz; “la calidad de vida, la dignidad, la formación 
humana, la autonomía; en esencia, el bienestar de los seres humanos” (Cortés, 2015, p. 
80), este ideal de educación provoca indudablemente esa preocupación constante por 
mantener la convivencia como un factor que beneficia al desarrollo humano como un 
elemento fundamental en la formación de profesionales que se destaquen a nivel 
regional y nacional.

Con base en estos fundamentos misionales de la UNICESMAG, se desarrolló la 
investigación con la participación de docentes vinculados a la institución universitaria; 
a este grupo focal se aplicó una entrevista y se desarrolló un taller denominado 
“valoración de los saberes en torno a la violencia y la paz”, cuyos resultados fueron 
analizados bajo un enfoque cuantitativo para el caso de la entrevista, mientras que del 
taller se obtiene una tabla donde se consignan las apreciaciones docentes, éstos 
instrumentos y técnicas de recolección de información permitieron generar reflexiones 
sobre el tema investigado.

De la entrevista a maestros, gracias a sus aportes, se pudo establecer en primera 
instancia que dentro de los conceptos más empleados en los espacios académicos se 
destacan: la convivencia escolar, las competencias ciudadanas, la cultura de paz y el 
proceso de paz.



La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.

Generalidades sobre el asunto de la paz desde la universidad

La paz entendida como derecho y valor social, se hace visible desde el contexto 
institucional Universitario como una manifestación del ser, con base en el uso de la 
razón para vivir pacíficamente, por ello, durante la investigación “Representaciones 
sociales y realidades cotidianas […]”³ se hace un recorrido desde su filosofía institucion-
al hacia las prácticas pedagógicas que fomentan acciones para la paz. En este sentido, 
los escenarios educativos, al ser instituciones sociales, encargadas de la educación, no 
deben olvidar que los estudiantes deben ser formados en el ser con un enfoque 
humanístico e integral para dar respuesta a las demandas sociales que actualmente 
Colombia necesita basándose en la paz.

Se debe tener en cuenta que las representaciones sociales frente a la paz son muy 
diversas, cabe recordar que como ciudadanos los colombianos hemos pasado por 
varias décadas de odio, dolor, secuestro, daño a los recursos naturales, narcotráfico, 
desplazamiento forzado, entre otras situaciones nocivas para el pensamiento social y 
los imaginarios que han hecho de Colombia un país violento.

Ahora bien, las situaciones de violencia señaladas anteriormente, se ven influenci-
adas por factores socioeconómicos, políticos, culturales y familiares; toda vez que el 
ser humano forma parte de diferentes grupos sociales. Con base en estas considera-
ciones, se hace necesario generar reflexiones frente a cómo la institucionalidad 
escolar puede contribuir al fomento de la paz.

Aunque los escenarios escolares tienden a albergar acciones violentas, se cuenta, 
gracias al trabajo docente con la implementación de estrategias que permitan mitigar la 
violencia, a pesar que la realidad social, sobre todo en las poblaciones vulnerables es 
cruda y muchas veces va en contra de la promoción del ser humano con base en la 
equidad, es trabajo de la escuela procurar disminuir factores de riesgo que conlleven a 
acciones violentas.

Así, por ejemplo, factores externos como la disparidad social, la desnutrición, la 
pobreza, la falta de amor en los hogares, influyen en el comportamiento y modo de ser de los 
estudiantes; as su vez, hay factores internos como la convivencia en el aula, la indisciplina, el 
no seguimiento de las normas, el bajo desempeño académico, entre otros, que afectan 
negativamente las interacciones sociales en el aula y en otros escenarios educativos

En consecuencia, el hogar y la escuela adquieren relevancia en la formación del 
valor de la paz y de ejercerla como derecho; no obstante, en el contexto educativo 
oficial la violencia está altamente influenciada por factores de disparidad social, 
mismos que propician condiciones de desnutrición, falta de atención, de capacidad o 
de habilidades incluso para prestar atención en clase.

Las formas de violencia tienen móviles muy variados: se construyen en el hogar, en 
la institución educativa, en el barrio y en los clubes sociales. Las correlaciones son 
asimétricas: tanto en el núcleo familiar como en el ámbito educativo y social se 
cataloga a los individuos como “listos” y “no tan listos”, según prescribe el contexto, 

pero a ambos se los violenta por igual. Los instrumentos que se utilizan incluyen 
desde la violencia pasiva hasta aventar objetos, dar golpes y entablar luchas cuerpo 
a cuerpo, o bien usar armas de fuego. La cultura lúdica (diversiones) en la que se 
consumen alcohol y drogas la propicia o desencadena, pero también la exclusión y 
el abandono. (Lira, Y. & Vela, H, 2014, p. 132)

De esta manera,  le corresponde al sistema institucional intervenir con acciones 
formativas que se ocupen por el desarrollo de la persona, transversalizando acciones a 
través del currículo para que se puedan fomentar prácticas que logren superar el ideal de
una Paz estable y duradera, por un contexto en donde la formación integral se asuma con 
una verdadera convicción para hacerle aportes significativos a la convivencia pacífica, la 
resolución de problemas, la disminución de los conflictos entre muchos otros.

El territorio del sur y la paz desde la reflexión universitaria

El departamento de Nariño se ha caracterizado por contar con gente amable, pujante, 
con el ideal de querer siempre salir adelante superando las dificultades, la mirada 
ausente del orden estatal y la perspectiva que desde otras latitudes tienen sobre esta 
parte de Colombia y su gente. Sin embargo, por pertenecer al contexto colombiano, 
forma parte de la realidad social caracterizada por el fenómeno de la violencia que cada 
vez se acentúa por la intervención del narcotráfico, la proliferación de bandas criminales 
y la falta de oportunidades laborales, sobre todo para la población juvenil.

 Por esta razón este rincón de Colombia, se ha convertido en un sendero por 
donde transitan sombras de amenaza que más tarde fueron factores de la 
desafortunada violencia, y que finalmente dan cuenta de una triste realidad en donde
se configura la pobreza, la violencia, la inmigración de ciudadanos, los conflictos de los 
grupos alzados en armas, la delincuencia entre otros factores.

Con base en esta realidad sureña, en la I.U CESMAG4 (en adelante UNICESMAG) se
realizó un estudio sobre las representaciones sociales acerca de la paz, que desde el año 
2017 han permitido generar reflexiones y discursos al respecto; toda vez que la paz no 
debe reducirse únicamente a procesos de orden político o de negociaciones con grupos 
insurgentes; por eso con este estudio se hace un aporte fundamental para la promoción 
y generación de espacios promotores de paz y de convivencia, para superar el incon-
sciente social que al respecto hace indiferentes a muchos colombianos.

Lo anterior se hace visible por la cosmovisión general que en Colombia ha normal-
izado la violencia, volviéndola una situación cotidiana, esto se hace visible en los medios 
de comunicación que constantemente reportan situaciones violentas, donde general-
mente las víctimas son invisibles; mientras que los procesos de paz toman más relevan-
cia y se los considera como la única condición para promover el referente de la paz.

Aunque es verdad que la magnitud del conflicto armado ha generado la idea de
lograr la paz, por medio de la consolidación de un acuerdo con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (en adelante FARC5), esto desde la voluntad política de
ambas partes; la escuela (incluido el contexto universitario) debe promover los ideales 

del Estado acerca de la paz, hacer aportes al respecto y velar porque los estudiantes 
armonicen sus interacciones sociales en diferentes escenarios de convivencia, basán-
dose en la comprensión, el manejo de las emociones, el respeto y el fomento de valores 
que contribuyen al desarrollo integral.

De esta forma, el trabajo investigativo permite una aproximación a la dinámica 
escolar, para comprender las realidades sociales que se entretejen y producir reflex-
iones acerca de la interacción entre los miembros de la comunidad educativa, principal-
mente en docentes y estudiantes, quienes son los que comparten el tiempo juntos en 
el escenario escolar.

Por otra parte, desde la legislación educativa vigente se promueve un ideal de
formación de los sujetos; ésta se valida a través de la realidad educativa y la imple-
mentación de estrategias para que los estudiantes aprendan a ser buenos ciudadanos; 
de esta manera se relaciona el escenario escolar universitario y el Estado con sus 
políticas educativas, porque al interior de ellas se viven los actos humanos inherentes 
a los sujetos; es evidente que las realidades, las ideas y los ideales con que se puede
referir a la escuela van a crear un encuentro- desencuentro, unos no lugares entre la 
política o filosofía del Estado, puesto que los pensamientos y acciones de los forma-
dores de formadores, los estudiantes, padres, madres y en si la comunidad educativa, 
se van a trastocar y generar tensiones necesarias para definir y redefinir la educación 
en y para la paz.

Sólo así, superando de manera comprensiva que la paz no está sólo asociada al 
conflicto de la guerra o la supresión de ella, los escenarios escolares incluyendo la 
universidad puede dar los pasos necesarios y firmes para una concreción del ser 
humano con una nueva concepción de paz, que tradicionalmente solo se asocia con la 
resolución del conflicto armado, sin darse cuenta que ésta se vivencia en la cotidianidad. 

Por tanto, la investigación realizada ayuda a concretar el rescate de la condición 
humana integral y desde esta perspectiva organizar procesos formativos, donde la 
población estudiantil en sus diferentes grados y niveles cuenten con condiciones 
necesarias para que el escenario escolar sea promotor de paz; la cual se construye
colectivamente para que sea estable y equitativa, beneficiando a todos por igual, 
porque como se dijo anteriormente, ésta debe ser entendida como derecho y valor. 

Un contexto general que fomenta prácticas para la paz en Colombia

Colombia un país golpeado por la violencia ha asumido el papel y el reto de forjar el 
camino para la consecución de la paz, si bien, se ha dedicado en un alto porcentaje a 
lograrla mediante la promulgación de un acuerdo con la guerrilla de las FARC, es necesa-
rio también reconocer que históricamente y en los últimos gobiernos se había hecho de
manera infructuosa los intentos por fomentar la paz, gobiernos como el de Belisario 
Betancourt, Andrés Pastrana y Álvaro Uribe Vélez,  no habrían consolidado un proceso 
de paz como tal, pero si realizaron esfuerzos por hacerlo.

Estos antecedentes demuestran que ha existido históricamente voluntad política 
por parte de los diferentes gobiernos para alcanzar la paz, a pesar de las diferencias en 
las ideas entre las partes involucradas. Ver ilustración 1. De tal suerte, que se hace
pertinente reconocer el trabajo fundamental del Estado para permitir que la ciudadanía 
goce de un ambiente favorable para su desarrollo con base en el fomento de la paz, 
entendida como el cese de hostilidades, donde las únicas víctimas son la población civil. 

Como se puede ver, las reflexiones anteriores vislumbran la evolución que ha 
adquirido el contar con escenarios de participación entre las partes involucradas para 
alcanzar la paz, sea en mesas de diálogo o la expedición de acuerdos. Por tal motivo, 
se debe hacer un poco de memoria histórica, para no olvidar que la paz, en el escenario 
político ha sido una vertiente de interés, donde la población tiene expectativas o al 
menos sueños de una posible paz que les permita convivir y vivir dentro de un territorio. 
Por otra parte, estas voluntades políticas han permitido la concreción de escenarios 
para procurar que los integrantes de grupos alzados en armas se incorporen a la socie-
dad civil; aunque, este es otro aspecto a reflexionar, porque para los colombianos de a 
pie, es muy difícil sacar de su imaginario social la idea de que una persona haya forma-
do parte del conflicto y luego quiera incorporarse a una vida civil; de ahí que construir 
paz sea un reto, “especialmente en aquellos lugares donde la violencia ha sido, a su vez, 
política e intracomunitaria” (González, 2017, p. 196); puesto que muchas veces, las 
personas que se reintegran desertando de los grupos insurgentes, encuentran más 
manifestaciones de violencia en la cotidianidad de la sociedad, por medio de señalami-
entos, insultos y palabras hirientes que recuerdan su pasado doloroso.
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³ » Esta investigación se llevó a cabo por medio de los integrantes del grupo de investigación María Montessori, 
que pertenece a la Facultad de Educación de la UNICESMAG, y la cual hace parte de la línea de investigación 
innovaciones pedagógicas.

 Al respecto, lo que falta en la sociedad es el desarrollo de la sensibilidad frente a 
la problemática que acarrea el conflicto; toda vez que, este escenario representa “el 
inicio de un complejo desafío que significa el proceso de construcción colectiva de las 
condiciones que harán posible edificar un futuro mejor, más justo, democrático y libre
para millones de colombianos” (Rueda, Alvarado & Gentili, 2016, p. 11); en este orden, 
en la medida que las personas del común se empoderen de la realidad social, pueden 
comprender mejor la existencia de grupos insurgentes; por otra parte, bien se sabe que 
muchos de los integrantes de dichas filas, son personas que de niños fueron raptados 
y obligados a participar en ellas.

En este sentido, mucha de la población considerada como insurgente, tiene historias de
vida tan crudas como cualquier ciudadano; por ello, antes de juzgar, se debe aprender a 
escuchar, a tolerar al otro desde su realidad e historia de vida; para ello es necesario “girar 
hacia el futuro, […] y asumir una postura política basada en la esperanza, el trabajo y el recono-
cimiento de los demás” (Nussbaum, 2016, p. 18); de esta manera si mitigarían muchas actua-
ciones violentas que la población civil ejerce sobre personas o grupos reinsertados.

Al revisar las primeras reflexiones, es fácil observar que los diferentes gobiernos tienen 
dentro de sus planes de desarrollo mitigar los efectos de la pobreza y la inequidad, pues 
éstas son las primeras limitantes para que una persona tome decisiones inadecuadas que 
conllevan a la conformación o engrosamiento de las filas de grupos insurgentes. También 
procuran lograr la reconciliación, que es lo más difícil de alcanzar toda vez que con el conflic-
to armado surgen heridas afectivas y psicológicas que dejan huella tanto en víctimas como 

en victimarios; pues los primeros son quienes sufren directamente los efectos del conflicto y 
los segundo por promoverlo se convierte en blanco de señalamiento por parte de la 
sociedad, a la vez que se convierten en objetivo de las fuerzas militares y de policía.

En resumen, la voluntad política se convierte en un contexto general para la paz en 
Colombia, porque permite generar escenarios de dialogo, acercamiento, desarrollo de
proyectos sociales y políticas que permiten al menos aproximarse a un ideal de paz, 
aunque esta todavía es un tema controversial, que origina diferentes visiones e
interpretaciones de las realidades socioculturales enmarcadas por hechos de violencia 
y voluntades de paz.

Un contexto institucional que fomenta prácticas para la paz en la UNICESMAG

Bajo la certeza de que el avance educativo no se logra sino a través de una institución 
dinámica e innovadora, capaz de gestionar administrativa y pedagógicamente la 
creación de ambientes de aprendizaje y convivencia para desplegar las funciones 
sustantivas de la educación superior, como son: la docencia, la investigación y exten-
sión, cimentadas éstas en un sentido ético moral y de verdadero compromiso social, se 
presenta el Proyecto Educativo Institucional (en adelante PEI) como el camino que 
conduce al logro de metas y cambios, tendientes a la fundamentación del proyecto de
desarrollo humano integral. Así, la comunidad educativa, que con gran responsabilidad
participó en la construcción colectiva del presente documento, tendrá la satisfacción 
de ser participe en “la formación de nuevos profesionales y ciudadanos que aportarán 

con sus conocimientos y valores para que la región consolide su productividad, 
competitividad y sea solidaria en el mantenimiento de la paz, la convivencia, la 
democrática y la inclusión”. (IU CESMAG, 2015: 2).

En efecto, el entorno mediato e inmediato de dicho establecimiento universitario, 
plantea múltiples y complejos problemas a resolver, para lo cual, la Institución debe 
adecuar permanentemente sus misiones sustantivas de docencia, investigación y 
extensión en la comunidad, a la dinámica del contexto regional, con el compromiso, no 
solamente de formar profesionales integrales, humana y académicamente compe-
tentes, sino también, con el respeto a la identidad, la diversidad cultural y la conviven-
cia, bases para mantener la paz con crecimiento moral y económico.

 La educación con calidad, pertinencia y contextualizada a lo regional, nacional e
internacional, proporciona una visión integradora del mundo que evita localismos 
estrechos y excluyentes, para tratar los problemas de la región con mirada universal, 
que es la realmente transformadora e innovadora, y para el caso de la educación, “es la 
base para un modelo pedagógico dialogante, dinámico, flexible y con una visión holísti-
ca de la realidad, una educación por procesos y por ciclos de desarrollo, la construc-
ción del conocimiento, la trasformación sociocultural con liderazgo y emprendimiento 
y la innovación educativa y pedagógica constante” (IU CESMAG, 2015: 4).

De esta manera los propósitos de formación se articulan estrechamente con los 
objetivos institucionales que se ocupa principalmente por “Contribuir a la construcción de
la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional […]” (IU CESMAG, 2015: 6).

Por tanto, dentro de sus políticas de docencia también se mueve la constante de
la paz como una meta a alcanzar, ofreciendo programas de alta calidad en los 
diferentes campos del conocimiento para formar profesionales competentes que con 
su accionar ayudan a promover la paz; “la calidad de vida, la dignidad, la formación 
humana, la autonomía; en esencia, el bienestar de los seres humanos” (Cortés, 2015, p. 
80), este ideal de educación provoca indudablemente esa preocupación constante por 
mantener la convivencia como un factor que beneficia al desarrollo humano como un 
elemento fundamental en la formación de profesionales que se destaquen a nivel 
regional y nacional.

Con base en estos fundamentos misionales de la UNICESMAG, se desarrolló la 
investigación con la participación de docentes vinculados a la institución universitaria; 
a este grupo focal se aplicó una entrevista y se desarrolló un taller denominado 
“valoración de los saberes en torno a la violencia y la paz”, cuyos resultados fueron 
analizados bajo un enfoque cuantitativo para el caso de la entrevista, mientras que del 
taller se obtiene una tabla donde se consignan las apreciaciones docentes, éstos 
instrumentos y técnicas de recolección de información permitieron generar reflexiones 
sobre el tema investigado.

De la entrevista a maestros, gracias a sus aportes, se pudo establecer en primera 
instancia que dentro de los conceptos más empleados en los espacios académicos se 
destacan: la convivencia escolar, las competencias ciudadanas, la cultura de paz y el 
proceso de paz.



La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.

Generalidades sobre el asunto de la paz desde la universidad

La paz entendida como derecho y valor social, se hace visible desde el contexto 
institucional Universitario como una manifestación del ser, con base en el uso de la 
razón para vivir pacíficamente, por ello, durante la investigación “Representaciones 
sociales y realidades cotidianas […]”³ se hace un recorrido desde su filosofía institucion-
al hacia las prácticas pedagógicas que fomentan acciones para la paz. En este sentido, 
los escenarios educativos, al ser instituciones sociales, encargadas de la educación, no 
deben olvidar que los estudiantes deben ser formados en el ser con un enfoque
humanístico e integral para dar respuesta a las demandas sociales que actualmente
Colombia necesita basándose en la paz.

Se debe tener en cuenta que las representaciones sociales frente a la paz son muy
diversas, cabe recordar que como ciudadanos los colombianos hemos pasado por 
varias décadas de odio, dolor, secuestro, daño a los recursos naturales, narcotráfico, 
desplazamiento forzado, entre otras situaciones nocivas para el pensamiento social y 
los imaginarios que han hecho de Colombia un país violento.

Ahora bien, las situaciones de violencia señaladas anteriormente, se ven influenci-
adas por factores socioeconómicos, políticos, culturales y familiares; toda vez que el 
ser humano forma parte de diferentes grupos sociales. Con base en estas considera-
ciones, se hace necesario generar reflexiones frente a cómo la institucionalidad 
escolar puede contribuir al fomento de la paz.

Aunque los escenarios escolares tienden a albergar acciones violentas, se cuenta, 
gracias al trabajo docente con la implementación de estrategias que permitan mitigar la 
violencia, a pesar que la realidad social, sobre todo en las poblaciones vulnerables es 
cruda y muchas veces va en contra de la promoción del ser humano con base en la 
equidad, es trabajo de la escuela procurar disminuir factores de riesgo que conlleven a 
acciones violentas.

Así, por ejemplo, factores externos como la disparidad social, la desnutrición, la 
pobreza, la falta de amor en los hogares, influyen en el comportamiento y modo de ser de los 
estudiantes; as su vez, hay factores internos como la convivencia en el aula, la indisciplina, el 
no seguimiento de las normas, el bajo desempeño académico, entre otros, que afectan 
negativamente las interacciones sociales en el aula y en otros escenarios educativos

En consecuencia, el hogar y la escuela adquieren relevancia en la formación del 
valor de la paz y de ejercerla como derecho; no obstante, en el contexto educativo 
oficial la violencia está altamente influenciada por factores de disparidad social, 
mismos que propician condiciones de desnutrición, falta de atención, de capacidad o 
de habilidades incluso para prestar atención en clase.

Las formas de violencia tienen móviles muy variados: se construyen en el hogar, en 
la institución educativa, en el barrio y en los clubes sociales. Las correlaciones son 
asimétricas: tanto en el núcleo familiar como en el ámbito educativo y social se
cataloga a los individuos como “listos” y “no tan listos”, según prescribe el contexto, 

pero a ambos se los violenta por igual. Los instrumentos que se utilizan incluyen 
desde la violencia pasiva hasta aventar objetos, dar golpes y entablar luchas cuerpo 
a cuerpo, o bien usar armas de fuego. La cultura lúdica (diversiones) en la que se 
consumen alcohol y drogas la propicia o desencadena, pero también la exclusión y 
el abandono. (Lira, Y. & Vela, H, 2014, p. 132)

De esta manera,  le corresponde al sistema institucional intervenir con acciones 
formativas que se ocupen por el desarrollo de la persona, transversalizando acciones a 
través del currículo para que se puedan fomentar prácticas que logren superar el ideal de 
una Paz estable y duradera, por un contexto en donde la formación integral se asuma con 
una verdadera convicción para hacerle aportes significativos a la convivencia pacífica, la 
resolución de problemas, la disminución de los conflictos entre muchos otros.

El territorio del sur y la paz desde la reflexión universitaria

El departamento de Nariño se ha caracterizado por contar con gente amable, pujante, 
con el ideal de querer siempre salir adelante superando las dificultades, la mirada 
ausente del orden estatal y la perspectiva que desde otras latitudes tienen sobre esta 
parte de Colombia y su gente. Sin embargo, por pertenecer al contexto colombiano, 
forma parte de la realidad social caracterizada por el fenómeno de la violencia que cada 
vez se acentúa por la intervención del narcotráfico, la proliferación de bandas criminales 
y la falta de oportunidades laborales, sobre todo para la población juvenil.

 Por esta razón este rincón de Colombia, se ha convertido en un sendero por 
donde transitan sombras de amenaza que más tarde fueron factores de la 
desafortunada violencia, y que finalmente dan cuenta de una triste realidad en donde 
se configura la pobreza, la violencia, la inmigración de ciudadanos, los conflictos de los 
grupos alzados en armas, la delincuencia entre otros factores.

Con base en esta realidad sureña, en la I.U CESMAG4 (en adelante UNICESMAG) se 
realizó un estudio sobre las representaciones sociales acerca de la paz, que desde el año 
2017 han permitido generar reflexiones y discursos al respecto; toda vez que la paz no 
debe reducirse únicamente a procesos de orden político o de negociaciones con grupos 
insurgentes; por eso con este estudio se hace un aporte fundamental para la promoción 
y generación de espacios promotores de paz y de convivencia, para superar el incon-
sciente social que al respecto hace indiferentes a muchos colombianos.

Lo anterior se hace visible por la cosmovisión general que en Colombia ha normal-
izado la violencia, volviéndola una situación cotidiana, esto se hace visible en los medios 
de comunicación que constantemente reportan situaciones violentas, donde general-
mente las víctimas son invisibles; mientras que los procesos de paz toman más relevan-
cia y se los considera como la única condición para promover el referente de la paz.

Aunque es verdad que la magnitud del conflicto armado ha generado la idea de 
lograr la paz, por medio de la consolidación de un acuerdo con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (en adelante FARC5), esto desde la voluntad política de 
ambas partes; la escuela (incluido el contexto universitario) debe promover los ideales 

del Estado acerca de la paz, hacer aportes al respecto y velar porque los estudiantes 
armonicen sus interacciones sociales en diferentes escenarios de convivencia, basán-
dose en la comprensión, el manejo de las emociones, el respeto y el fomento de valores 
que contribuyen al desarrollo integral.

De esta forma, el trabajo investigativo permite una aproximación a la dinámica 
escolar, para comprender las realidades sociales que se entretejen y producir reflex-
iones acerca de la interacción entre los miembros de la comunidad educativa, principal-
mente en docentes y estudiantes, quienes son los que comparten el tiempo juntos en 
el escenario escolar.

Por otra parte, desde la legislación educativa vigente se promueve un ideal de
formación de los sujetos; ésta se valida a través de la realidad educativa y la imple-
mentación de estrategias para que los estudiantes aprendan a ser buenos ciudadanos; 
de esta manera se relaciona el escenario escolar universitario y el Estado con sus 
políticas educativas, porque al interior de ellas se viven los actos humanos inherentes 
a los sujetos; es evidente que las realidades, las ideas y los ideales con que se puede
referir a la escuela van a crear un encuentro- desencuentro, unos no lugares entre la 
política o filosofía del Estado, puesto que los pensamientos y acciones de los forma-
dores de formadores, los estudiantes, padres, madres y en si la comunidad educativa, 
se van a trastocar y generar tensiones necesarias para definir y redefinir la educación 
en y para la paz.

Sólo así, superando de manera comprensiva que la paz no está sólo asociada al 
conflicto de la guerra o la supresión de ella, los escenarios escolares incluyendo la 
universidad puede dar los pasos necesarios y firmes para una concreción del ser 
humano con una nueva concepción de paz, que tradicionalmente solo se asocia con la 
resolución del conflicto armado, sin darse cuenta que ésta se vivencia en la cotidianidad. 

Por tanto, la investigación realizada ayuda a concretar el rescate de la condición 
humana integral y desde esta perspectiva organizar procesos formativos, donde la 
población estudiantil en sus diferentes grados y niveles cuenten con condiciones 
necesarias para que el escenario escolar sea promotor de paz; la cual se construye
colectivamente para que sea estable y equitativa, beneficiando a todos por igual, 
porque como se dijo anteriormente, ésta debe ser entendida como derecho y valor. 

Un contexto general que fomenta prácticas para la paz en Colombia

Colombia un país golpeado por la violencia ha asumido el papel y el reto de forjar el 
camino para la consecución de la paz, si bien, se ha dedicado en un alto porcentaje a 
lograrla mediante la promulgación de un acuerdo con la guerrilla de las FARC, es necesa-
rio también reconocer que históricamente y en los últimos gobiernos se había hecho de
manera infructuosa los intentos por fomentar la paz, gobiernos como el de Belisario 
Betancourt, Andrés Pastrana y Álvaro Uribe Vélez,  no habrían consolidado un proceso 
de paz como tal, pero si realizaron esfuerzos por hacerlo.

Estos antecedentes demuestran que ha existido históricamente voluntad política 
por parte de los diferentes gobiernos para alcanzar la paz, a pesar de las diferencias en 
las ideas entre las partes involucradas. Ver ilustración 1. De tal suerte, que se hace
pertinente reconocer el trabajo fundamental del Estado para permitir que la ciudadanía 
goce de un ambiente favorable para su desarrollo con base en el fomento de la paz, 
entendida como el cese de hostilidades, donde las únicas víctimas son la población civil. 

Como se puede ver, las reflexiones anteriores vislumbran la evolución que ha 
adquirido el contar con escenarios de participación entre las partes involucradas para 
alcanzar la paz, sea en mesas de diálogo o la expedición de acuerdos. Por tal motivo, 
se debe hacer un poco de memoria histórica, para no olvidar que la paz, en el escenario 
político ha sido una vertiente de interés, donde la población tiene expectativas o al 
menos sueños de una posible paz que les permita convivir y vivir dentro de un territorio. 
Por otra parte, estas voluntades políticas han permitido la concreción de escenarios 
para procurar que los integrantes de grupos alzados en armas se incorporen a la socie-
dad civil; aunque, este es otro aspecto a reflexionar, porque para los colombianos de a 
pie, es muy difícil sacar de su imaginario social la idea de que una persona haya forma-
do parte del conflicto y luego quiera incorporarse a una vida civil; de ahí que construir 
paz sea un reto, “especialmente en aquellos lugares donde la violencia ha sido, a su vez, 
política e intracomunitaria” (González, 2017, p. 196); puesto que muchas veces, las 
personas que se reintegran desertando de los grupos insurgentes, encuentran más 
manifestaciones de violencia en la cotidianidad de la sociedad, por medio de señalami-
entos, insultos y palabras hirientes que recuerdan su pasado doloroso.
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4 » La IUCESMAG  es una Institución Universitaria presente en la ciudad de Pasto, con más de 37 años de servicio 
educativo, cuyo fundador es el Padre Guillermo de Castellana.
5 » Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), es un movimiento insurgente que tuvo su origen en 
1964, como forma de autodefensa frente a la persecución desatada contra las formas de organización campesina 
lideradas entonces por el Partido Comunista. Luego, en la década de los años setenta construyeron una estrategia 
política global frente al Estado colombiano. Fueron más de 50 años de conflicto armado y muchos intentos por 
aproximarse a la Paz a través de los “diálogos” y fue solo hasta el 23 de junio de 2016, después de cuatro años de 
diálogos y concertaciones se da la firma del acuerdo sobre el fin del conflicto, donde se da paso a varios puntos 
que se deben adelantar a la luz de esta firma, lo cual implica movilización, participación en la política, dejación de 
armas, reincorporación a la vida civil, educación formativa y laboral, entre otros aspectos que buscan promover 
una paz estable y duradera.

 Al respecto, lo que falta en la sociedad es el desarrollo de la sensibilidad frente a 
la problemática que acarrea el conflicto; toda vez que, este escenario representa “el 
inicio de un complejo desafío que significa el proceso de construcción colectiva de las 
condiciones que harán posible edificar un futuro mejor, más justo, democrático y libre
para millones de colombianos” (Rueda, Alvarado & Gentili, 2016, p. 11); en este orden, 
en la medida que las personas del común se empoderen de la realidad social, pueden 
comprender mejor la existencia de grupos insurgentes; por otra parte, bien se sabe que 
muchos de los integrantes de dichas filas, son personas que de niños fueron raptados 
y obligados a participar en ellas.

En este sentido, mucha de la población considerada como insurgente, tiene historias de
vida tan crudas como cualquier ciudadano; por ello, antes de juzgar, se debe aprender a 
escuchar, a tolerar al otro desde su realidad e historia de vida; para ello es necesario “girar 
hacia el futuro, […] y asumir una postura política basada en la esperanza, el trabajo y el recono-
cimiento de los demás” (Nussbaum, 2016, p. 18); de esta manera si mitigarían muchas actua-
ciones violentas que la población civil ejerce sobre personas o grupos reinsertados.

Al revisar las primeras reflexiones, es fácil observar que los diferentes gobiernos tienen 
dentro de sus planes de desarrollo mitigar los efectos de la pobreza y la inequidad, pues 
éstas son las primeras limitantes para que una persona tome decisiones inadecuadas que 
conllevan a la conformación o engrosamiento de las filas de grupos insurgentes. También 
procuran lograr la reconciliación, que es lo más difícil de alcanzar toda vez que con el conflic-
to armado surgen heridas afectivas y psicológicas que dejan huella tanto en víctimas como 

en victimarios; pues los primeros son quienes sufren directamente los efectos del conflicto y 
los segundo por promoverlo se convierte en blanco de señalamiento por parte de la 
sociedad, a la vez que se convierten en objetivo de las fuerzas militares y de policía.

En resumen, la voluntad política se convierte en un contexto general para la paz en 
Colombia, porque permite generar escenarios de dialogo, acercamiento, desarrollo de
proyectos sociales y políticas que permiten al menos aproximarse a un ideal de paz, 
aunque esta todavía es un tema controversial, que origina diferentes visiones e
interpretaciones de las realidades socioculturales enmarcadas por hechos de violencia 
y voluntades de paz.

Un contexto institucional que fomenta prácticas para la paz en la UNICESMAG

Bajo la certeza de que el avance educativo no se logra sino a través de una institución 
dinámica e innovadora, capaz de gestionar administrativa y pedagógicamente la 
creación de ambientes de aprendizaje y convivencia para desplegar las funciones 
sustantivas de la educación superior, como son: la docencia, la investigación y exten-
sión, cimentadas éstas en un sentido ético moral y de verdadero compromiso social, se 
presenta el Proyecto Educativo Institucional (en adelante PEI) como el camino que 
conduce al logro de metas y cambios, tendientes a la fundamentación del proyecto de
desarrollo humano integral. Así, la comunidad educativa, que con gran responsabilidad
participó en la construcción colectiva del presente documento, tendrá la satisfacción 
de ser participe en “la formación de nuevos profesionales y ciudadanos que aportarán 

con sus conocimientos y valores para que la región consolide su productividad, 
competitividad y sea solidaria en el mantenimiento de la paz, la convivencia, la 
democrática y la inclusión”. (IU CESMAG, 2015: 2).

En efecto, el entorno mediato e inmediato de dicho establecimiento universitario, 
plantea múltiples y complejos problemas a resolver, para lo cual, la Institución debe 
adecuar permanentemente sus misiones sustantivas de docencia, investigación y 
extensión en la comunidad, a la dinámica del contexto regional, con el compromiso, no 
solamente de formar profesionales integrales, humana y académicamente compe-
tentes, sino también, con el respeto a la identidad, la diversidad cultural y la conviven-
cia, bases para mantener la paz con crecimiento moral y económico.

 La educación con calidad, pertinencia y contextualizada a lo regional, nacional e
internacional, proporciona una visión integradora del mundo que evita localismos 
estrechos y excluyentes, para tratar los problemas de la región con mirada universal, 
que es la realmente transformadora e innovadora, y para el caso de la educación, “es la 
base para un modelo pedagógico dialogante, dinámico, flexible y con una visión holísti-
ca de la realidad, una educación por procesos y por ciclos de desarrollo, la construc-
ción del conocimiento, la trasformación sociocultural con liderazgo y emprendimiento 
y la innovación educativa y pedagógica constante” (IU CESMAG, 2015: 4).

De esta manera los propósitos de formación se articulan estrechamente con los 
objetivos institucionales que se ocupa principalmente por “Contribuir a la construcción de
la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional […]” (IU CESMAG, 2015: 6).

Por tanto, dentro de sus políticas de docencia también se mueve la constante de
la paz como una meta a alcanzar, ofreciendo programas de alta calidad en los 
diferentes campos del conocimiento para formar profesionales competentes que con 
su accionar ayudan a promover la paz; “la calidad de vida, la dignidad, la formación 
humana, la autonomía; en esencia, el bienestar de los seres humanos” (Cortés, 2015, p. 
80), este ideal de educación provoca indudablemente esa preocupación constante por 
mantener la convivencia como un factor que beneficia al desarrollo humano como un 
elemento fundamental en la formación de profesionales que se destaquen a nivel 
regional y nacional.

Con base en estos fundamentos misionales de la UNICESMAG, se desarrolló la 
investigación con la participación de docentes vinculados a la institución universitaria; 
a este grupo focal se aplicó una entrevista y se desarrolló un taller denominado 
“valoración de los saberes en torno a la violencia y la paz”, cuyos resultados fueron 
analizados bajo un enfoque cuantitativo para el caso de la entrevista, mientras que del 
taller se obtiene una tabla donde se consignan las apreciaciones docentes, éstos 
instrumentos y técnicas de recolección de información permitieron generar reflexiones 
sobre el tema investigado.

De la entrevista a maestros, gracias a sus aportes, se pudo establecer en primera 
instancia que dentro de los conceptos más empleados en los espacios académicos se 
destacan: la convivencia escolar, las competencias ciudadanas, la cultura de paz y el 
proceso de paz.



La E.N.S². Escuela Normal Superior del Putumayo, está ubicada en el municipio de Sibun-
doy, Putumayo al suroriente del departamento de Nariño a dos horas de la capital Pasto, 
Colombia; de carácter oficial, presta el servicio educativo a la comunidad desde el grado 
pre escolar, hasta el programa de formación complementaria, cuyo título expedido es 
Bachiller académico con profundización en educación y normalista superior.

La fundamentación de la convivencia en la Escuela Normal Superior de Sibundoy 
(Putumayo), se sustenta en el principio de la confianza y respeto recíproco, cuya 
finalidad es “garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desar-
rollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión”. (Manual de convivencia, Escuela Normal Superior de
Sibundoy, 2006 P.2); además se ha considerado que la resolución de conflictos que
actualmente se presentan en la mayoría de Instituciones educativas del País y 
especialmente en ésta, deben solucionarse de manera pacífica a través del diálogo, del 
respeto por el otro, los otros y el medio que le rodea, entendiendo que al ser 
compañeros y como seres sociales se deben brindar siempre en un ambiente de respe-
to y tolerancia.

En el marco de la formación ciudadana y la cátedra para la paz, propuesta por el 
gobierno nacional colombiano, el decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015 cuyo 
objetivo principal es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el 
diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". (M.E.N)³, y la contribu-

ción que la Institución aporta en la formación integral de los estudiantes, identificando 
elementos y maneras que aporten a prevenir y solucionar  conflictos de forma pacífica 
y democrática; se hace necesario, profundizar sobre dicho proceso formativo; partiendo 
de éste contexto, esta cátedra se convierte en un elemento para su desarrollo, funda-
mentada en la convivencia de la comunidad educativa normalista, abriendo espacios 
para dialogar, discernir, proponer, sustentar y discutir de manera conjunta el concepto y 
por ende la construcción de paz.

La propuesta del M.E.N. contribuye a la formación en competencias ciudadanas, 
aportando a la solución pacífica de los conflictos del diario vivir, ayudando a generar 
espacios y ambientes que coadyuven a soslayar situaciones como el matoneo y la 
violencia en el entorno institucional.

La ley apunta a que  "las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le hayan sido delegadas, verificarán que las 
instituciones educativas implementen y desarrollen la Cátedra de la Paz".(M.E.N. 2015), esta 
cátedra debe ser parte del pensum académico de manera flexible, como punto de partida y 
atendiendo a las condiciones y circunstancias académicas de la Institución, contribuyendo 
a la aplicación de una cultura de la paz, apropiándose de conceptos y conocimientos sobre
competencias ciudadanas de manera pacífica, democrática, respetando la equidad y 
pluralidad; en general la fundamentación en los derechos humanos. Sobre estos aspectos 
aporta Francis Galton (1883)4 y su teoría de la inteligencia, con algunas  herramientas que
ayudan a reconocer entornos, características heredadas y asumidas.

La Escuela Normal superior de Sibundoy, se fundamenta en un MODELO DESAR-
ROLLISTA CON ENFOQUE HUMANISTA; el modelo pedagógico desarrollista, se funda-
menta en “aprender haciendo” (SABINO, Carlos A.1996); el progreso continuo de los 
estudiantes les ayuda a evolucionar de manera secuencial a través de lo cognitivo, 
desarrollándose y lógicamente elaborando conocimientos más profundos. Su funda-
mentación es en los avances psicológicos infantiles, las corrientes empiristas de las 
ciencias, concibiendo la construcción del conocimiento en experiencias individuales 
frente al contacto de lo real, asumiendo como criterio la verdad; la fortaleza es la funda-
mentación de las estructuras mentales del estudiante, esta se convierte en el centro 
del proceso; aprendiendo a pensar, primando el proceso de aprendizaje sobre el de
enseñanza, desarrollando sus estructuras de pensamiento. El humanismo por su parte, 
da sentido al modelo pedagógico de la Escuela Normal Superior del Putumayo, atendi-
endo a dos aspectos: La incidencia en la vida institucional de la presencia de la Comu-
nidad Franciscana de María Inmaculada y la formación integral del estudiante, llevando 
a humanizar los aprendizajes y por ende la construcción del ser humano.

La Escuela Normal Superior del Putumayo apropia los referentes teóricos del 
humanismo, expuestos ya en el marco teleológico, desde tres personajes que histórica-
mente se han convertido en pilares fundamentales para el desarrollo humano e integral 
de la comunidad educativa, ellos son, Jesús de Nazaret, San Francisco de Asís y la 
Madre Caridad. (P.E.I.2006 P.43). Esto se evidencia en una de las entrevistas realizadas 
a docentes y estudiantes del ciclo complementario, cuando se pregunta sobre “autores, 
líderes, personajes u otros, para abordar las temáticas de paz, competencias para la 

paz, cátedra de la paz, competencias ciudadanas” ante lo cual respondió: “Madre
Caridad, francisco de Asís, Madre Teresa de Calcuta, el Papa Francisco”.

Esta fundamentación, nos lleva a comprender que la Institución puede fomentar 
un proceso de apropiación de conocimientos, competencias y poder relacionarlos con 
su entorno y contexto social, hablando de territorio, cultura, sus memorias históricas 
como referentes de comportamientos; pretendiendo reconstruir el tejido social, pensar
en la prosperidad y de esa manera poder abonar a la formación de los principios y 
deberes consagrados en nuestra constitución.

Esta cátedra debe implementarse pensada en aprendizajes y componentes como 
la cultura de la paz, que tiene que ver con cómo se sienten, se expresan y se viven los 
valores ciudadanos, atendiendo a los derechos humanos, derecho internacional humani-
tario, participación democrática, prevenir la violencia y el centro la resolución de conflic-
tos de manera pacífica. Educar para la paz, apropiándose de conocimientos sobre
competencias ciudadanas, convivencia, democracia, equidad, respeto por la diversidad, 
los derechos y su práctica colectiva en el diario vivir y el desarrollo sostenible que lleva 
al crecimiento desde la parte económica, la calidad de vida, el bienestar social pensando 
en la buena utilización de los recursos naturales y renovables, cuidando el ambiente y el 
derecho a utilizarlo satisfaciendo sus necesidades. (Art. 3 ley 99 del 1993).

Con los principios filosóficos de la Institución y con el contexto de posconflicto, se 
hace necesario preparar a la Escuela Normal Superior de Sibundoy, para aprender a 
reflexionar frente a los diferentes enfoques de cómo educar para la paz¸ aplicando 
diferentes estrategias didácticas y por ende pedagógicas como herramientas para la 
construcción de una cultura de paz.

La formación para la paz es una implementación de varias propuestas que
contribuirán a la construcción de dicha cultura de paz, en la comunidad educativa, 
entendiendo el concepto de paz en un primer nivel por los maestros, apoyados en las 
diferentes perspectivas, identificando los componentes esenciales como parte de la 
integración de la cátedra para la paz en el plan de estudios institucional.

Cabe aclarar que se debe entender o colectivizar el concepto de paz, del que se 
parte como construcción de pensamiento; para  Fisas, V.5 (1998) la paz se define como 
“Algo más que la ausencia de guerra, de la misma forma que en una guerra no puede
haber nunca paz. No es una situación donde todo debe estar en armonía, sino por el 
contrario, se señala una referencia de paz muy ambiciosa que está en el horizonte de
la humanidad y que supone una transformación absoluta de cuanto hacemos en el 
mundo. No tiene nada que ver con el mantenimiento del statu quo, tan lleno de injusti-
cias y desigualdades, o la docilidad y resignificación de quienes sufren las consecuen-
cias de ello y sí en cambio con el desenmascaramiento de los mecanismos de domi-
nación, con la rebelión de quienes se les ha usurpado el derecho a tomar decisiones, a 
la recuperación de la dignidad con los procesos de cambio y transformación a nivel 

personal, social y estructural, que están implícitos en el traspaso de una cultura de
violencia a una cultura de paz”.

Para Galtung, (2009) “no ha de buscarse en la guerra, sino en la violencia, de
manera que cualquier definición de lo que entendemos por paz signifique o implique 
una ausencia o una disminución de todo tipo de violencia, ya sea directa (física o 
verbal), estructural o cultural o vaya dirigida contra el cuerpo, la mente o el espíritu de
cualquier ser humano o contra la naturaleza. La paz por tanto, será la suma de la paz 
directa, la paz estructural y la paz cultural. La paz es también la condición, el contexto, 
para que los conflictos puedan ser transformados creativamente y de forma no violen-
ta, de tal manera que creamos paz en la medida que somos capaces de transformar los 
conflictos en cooperación, de forma creadora y positiva, reconociendo a los oponentes 
y utilizando el método del diálogo”.

El quehacer de la cultura de paz, se convierte más que mantener la paz, en 
construirla, ya que es un proceso en el que se puede investigar, conocer las causas del 
conflicto, apuntándole a una paz verdadera, priorizando la democracia y la formación 
personal; es contribuir de alguna manera a reconstruir la sociedad y consolidar desde
la Escuela el proceso de paz, en el que los colombianos se encuentran inmersos.

Un objetivo principal en la construcción de la cátedra desde la Escuela Normal 
Superior de Sibundoy es lograr que los valores de paz sean los fundamentos en la 
solución de conflictos, además que estos son inherentes al ser humano; es involucrar 
un nuevo aprendizaje de técnicas para la resolución pacífica de conflictos; es aprender 

a entender el conflicto, buscar sus aspectos positivos, desarrollando un proceso 
amplio que incida en la parte económica, política, social, cultural y educacional en el 
nivel personal, colectivo y como estructura social. La educación necesariamente debe 
estar unida a la justicia social y al desarrollo sostenible, buscando asegurar que los 
conflictos no se vuelvan a resolver con violencia, la paz y los derechos humanos son 
parte inherente de todos, ser un objetivo que necesita la apropiación y participación de
toda la comunidad educativa, contribuyendo así al fortalecimiento de procesos 
democráticos utilizando a la educación formal, no formal y comunicativa, aprendiendo 
el uso de técnicas nuevas en la gestión pacífica y resolución de conflictos y un aspecto 
fundamental es la cooperación en el desarrollo sostenible, equitativo sin ser una 
imposición externa.

La Institución busca “la promoción de la comprensión, la tolerancia y la solidari-
dad entre todas las civilizaciones, los pueblos y las culturas, incluso hacia las minorías 
étnicas, religiosas y lingüísticas” (fragmento del Artículo 3), con sus puntos fundamen-
tales equidad, diversidad, sostenibilidad, comunicación participativa, respeto, toleran-
cia y solidaridad, es una manera de entender la educación para la paz en medio de un 
sistema y modelo de país que está inmerso en la violencia, el irrespeto e intolerancia 
por la posición del otro; ya que se ha caracterizado por ser una cultura violenta y triste-
mente de manera cotidiana en la que se promueve la guerra, hábitos, costumbres y 
conductas que se trasmiten a través de la historia. La militarización, el uso de las 
armas, la creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez 
y la adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son 
ejemplos de conductas que perpetúan la violencia (UNESCO- UPPAZ, p. 33)6.

Generalidades sobre el asunto de la paz desde la universidad

La paz entendida como derecho y valor social, se hace visible desde el contexto 
institucional Universitario como una manifestación del ser, con base en el uso de la 
razón para vivir pacíficamente, por ello, durante la investigación “Representaciones 
sociales y realidades cotidianas […]”³ se hace un recorrido desde su filosofía institucion-
al hacia las prácticas pedagógicas que fomentan acciones para la paz. En este sentido, 
los escenarios educativos, al ser instituciones sociales, encargadas de la educación, no 
deben olvidar que los estudiantes deben ser formados en el ser con un enfoque
humanístico e integral para dar respuesta a las demandas sociales que actualmente
Colombia necesita basándose en la paz.

Se debe tener en cuenta que las representaciones sociales frente a la paz son muy
diversas, cabe recordar que como ciudadanos los colombianos hemos pasado por 
varias décadas de odio, dolor, secuestro, daño a los recursos naturales, narcotráfico, 
desplazamiento forzado, entre otras situaciones nocivas para el pensamiento social y 
los imaginarios que han hecho de Colombia un país violento.

Ahora bien, las situaciones de violencia señaladas anteriormente, se ven influenci-
adas por factores socioeconómicos, políticos, culturales y familiares; toda vez que el 
ser humano forma parte de diferentes grupos sociales. Con base en estas considera-
ciones, se hace necesario generar reflexiones frente a cómo la institucionalidad 
escolar puede contribuir al fomento de la paz.

Aunque los escenarios escolares tienden a albergar acciones violentas, se cuenta, 
gracias al trabajo docente con la implementación de estrategias que permitan mitigar la 
violencia, a pesar que la realidad social, sobre todo en las poblaciones vulnerables es 
cruda y muchas veces va en contra de la promoción del ser humano con base en la 
equidad, es trabajo de la escuela procurar disminuir factores de riesgo que conlleven a 
acciones violentas.

Así, por ejemplo, factores externos como la disparidad social, la desnutrición, la 
pobreza, la falta de amor en los hogares, influyen en el comportamiento y modo de ser de los 
estudiantes; as su vez, hay factores internos como la convivencia en el aula, la indisciplina, el 
no seguimiento de las normas, el bajo desempeño académico, entre otros, que afectan 
negativamente las interacciones sociales en el aula y en otros escenarios educativos

En consecuencia, el hogar y la escuela adquieren relevancia en la formación del 
valor de la paz y de ejercerla como derecho; no obstante, en el contexto educativo 
oficial la violencia está altamente influenciada por factores de disparidad social, 
mismos que propician condiciones de desnutrición, falta de atención, de capacidad o 
de habilidades incluso para prestar atención en clase.

Las formas de violencia tienen móviles muy variados: se construyen en el hogar, en 
la institución educativa, en el barrio y en los clubes sociales. Las correlaciones son 
asimétricas: tanto en el núcleo familiar como en el ámbito educativo y social se
cataloga a los individuos como “listos” y “no tan listos”, según prescribe el contexto, 

pero a ambos se los violenta por igual. Los instrumentos que se utilizan incluyen 
desde la violencia pasiva hasta aventar objetos, dar golpes y entablar luchas cuerpo 
a cuerpo, o bien usar armas de fuego. La cultura lúdica (diversiones) en la que se 
consumen alcohol y drogas la propicia o desencadena, pero también la exclusión y 
el abandono. (Lira, Y. & Vela, H, 2014, p. 132)

De esta manera,  le corresponde al sistema institucional intervenir con acciones 
formativas que se ocupen por el desarrollo de la persona, transversalizando acciones a 
través del currículo para que se puedan fomentar prácticas que logren superar el ideal de
una Paz estable y duradera, por un contexto en donde la formación integral se asuma con 
una verdadera convicción para hacerle aportes significativos a la convivencia pacífica, la 
resolución de problemas, la disminución de los conflictos entre muchos otros.

El territorio del sur y la paz desde la reflexión universitaria

El departamento de Nariño se ha caracterizado por contar con gente amable, pujante, 
con el ideal de querer siempre salir adelante superando las dificultades, la mirada 
ausente del orden estatal y la perspectiva que desde otras latitudes tienen sobre esta 
parte de Colombia y su gente. Sin embargo, por pertenecer al contexto colombiano, 
forma parte de la realidad social caracterizada por el fenómeno de la violencia que cada 
vez se acentúa por la intervención del narcotráfico, la proliferación de bandas criminales 
y la falta de oportunidades laborales, sobre todo para la población juvenil.

 Por esta razón este rincón de Colombia, se ha convertido en un sendero por 
donde transitan sombras de amenaza que más tarde fueron factores de la 
desafortunada violencia, y que finalmente dan cuenta de una triste realidad en donde
se configura la pobreza, la violencia, la inmigración de ciudadanos, los conflictos de los 
grupos alzados en armas, la delincuencia entre otros factores.

Con base en esta realidad sureña, en la I.U CESMAG4 (en adelante UNICESMAG) se
realizó un estudio sobre las representaciones sociales acerca de la paz, que desde el año 
2017 han permitido generar reflexiones y discursos al respecto; toda vez que la paz no 
debe reducirse únicamente a procesos de orden político o de negociaciones con grupos 
insurgentes; por eso con este estudio se hace un aporte fundamental para la promoción 
y generación de espacios promotores de paz y de convivencia, para superar el incon-
sciente social que al respecto hace indiferentes a muchos colombianos.

Lo anterior se hace visible por la cosmovisión general que en Colombia ha normal-
izado la violencia, volviéndola una situación cotidiana, esto se hace visible en los medios 
de comunicación que constantemente reportan situaciones violentas, donde general-
mente las víctimas son invisibles; mientras que los procesos de paz toman más relevan-
cia y se los considera como la única condición para promover el referente de la paz.

Aunque es verdad que la magnitud del conflicto armado ha generado la idea de
lograr la paz, por medio de la consolidación de un acuerdo con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (en adelante FARC5), esto desde la voluntad política de
ambas partes; la escuela (incluido el contexto universitario) debe promover los ideales 

del Estado acerca de la paz, hacer aportes al respecto y velar porque los estudiantes 
armonicen sus interacciones sociales en diferentes escenarios de convivencia, basán-
dose en la comprensión, el manejo de las emociones, el respeto y el fomento de valores 
que contribuyen al desarrollo integral.

De esta forma, el trabajo investigativo permite una aproximación a la dinámica 
escolar, para comprender las realidades sociales que se entretejen y producir reflex-
iones acerca de la interacción entre los miembros de la comunidad educativa, principal-
mente en docentes y estudiantes, quienes son los que comparten el tiempo juntos en 
el escenario escolar.

Por otra parte, desde la legislación educativa vigente se promueve un ideal de 
formación de los sujetos; ésta se valida a través de la realidad educativa y la imple-
mentación de estrategias para que los estudiantes aprendan a ser buenos ciudadanos; 
de esta manera se relaciona el escenario escolar universitario y el Estado con sus 
políticas educativas, porque al interior de ellas se viven los actos humanos inherentes 
a los sujetos; es evidente que las realidades, las ideas y los ideales con que se puede 
referir a la escuela van a crear un encuentro- desencuentro, unos no lugares entre la 
política o filosofía del Estado, puesto que los pensamientos y acciones de los forma-
dores de formadores, los estudiantes, padres, madres y en si la comunidad educativa, 
se van a trastocar y generar tensiones necesarias para definir y redefinir la educación 
en y para la paz.

Sólo así, superando de manera comprensiva que la paz no está sólo asociada al 
conflicto de la guerra o la supresión de ella, los escenarios escolares incluyendo la 
universidad puede dar los pasos necesarios y firmes para una concreción del ser 
humano con una nueva concepción de paz, que tradicionalmente solo se asocia con la 
resolución del conflicto armado, sin darse cuenta que ésta se vivencia en la cotidianidad. 

Por tanto, la investigación realizada ayuda a concretar el rescate de la condición 
humana integral y desde esta perspectiva organizar procesos formativos, donde la 
población estudiantil en sus diferentes grados y niveles cuenten con condiciones 
necesarias para que el escenario escolar sea promotor de paz; la cual se construye 
colectivamente para que sea estable y equitativa, beneficiando a todos por igual, 
porque como se dijo anteriormente, ésta debe ser entendida como derecho y valor. 

Un contexto general que fomenta prácticas para la paz en Colombia

Colombia un país golpeado por la violencia ha asumido el papel y el reto de forjar el 
camino para la consecución de la paz, si bien, se ha dedicado en un alto porcentaje a 
lograrla mediante la promulgación de un acuerdo con la guerrilla de las FARC, es necesa-
rio también reconocer que históricamente y en los últimos gobiernos se había hecho de 
manera infructuosa los intentos por fomentar la paz, gobiernos como el de Belisario 
Betancourt, Andrés Pastrana y Álvaro Uribe Vélez,  no habrían consolidado un proceso 
de paz como tal, pero si realizaron esfuerzos por hacerlo.

Estos antecedentes demuestran que ha existido históricamente voluntad política 
por parte de los diferentes gobiernos para alcanzar la paz, a pesar de las diferencias en 
las ideas entre las partes involucradas. Ver ilustración 1. De tal suerte, que se hace
pertinente reconocer el trabajo fundamental del Estado para permitir que la ciudadanía 
goce de un ambiente favorable para su desarrollo con base en el fomento de la paz, 
entendida como el cese de hostilidades, donde las únicas víctimas son la población civil. 

Como se puede ver, las reflexiones anteriores vislumbran la evolución que ha 
adquirido el contar con escenarios de participación entre las partes involucradas para 
alcanzar la paz, sea en mesas de diálogo o la expedición de acuerdos. Por tal motivo, 
se debe hacer un poco de memoria histórica, para no olvidar que la paz, en el escenario 
político ha sido una vertiente de interés, donde la población tiene expectativas o al 
menos sueños de una posible paz que les permita convivir y vivir dentro de un territorio. 
Por otra parte, estas voluntades políticas han permitido la concreción de escenarios 
para procurar que los integrantes de grupos alzados en armas se incorporen a la socie-
dad civil; aunque, este es otro aspecto a reflexionar, porque para los colombianos de a 
pie, es muy difícil sacar de su imaginario social la idea de que una persona haya forma-
do parte del conflicto y luego quiera incorporarse a una vida civil; de ahí que construir 
paz sea un reto, “especialmente en aquellos lugares donde la violencia ha sido, a su vez, 
política e intracomunitaria” (González, 2017, p. 196); puesto que muchas veces, las 
personas que se reintegran desertando de los grupos insurgentes, encuentran más 
manifestaciones de violencia en la cotidianidad de la sociedad, por medio de señalami-
entos, insultos y palabras hirientes que recuerdan su pasado doloroso.
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 Al respecto, lo que falta en la sociedad es el desarrollo de la sensibilidad frente a 
la problemática que acarrea el conflicto; toda vez que, este escenario representa “el 
inicio de un complejo desafío que significa el proceso de construcción colectiva de las 
condiciones que harán posible edificar un futuro mejor, más justo, democrático y libre
para millones de colombianos” (Rueda, Alvarado & Gentili, 2016, p. 11); en este orden, 
en la medida que las personas del común se empoderen de la realidad social, pueden 
comprender mejor la existencia de grupos insurgentes; por otra parte, bien se sabe que 
muchos de los integrantes de dichas filas, son personas que de niños fueron raptados 
y obligados a participar en ellas.

En este sentido, mucha de la población considerada como insurgente, tiene historias de
vida tan crudas como cualquier ciudadano; por ello, antes de juzgar, se debe aprender a 
escuchar, a tolerar al otro desde su realidad e historia de vida; para ello es necesario “girar 
hacia el futuro, […] y asumir una postura política basada en la esperanza, el trabajo y el recono-
cimiento de los demás” (Nussbaum, 2016, p. 18); de esta manera si mitigarían muchas actua-
ciones violentas que la población civil ejerce sobre personas o grupos reinsertados.

Al revisar las primeras reflexiones, es fácil observar que los diferentes gobiernos tienen 
dentro de sus planes de desarrollo mitigar los efectos de la pobreza y la inequidad, pues 
éstas son las primeras limitantes para que una persona tome decisiones inadecuadas que 
conllevan a la conformación o engrosamiento de las filas de grupos insurgentes. También 
procuran lograr la reconciliación, que es lo más difícil de alcanzar toda vez que con el conflic-
to armado surgen heridas afectivas y psicológicas que dejan huella tanto en víctimas como 

en victimarios; pues los primeros son quienes sufren directamente los efectos del conflicto y 
los segundo por promoverlo se convierte en blanco de señalamiento por parte de la 
sociedad, a la vez que se convierten en objetivo de las fuerzas militares y de policía.

En resumen, la voluntad política se convierte en un contexto general para la paz en 
Colombia, porque permite generar escenarios de dialogo, acercamiento, desarrollo de
proyectos sociales y políticas que permiten al menos aproximarse a un ideal de paz, 
aunque esta todavía es un tema controversial, que origina diferentes visiones e
interpretaciones de las realidades socioculturales enmarcadas por hechos de violencia 
y voluntades de paz.

Un contexto institucional que fomenta prácticas para la paz en la UNICESMAG

Bajo la certeza de que el avance educativo no se logra sino a través de una institución 
dinámica e innovadora, capaz de gestionar administrativa y pedagógicamente la 
creación de ambientes de aprendizaje y convivencia para desplegar las funciones 
sustantivas de la educación superior, como son: la docencia, la investigación y exten-
sión, cimentadas éstas en un sentido ético moral y de verdadero compromiso social, se 
presenta el Proyecto Educativo Institucional (en adelante PEI) como el camino que 
conduce al logro de metas y cambios, tendientes a la fundamentación del proyecto de
desarrollo humano integral. Así, la comunidad educativa, que con gran responsabilidad
participó en la construcción colectiva del presente documento, tendrá la satisfacción 
de ser participe en “la formación de nuevos profesionales y ciudadanos que aportarán 

con sus conocimientos y valores para que la región consolide su productividad, 
competitividad y sea solidaria en el mantenimiento de la paz, la convivencia, la 
democrática y la inclusión”. (IU CESMAG, 2015: 2).

En efecto, el entorno mediato e inmediato de dicho establecimiento universitario, 
plantea múltiples y complejos problemas a resolver, para lo cual, la Institución debe 
adecuar permanentemente sus misiones sustantivas de docencia, investigación y 
extensión en la comunidad, a la dinámica del contexto regional, con el compromiso, no 
solamente de formar profesionales integrales, humana y académicamente compe-
tentes, sino también, con el respeto a la identidad, la diversidad cultural y la conviven-
cia, bases para mantener la paz con crecimiento moral y económico.

 La educación con calidad, pertinencia y contextualizada a lo regional, nacional e
internacional, proporciona una visión integradora del mundo que evita localismos 
estrechos y excluyentes, para tratar los problemas de la región con mirada universal, 
que es la realmente transformadora e innovadora, y para el caso de la educación, “es la 
base para un modelo pedagógico dialogante, dinámico, flexible y con una visión holísti-
ca de la realidad, una educación por procesos y por ciclos de desarrollo, la construc-
ción del conocimiento, la trasformación sociocultural con liderazgo y emprendimiento 
y la innovación educativa y pedagógica constante” (IU CESMAG, 2015: 4).

De esta manera los propósitos de formación se articulan estrechamente con los 
objetivos institucionales que se ocupa principalmente por “Contribuir a la construcción de
la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional […]” (IU CESMAG, 2015: 6).

Por tanto, dentro de sus políticas de docencia también se mueve la constante de
la paz como una meta a alcanzar, ofreciendo programas de alta calidad en los 
diferentes campos del conocimiento para formar profesionales competentes que con 
su accionar ayudan a promover la paz; “la calidad de vida, la dignidad, la formación 
humana, la autonomía; en esencia, el bienestar de los seres humanos” (Cortés, 2015, p. 
80), este ideal de educación provoca indudablemente esa preocupación constante por 
mantener la convivencia como un factor que beneficia al desarrollo humano como un 
elemento fundamental en la formación de profesionales que se destaquen a nivel 
regional y nacional.

Con base en estos fundamentos misionales de la UNICESMAG, se desarrolló la 
investigación con la participación de docentes vinculados a la institución universitaria; 
a este grupo focal se aplicó una entrevista y se desarrolló un taller denominado 
“valoración de los saberes en torno a la violencia y la paz”, cuyos resultados fueron 
analizados bajo un enfoque cuantitativo para el caso de la entrevista, mientras que del 
taller se obtiene una tabla donde se consignan las apreciaciones docentes, éstos 
instrumentos y técnicas de recolección de información permitieron generar reflexiones 
sobre el tema investigado.

De la entrevista a maestros, gracias a sus aportes, se pudo establecer en primera 
instancia que dentro de los conceptos más empleados en los espacios académicos se 
destacan: la convivencia escolar, las competencias ciudadanas, la cultura de paz y el 
proceso de paz.



Educando para la paz

Con base en los aportes docentes, se deduce cuán importante es educar para la paz; al 
respecto la UNESCO (1945: 1) plantea que, si “las guerras nacen en la mente de los 
hombres, es en la mente de los hombres donde deben erigirse los baluartes de la paz”; esto 
se traduce en difundir el valor social de los derechos humanos que respetan la dignidad del 
ser; por tanto, todos los sectores públicos, privados, la familia y el Estado deben velar 
responsablemente por hacer esfuerzo que conlleven a un desarrollo social pacífico.

En este orden de responsabilidades, el escenario universitario también debe estar 
comprometido dentro de sus procesos formativos en difundir la paz, la educación para 
lograrla y vivenciarla dentro de la interacción social y académica, toda vez que permita 
en los estudiantes “el aprendizaje de los contenidos culturales que se transmiten de
generación en generación, y logren hacer lo adecuado según las normas establecidas 
social y profesionalmente” (Lira, Vela & Vela, 2014: 131); solo así se garantiza una 
enseñanza profesional responsable, donde los estudiantes adquieran no solo habili-
dades propias de su carrera sino a ser mejores ciudadanos.

Esto conlleva a brindar una educación integral, donde a la par con el saber académico, 
se promuevan competencias ciudadanas que permitan el auto respeto y la capacidad para 
controlar las emociones, que son las primeras señales de mitigación de violencia, toda vez 
que los sujetos integrantes de una sociedad “construyen su realidad desde la propia experi-
encia que le ha tocado vivir, lo que a su vez, se traduce en valores, creencias y formas de
enfrentar la realidad en la que le toca desenvolverse” (Zamora, 2013: 23), eso sí, sin necesi-
dad de promover la violencia como primer mecanismo para superar las diferencias.

Por otra parte, al integrar en el currículo universitario espacios como cátedras de
paz y competencias ciudadanas se contaría con elementos importantes a la educación, 
que resulte en formar maestros críticos y propositivos, que con su trabajo “contribuyen 
al desarrollo sostenible, al cambio social, económico y cultural de la región fortaleciendo 
el papel de la Institución en el contexto nacional y global” (Córdoba, et. al., 2015: 15); 
quienes como científicos en su hacer, políticos por la intervención social que realizan y
ciudadanos de un mundo globalizado que los involucra a reconocer la realidad tanto 
local, como nacional e internacional, pueden replicar acciones concretas de paz desde
su labor y con su ejemplo.

Considerando que la educación para la paz, es hoy la bandera insignia que todas 
las naciones democráticas deben erigir, pues así también se procura una educación 
digna y de calidad para todos, pues a través de ella se encuentran espacios para el 
diálogo, la universidad debe promocionar espacios de formación donde los estudiantes 
sean “capaces de entender y transformar realidades, a la vez de construir conocimiento 
y alternativas que propicien procesos efectivos de inclusión social” (Portilla & Muñoz, 
2018: 3), generando sinergias para promover el empoderamiento y ejercicio de los 
derechos humanos esenciales, que conllevan a respetar al otro en su diferencia, contan-
do con las herramientas conceptuales necesarias y conocimientos especializados para 
aprender a crear ambientes favorecedores alrededor de una cultura de paz.

En este orden de ideas, educar para la paz es un fenómeno multidimensional en el 
que intervienen numerosos factores de orden objetivo, que “se deben tomar en cuenta 
desde las condiciones particulares de la realidad” (Puentes, 2013: 1), para que éstas se
conviertan en opciones de mejora o alternativas para evitar los conflictos provocados 

por individuos que no consideran necesarias las ideas de la paz y que se encuentran en 
“la escuela, las instituciones de salud, los hogares de protección, los institutos de seguri-
dad y la policía. Contextos en los cuales el límite entre el ejercicio de la autoridad y el 
abuso de poder –que se traduce en violencia– es sumamente difuso” (Guemureman & 
Gugliotta, 1996: 67), por otra parte, se genera violencia institucional cuando el Estado no 
actualiza la normatividad o genera con las ya existentes, sesgos que afectan la imple-
mentación y el respeto por los derechos humanos.

Estas condiciones, configuran modos de ser y proceder, los cuales deben ser 
analizados en el contexto universitario toda vez que su misión “ya no solo es adoptar la 
tarea fundamental de educar, sino más bien, asumir un rol protagonista, abierto y proac-
tivo que intente conocer y luego mejorar a partir de cada cultura particular” (Zamora, 
2013: 25), esto supone, preparar a los profesionales para vivir en armonía en cada una de
sus relaciones humanas y en cada uno de los contextos donde interactúan e intervienen. 

Por tanto, merece importancia la formación en el respeto por las normas y en la 
conciliación para dirimir conflictos. Esta educación puede difundirse desde varios 
escenarios y plataformas universitarias con investigaciones de intervención en el hogar 
y la escuela, así como a través de campañas y trabajos de fundaciones promotoras de
gestos de paz, pues al compartir experiencias pacificadoras, las nuevas generaciones 
contarán con los antecedentes y ejemplos necesarios que les permita vivir en paz con 
más ejercicio de la justicia social en procura de la equidad para todos.

Esto se traduce en acciones concretas “de respeto por los derechos humanos, por 
condiciones de género, ideologías, orientaciones sexuales, creencias religiosas, entre
otras características que diferencian a unos de otros, sin que esto implique distanciami-
ento, sino más bien complementariedad y tolerancia” (Portilla & Muñoz, 2018: 12), que
promociona una vida social más digna y se traduce en progreso.

La educación con estas características considera a los conflictos como oportuni-
dades educativas para reflexionar a partir de los hechos y los resultados y tomar 
decisiones acertadas que permitan superarlos desde acciones no violentas sino media-
das por el diálogo y el acuerdo. En este sentido, la educación universitaria “entendida 
con un sentido humano, tiene como finalidad construir personas de forma integral, con 
conocimientos, habilidades, valores y creatividad, para con ello, contar con las herrami-
entas necesarias para participar en un cambio que ayude a mejorar la sociedad” 
(Puentes, 2013: 117).

Por tanto, la solución de los conflictos desde el escenario escolar universitario 
permite llevar a los estudiantes a un pensar más allá de la inexistencia de éstos, sino 
más bien de cómo enfrentarlos, analizarlos y buscarles las alternativas pertinentes; 
puesto que una sociedad pacífica, no es sinónimo de una sociedad sin conflictos; éstos 
siempre se van a presentar, la diferencia está en cómo afrontarlos, contando con las 
herramientas y las competencias ciudadanas necesarias para comprender sus causas y 
trabajar a partir de éstas en búsqueda de la transformación social.

Para abordar el conflicto como tal y para que sea estudiado conscientemente en el 
contexto universitario, Covey (2003: 129, 137), considera las siguientes características de
comportamiento: “ganar/perder: llegar a la meta por encima de quien sea, pierdo/ganas: 
evita la confrontación porque hay temor, pierdo/pierdes: dejar que los hechos lo arras-
tren, ganar/ganar: implica la cooperación, la última es negociar: logrando acuerdo entre
las partes”.

De estas características de comportamiento humano, la primera conlleva al
desconocimiento de la dignidad del otro como sujeto, se evita que el otro surja y es 
propio de la desigualdad social que anula al otro, esto es visible a nivel social y ya en el 
terreno educativo se anula al otro por medio de la exclusión, la discriminación, la 
exposición ante los otros, el menosprecio, la expulsión, que son de por sí, hechos violen-
tos. La segunda es aquella de acomodación o simplemente conformarse con la realidad 
que debe vivir la población, siendo siempre sometida por el más fuerte, es decir, quien 
tiene el poder para controlar a otros.

En la tercera característica el ser humano es indiferente frente a los fenómenos 
sociales ya sea por desconocimiento o porque simplemente no lo afectan directamente; 
por su parte, la cuarta diada si implica el trabajar juntos para la consecución de metas 
comunes y personales, cuidando ante todo las buenas relaciones interpersonales como 
base la convivencia; finalmente, la negociación conlleva a lograr acuerdos por medio de
la diplomacia, para que haya justicia en la toma de decisiones y equidad en los benefici-
os derivados de la solución o soluciones planteadas.

La violencia es un fenómeno que históricamente se ha relacionado con condi-
ciones sociales determinadas, su etiología se explica a partir de las características 
individuales que tienen origen biológico y psicológico. Por esta razón, se considera que 
la violencia se encuentra en el cruce de los factores negativos personales concatenados 
con los factores negativos que se generan en la sociedad. Es de la propia violencia que
se saca la fuerza para agredir. La contención, por el contrario, ocurre mediante el 
discernimiento, la autonomía y el diálogo. (Lira, Y. & Vela, H, 2014, p. 132)

La Universidad promotora de acciones y actitudes de paz

El escenario universitario debe promover una formación integral de alta calidad para que 
el estudiante se capacite no solo como profesional sino como ciudadano que se desem-
peña en el mercado laboral y enriquece con su buena actuación el entorno social y físico 
en el cual interactúa. Esto es formar en ciudadanía, y ésta debe “responder a la realidad 
colombiana, que se ha caracterizado en las últimas décadas por la presencia constante
de diferentes formas de violencia, lo cual se aparta del ideal de sociedad pacífica, 
democrática e incluyente que busca la Constitución” (Campo, 2011, p. 14).

En este sentido, la universidad desde el inicio de las carreras hasta la finalización 
de las mismas debe transversalizar la paz y la educación para la paz. Visión innovadora 
que responde al desarrollo personal, el logro de objetivos profesionales y la solución de
problemas; aceptando los desafíos continuos con creatividad y confianza en sí mismo, 
planeando y tomando decisiones adecuadas con ayuda de los demás.

El profesorado debe involucrarse en esta nueva pedagogía “con una nueva forma 
de comunicación multifacética con descripciones y relatos que construyen versiones de
mundo” (Vecina, 2008: 353), que se sustenta ante todo en el respeto por los estudiantes 
desde sus individualidades, así se evita la vulneración de derechos que es factor decisivo 
para promover violencia. Entonces, la educación para la paz se convierte en una alterna-
tiva sustancial para corregir modos de ser, pensar y actuar. En este orden, la universidad 
debe disponer de espacios, tiempo y los recursos necesarios para promoverla en las 
nuevas generaciones, por medio del desarrollo de competencias ciudadanas y el empod-
eramiento de los derechos humanos, considerados fundamentos esenciales en la 
educación para la paz desde la universidad, “abierto nuevas esperanzas en la conse-
cución de la paz” (Rojas, 2016: 73), con miras al desarrollo social y personal, donde las 
personas aprendan a mitigar factores generadores de violencia y en caso de
presentarse, saber manejarlos adecuadamente.

El contexto universitario debe entonces garantizar escenarios, experiencias y 
espacios de aprendizaje que inspirados en la convivencia y el respeto por el otro 
contribuyan reflexión y formación integral como promotora de justicia social, donde se
“sienten las bases para una nueva ciudadanía gestora de espacios de reconciliación y 
comprensión del pasado” (Portilla & Muñoz, 2018: 13) para que en el futuro y gracias al 
crecimiento personal y profesional de los egresados, ellos sean multiplicadores de
buenas prácticas orientadas al saber convivir, valorando el territorio y la diversidad social.

En este sentido, se destaca dentro de los procesos formativos en el entorno univer-
sitario el fomento del ser, que busca el desarrollo de las habilidades y competencias de

forma integral para sentir y actuar de forma consciente y con autonomía. Esto es posible
porque la universidad cuenta con “espacios, tiempos y medios para ejercer influencias 
coordinadas” (Lira, Vela & Vela, 2014: 133) en sus estudiantes que permitan vislumbrar 
acciones positivas y propositivas para la resolución de conflictos. Esto permite desarrol-
lar conciencia para que cada estudiante sea responsable de sus actuaciones. Por tanto, 
la universidad debe formar profesionales con altas capacidades intelectuales, pero que 
sean capaces a la vez de interactuar en la sociedad, sin discriminar a nadie.

De tal suerte, que en los estudiantes propicie una ética basada en el dialogo y la 
conciliación, para alcanzar un “equilibrio psicoafectivo” (Jaqueira, et. al., 2014:17) que
conlleve a alcanzar la capacidad de discernimiento necesaria para tomar decisiones 
acertadas frente a los conflictos y necesidades que se plantean en los diferentes 
contextos. Al respecto, el lema institucional de la institución “hombres nuevos para 
tiempos nuevos […]” (IU CESMAG, 2015: 33), como lo planteó el padre Guillermo de 
Castellana6; plantea la necesidad de formar profesionales que además de cultivar la 
razón en los diferentes campos del conocimiento, sean capaces de respetar las liberta-
des individuales para no violentar los escenarios sociales; procurando así la transfor-
mación de las relaciones sociales con base en la comprensión de la realidad social y la 
tolerancia hacia los demás.

Lo anterior, se traduce en la necesidad que por medio de la educación basada en la 
paz “es mejor intervenir lo antes posible, y no esperar que el conflicto haya explotado 
para intervenir” (Barbeito & Caireta, 2010: 57). Este tipo de formación desde la universi-
dad integra el ser que involucra la promoción de las competencias ciudadanas, con el 

saber, que hace referencia a las competencias disciplinares propias de cada campo del 
conocimiento y el hacer que conlleva a la aplicación práctica de los conocimientos sin 
desconocer la parte humana relacionada con el sentir y el actuar con base en la ética 
dentro de las relaciones humanas.

Para ello, la UNICESMAG plantea líneas de investigación relacionadas con estudios 
de paz; ellas son “derechos humanos y cultura de paz; y, educación y sociedad” (Córdo-
ba, et. al., 2015: 27, 28); alrededor de ellas giran investigaciones y trabajos de campo que
analizan la realidad social de manera interdisciplinaria para transformarla. Por tanto, la 
universidad fomenta la promoción integral del estudiante y futuro profesional, destacan-
do un ideal humanista “centrado en la singularidad, la apertura, la autonomía y la 
trascendencia” (IU CESMAG, 2015: 41); en otras palabras, respetando la diferencia, 
brindando opciones para todos, fomentando la toma de decisiones y proyectando el 
actuar ético, para que así la persona, sus enseñanzas, aportes y testimonio de vida se 
mantengan vigentes en el tiempo. 

Por ser la universidad un espacio diverso y multicultural, se valora el talento 
humano de los estudiantes para que ellos con sus “distintas visiones, imaginarios 
individuales y colectivos que confluyen en las realidades subjetivas” (Zamora, 2013: 25) 
pueden ser agentes de transformación, encargándose de la realidad vivida en las comu-
nidades de las cuales ellos son partícipes y ciudadanos activos.

Así, las competencias profesionales al integrarlas con la parte axiológica, propone un 
modelo curricular que genera discusiones críticas frente al tipo de profesional que se desea 

formar y cómo éste se involucra en un tipo determinado de sociedad; en consecuencia, en la 
UNICESMAG, las competencias adquieren otro sentido y significado que trasciende la 
técnica y apunta al desarrollo integral; por ello las define como “el conjunto de conocimien-
tos, habilidades, destrezas, actitudes, comportamientos y disposiciones cognitivas, 
socio-afectivas y práxicas que hacen énfasis el ser del educando, y faculta a las personas 
para desempeñarse apropiadamente frente a la vida, el trabajo profesional y el contexto” (IU 
CESMAG, 2015: 48).

El anterior planteamiento integra la parte individual y la socialización del estudiante
universitario; teniendo en cuenta por una parte “la disposición para el trabajo, capacidad 
de adaptación e intervención y la relación interpersonal, con la capacidad de cooper-
ación, que abarca honradez, rectitud, altruismo y espíritu de equipo” (IU CESMAG, 2015: 
49); de esta manera se promueve las habilidades meta y cognitivas en los estudiantes 
que los ubica como seres pensantes, capaces de trabajar con otros y planear acciones 
concretas asociadas al desarrollo de una ciudadanía responsable.

Lo dicho destaca la importancia de las prácticas educativa en y para la paz, susten-
tadas desde el PEI universitario, donde son los maestros quienes fomentan acciones de
paz por medio del uso de la palabra, la vivencia de valores y la asunción de responsabili-
dades frente al proceso de formación; estas pueden considerarse como experiencias de
paz desde la integralidad humana, integrando el discurso propio de las profesiones con 
el humanismo que debe permear en la cultura institucional, demostrando cuán impor-
tante es formar un ser humano que valore su existencia en esta realidad social para que 
pueda transformarla con su intervención y compromiso decidido como ciudadano.

Competencias docentes en y para la paz

Diariamente se escuchan y conocen historias que exponen situaciones de violencia en 
los contextos familiar, escolar y social del país. Se sabe que los adolescentes son 
vulnerables y que la violencia puede conformar su personalidad desde los estadios 
tempranos de la vida. Esto se refleja en su desarrollo, su bienestar y en sus resultados 
académicos, incluso en su exclusión del sistema educativo. Considerando que “en las 
relaciones humanas, el conflicto es inevitable y necesario para cuestionarse y crecer” 
(Amstutz, 2009: 6); no así las situaciones de violencia; de ahí la importancia de preparar 
a la población escolar para la convivencia, siendo una tarea pedagógica prioritaria 
dentro del sistema educativo. Toda esta violencia parte de la realidad, entendida como 
“una construcción elaborada por la perspectiva característica de los sujetos que la viven” 
(Puentes, 2013: 1). En consecuencia, se normaliza la violencia toda vez que se vuelve
una situación cotidiana.

Desde esta perspectiva, el escenario universitario debe plantear alternativas de
intervención y manejo de estas situaciones nocivas en la cotidianidad de la vida social; en 
consecuencia, en los docentes universitarios también deben fortalecerse las competen-
cias en y para la paz; sólo así se superaría por un lado la fragmentación del conocimiento 
y por otro considerar los conocimientos de cada disciplina de manera aislada. Esto es, 
cambiar las representaciones sociales arraigadas por tradición en la labor docente centra-
da en la fragmentación del conocimiento, caso contrario, si se generan “conversaciones en 
la vida cotidiana” (Tovar & Guevara, 2014: 139) los docentes pueden compartir experien-

cias e intercambiar ideas que posibiliten un acercamiento hacia nuevas formas de trabajar 
en la universidad.

Bajo este criterio, los maestros universitarios deben procurar desarrollar su 
profesión hacia un saber global e interdisciplinario, esto les permite diversificar sus 
formas de actuación pedagógica, procurando procesos formativos que además de 
transitar desde la academia, prepara a los futuros profesionales para afrontar las 
desigualdades sociales y la realidad que generalmente se aleja del ideal de paz en los 
diferentes contextos sociales, pero a la vez abre posibilidades para pensar en los cambi-
os que se requieren para mejorarlos.

Esto significa que, desde la universidad se “abordan los problemas de una forma 
seria, asumiendo responsabilidades y compromisos profesionales que mejoren aquellos 
aspectos más debilitados” (Zamora, 2013: 57) y que afectan la convivencia social. Al 
respecto, aseveran Tedesco & Tenti (2002: 13) que “los docentes deberán ser cada vez 
más ‘expertos en cultura de las nuevas generaciones reconociendo las relaciones cultur-
ales que caracteriza a los destinatarios de la acción pedagógica”. Esto es, ajustar el 
currículum a las demandas sociales de cada momento histórico; se requiere, por tanto, 
perfeccionar el desempeño docente para lograr el compromiso de desarrollar otras 
inteligencias y dimensiones (emocional, cognitiva, de actitud, de comportamiento, de
relaciones y cultura) en los estudiantes.

Resultado de ello, “el discurso de los docentes” (Vecina, 2008: 525) pasa de la 
homogeneidad a centrarse en la diversidad, a ceder un espacio a los estudiantes; de 

esta manera se produce un cambio en la cotidianidad de las clases y en las dinámicas 
de trabajo al interior de las aulas y en la proyección hacia la comunidad. Esto es, produ-
cir competencias de forma transversal, toda vez que éstas forman parte de la integrali-
dad humana, por tano en el currículum universitario se debe visualizar las competencias 
para la paz desde el trabajo docente, el cual debe contar con referentes de apoyo para 
que los maestros sean promotores de paz desde los aportes que cada cual realiza con 
su conocimiento profesional.

Bajo este punto de vista, el trabajo del maestro universitario debe “fomentar la 
armonía y la convivencia social en función de crear escenarios para el estudio de la paz” 
(Portilla & Muñoz, 2018: 13). Expresado, en otros términos, los maestros deben contar 
con las competencias necesarias para comprender los conflictos constructivamente
para luego “resolverlos con mayor creatividad y satisfacción” (Cascón, 2009: 60), así, se 
comprende mejor la relación entre educación y paz para formar en la no violencia, la 
democracia, el ejercicio de los derechos humanos, creando una cultura para la paz.

En palabras de Ojeda & Portilla, (2017: 11) al interior de la universidad “los proyectos, 
programas y procesos investigativos, con las comunidades, develan que se están 
adelantando acciones que llevan implícito la intención de favorecer otras formas de vivir 
y organizarse, para superar las discordias generadas y sostenidas por la violencia, el 
conflicto y la corrupción”.

Es así como en el entorno universitario con la intervención del maestro se mejora 
la convivencia y se transforma sociedades académicas, influyendo positivamente en los 

estudiantes, por tanto, las competencias que desarrollen los maestros implican cambiar 
los modos de pensar valorando dentro de la docencia la diversidad, en este sentido 
considerar la potencialidad de enriquecer los procesos de enseñanza/aprendizaje, 
convierte los escenarios educativos en espacios promotores de paz para la consecución 
de una vida digna en los futuros profesionales.

Considerar la paz con base en el respeto es una competencia docente máxima a 
desarrollar, lo cual supone comprender al estudiante como sujeto social e integral; 
desde allí, se debe promover la superación de obstáculos, enfrentar temores y disponer 
de buena actitud para interactuar socialmente. Cuando los docentes aprenden a educar 
para la paz, cultivan en sus estudiantes las bases para el desarrollo de los valores a la 
vez que procuran potenciar sus habilidades por medio del uso del conocimiento. 

Vivenciar la educación para la paz desde el trabajo docente

Aunque la paz se asocia particularmente a procesos de voluntad política por ser más visibles 
a los ojos de los ciudadanos; en el escenario escolar universitario hablar de convivencia, 
competencias ciudadanas y cultura de paz, son el preámbulo para que los futuros profesion-
ales complejicen sus aprendizajes y sean capaces de aportar a la sociedad acciones concre-
tas de paz, con su trabajo y con la intervención social procurando el mejoramiento de la 
calidad de vida en palabras de Puentes (2013: 30), los estudiantes universitarios pueden 
“relacionar el mundo de las ideas de los sujetos con su forma de incidir en la realidad”; así, 
ellos relacionan su pensamiento con sus acciones para configurar nuevas realidades, 
tendientes a superar las brechas sociales e inequidades que afectan a las poblaciones.

 En este orden, el discurso docente por ser su recurso base en los procesos forma-
tivos, debe orientarse a promover la paz por medio de diferentes formas de trabajo en el 
aula y la capacidad de escucha que posean para comprender las realidades de sus 
estudiantes, así como las realidades socioculturales; “de esta manera, se promociona al 
profesional en formación con un espíritu crítico para que sea un ciudadano capaz de
resolver problemas considerando al otro como parte integrante de él” (Zamora, 2013: 
27). Lo anterior, supone que, en el proceso de profesionalización, se promuevan además 
de las competencias laborales y los conocimientos propios de cada carrera, las compe-
tencias ciudadanas de forma integral y transversal en el contexto universitario, para 
promover la cultura de la paz, toda vez que los estudiantes mejoran sus acciones para 
interactuar mejor consigo mismos, con otros y con el entorno, esto se traduce en el 
ejercicio de una ciudadanía responsable, capaz de asumir retos y promover relaciones 
interpersonales con base en el ejercicio de los derechos humanos.

Así las cosas, los maestros están llamados a recurrir a diferentes formas de 
enseñar para captar la atención de los estudiantes, respetando la diversidad y promov-
iendo estrategias que acerque a la consideración entre sí, valorando la diferencia. Este
proceso de formación con estas características “debe llevarse a cabo de forma perma-
nente” (Jiménez, lleras & Nieto, 2010: 355). Por otra parte, documentarse y analizar 
críticamente la teoría y la situación social, hace que se desarrollen nuevas racionali-
dades para comprender la paz como categoría de estudio, lo cual supone ampliar el 
concepto de paz y su inserción en la cotidianidad. Esto se traduce como la capacidad de
crear un “tejido social en el que se establecen dinámicas y prácticas en función de la 

convivencia que superan el escenario académico y se instalan en la sociedad de manera 
concreta” (Portilla & Muñoz, 2018: 13).

Por tanto, en la universidad se debe promover acciones concretas, traducidas en 
proyectos, investigaciones y trabajos que involucren el uso de la creatividad para 
acercarse a la realidad social, intervenir en ella y transformarla, con base en el uso 
adecuado de la razón, sobre todo si se trata de manejar positivamente los conflictos 
para mejorar la interacción social y aprender a vivir en paz; en palabras de Peñaloza 
(2017: 4), la educación para la paz presenta “unos retos especiales como, por ejemplo, 
la educación en memoria histórica, el perdón y la reconciliación, la superación de 
estigmas, la creación de ambientes seguros y el apoyo psicosocial”; estos retos deben 
enmarcarse en la solvencia de las necesidades de la comunidad para que ésta con base
en la equidad alcance el progreso sin excluir a ninguno de sus miembros.

Al decir de Lira, Vela & Vela (2014: 123) “formar en la educación para la paz es 
integrar las competencias sociales de la educación para la vida en un marco conceptual 
pertinente y eficaz que se contraponga a la facción actual que combate la violencia. Ello 
implica perfeccionar nuevas competencias personales”; en este orden, desde la universi-
dad se debe promover al sujeto en formación, para que sea capaz de proyectarse a la 
sociedad y promover en otros el valor del respeto desde lo individual y lo social.

Además, otra forma de vivenciar la paz, es generando ambientes democráticos con 
base en la consecución de normas que permiten a los estudiantes vivenciar la interac-

ción social pacíficamente, siendo educados en temas como “la tolerancia, el manejo de
los conflictos, el respeto, la aceptación de los otros desde las diferencias, acciones y 
discursos que fomenten la inclusión, equidad” (Ojeda & Portilla, 2017: 8), entre otros de
interés social, que pueden complementar una formación centrada en la dignificación del 
ser humano como sujeto social de derechos. 

Complementario a lo planteado anteriormente, Ospina (2010: 95) valora la impor-
tancia de “educar en la no violencia, en los derechos humanos, en la democracia y en la 
tolerancia asertiva contra la malevolencia”; estos aprendizajes hacen más críticos a los 
sujetos y, en consecuencia, se mejora la convivencia social; también este mismo autor, 
considera necesario promover “el autoconocimiento” (2010: 110); como punto de 
referencia para el manejo de las emociones en distintos contextos socioculturales.

Esto se traduce en una formación integral del estudiante universitario, que trasci-
ende la formación académica. Las contribuciones anteriormente señaladas, son acuña-
das por la UNICESMAG toda vez que en sus profesionales en formación se brindan “[…] 
herramientas pedagógicas e investigativas para que el profesional actúe de manera 
responsable y comprometida con su entorno inmediato” (IU CESMAG, 2016: 5) y asuma 
los retos pertinentes a su perfil ocupacional.

Así mismo, deben ser promotores de proyectos para ser implementados y evalua-
dos “con y desde los territorios, a partir de la valoración de la diversidad como motor 
para la transformación de la sociedad y la construcción de equidad” (Peñaloza, 2017: 4); 

esto se sustenta y valida, toda vez que la formación profesional “incentive la voluntad, la 
inteligencia, los sentimientos, los valores, el sentido comunitario, la investigación, la 
autoestima, la solidaridad, la cooperación, la buscada de la paz, la salud, la prevención 
contra acciones nocivas y otros aspectos favorables a los estudiantes” (MEN, 1994; 45).

Lo mencionado contribuye sobremanera a que los profesionales en formación 
aprendan a “focalizar sus esfuerzos en el cierre de brechas” (Congreso de la República, 
2014: 3), haciendo uso creativo de sus conocimientos poniéndolos al servicio de la 
comunidad. Esto implica entonces, generar cambios en las aula universitarias “donde
éstas sean más democráticas” (Jiménez, Lleras & Nieto, 2010: 353), para que los profe-
sionales en formación encuentren espacios de participación activa desde la universidad 
y puedan luego proyectarse hacia la comunidad, en la búsqueda de alternativas razona-
bles para evitar o tratar conflictos y solucionarlos pacíficamente, a la vez de solventar 
las necesidades sociales contribuyendo con su trabajo profesional.

Tipos de violencia y su comprensión desde la universidad

Para abordar la paz como concepto de estudio, se hace necesario reconocer los 
tipos de violencia, que para los educadores son de tipo: familiar, laboral, institucional, 
patrimonial, económica, feminista, docente, comunitaria, social, escolar, sexual, física, 
verbal, psicológica, cultural, emocional, estructural y directa. Bajo esta perspectiva, se
amplía la gama de análisis de la violencia, más allá de ligarla al conflicto armado y la 
voluntad política para solucionarlo. En este sentido, se configura la “noción de la 
realidad y la forma de actuar dentro de ella, siendo el producto de la interrelación entre

el universo simbólico “la cultura” y el universo objetivo que da lógica a la sociedad en la 
cual los sujetos se encuentran inmersos” (Puentes, 2013: 34).

Dicho de otra manera, y a la luz de la dualidad entre violencia y paz, se han configu-
rado diversos modos de ser, pensar y actuar, y como se ha mencionado en líneas anteri-
ores, se normalizó de una u otra manera el hecho de convivir con la violencia, a tal punto 
que ha permeado en diversos contextos, más allá del escenario político. Entonces, 
analizar la violencia como tal, no es sólo un asunto de voluntades políticas y diferencias 
entre el Estado y grupos armados al margen de la ley; puesto que hay otros contextos 
que son violentos o se ven afectados por la violencia.

En este orden de ideas, se hace necesario considerar las representaciones sociales 
que respecto a la violencia se suscitan entre el colectivo humano, puesto que éstas 
“permiten explicar muchos fenómenos psicosociales, esto significa que contribuyen en 
la comprensión de las formas de interacción social que se concretan en los grupos a 
través de patrones de comportamiento” (Tovar & Guevara, 2014: 138). De esta manera, 
se debe interpretar la realidad social a través de las distintas manifestaciones humanas 
que conllevan a pensar en cómo abordar integralmente este tópico, para que las 
acciones de mejoramiento no se conviertan en pseudocambios que solo mejoran 
parcialmente la forma del problema pero no ataca las causas que lo generan.

 Así las cosas, las posibles vías de solución para los diferentes tipos de violencia 
deben ser planes de carácter “integrador, holístico y complejo” (Barbeito & Caireta, 2010: 

60); es decir que consideren al ser humano como un todo, y, por tanto, debe ser atendido 
en sus necesidades con el apoyo de diferentes sectores; entre ellos, la educación, por 
medio de la cual se posibilitan transformaciones sociales.

Por ende, los estudios realizados en el contexto universitario respecto a la violencia 
y la paz deben ser profundos para “interpretar y entender la realidad social” (Tovar & 
Guevara, 2014: 139), y desde allí promover planes integrales de intervención que posibi-
liten el desarrollo social con equidad, sobre todo en las poblaciones más vulnerables, 
quienes son las más afectadas por este fenómeno. En este orden, la profesionalización 
enmarcada en una educación para la paz debe tener “un carácter social” (Zamora, 2013: 
27) que intervenga en los distintos tipos de violencia que en mayor o menor escala 
afectan a una determinada población o grupo.

Dicho esto, abordar interdisciplinariamente los tipos de violencia en el contexto 
universitario debe “considerarse una prioridad” (Barbeito & Caireta, 2010: 60), toda vez 
que se considere al ser humano desde su integralidad.

Ahora bien, con base en los aportes docentes, las violencias estructural, cultural y 
directa son las que afectan el marco social nacional, toda vez que configura el pensamien-
to social y sus representaciones, porque éstas influyen en las personas como colectivo; a 
la vez, que sirven de referente para el diseño de políticas públicas que beneficien a todos 
los ciudadanos.

Estas violencias, por estar enmarcadas en el contexto social global a nivel de nación 
o región, impide el progreso de las comunidades, conlleva a grandes sesgos en el desar-
rollo social, al estancamiento de los proyectos de vida; pero sobre todo a generar más 
violencia en el imaginario social, puesto que los grupos nacen en contextos violentos, se
desarrollan en ellos y ven como defensa el ser violentos también. De esta manera, se 
legitima en la sociedad los actos violentos, donde por el abuso de poder siempre hay un 
grupo de oprimidos. 

En este orden, la violencia cultural toma fuerza, toda vez que se empodera del
imaginario social y se apoya en modos de ser y actuar de las personas, así como en la 
idiosincrasia de los pueblos donde aspectos como el género, las tendencias sexuales y 
la religión se convierten en pilares fundamentales para generar discriminación y subva-
loración del ser humano. Estos imaginarios “actúan como motor del pensamiento que
funcionan y perduran, donde los individuos generan comportamientos relacionados con 
ellos” (Tovar & Guevara, 2014: 151), considerando como válidos algunos comportamien-
tos que constriñen las libertades y la dignidad humana.

La violencia estructural, como su nombre lo indica esta intrincada en las estructuras 
de poder social y económico que de una u otra manera impiden la satisfacción de necesi-
dades básicas de la población, producto de la corrupción, el egoísmo y la clasificación 
social, entre otras diferencias muy marcadas entre las poblaciones, consecuencias de
esta violencia son el hambre, la injusticia social, la inequidad económica y las brechas 
socioculturales que encarecen a las poblaciones y las aleja de los ideales de progreso.

La violencia directa se asocia con los comportamientos humanos que se hacen 
visibles por medio de la acción que deja secuelas en las personas y daños materiales, 
generalmente tiene que ver con las agresiones de todo tipo de una persona o grupo hacia 
otras personas o grupos. No obstante, de las tres violencias, ésta es la más factible de
ser intervenida por cuanto los efectos son visibles; aquí entran las violencias que cotidi-
anamente se viven en el entorno laboral, familiar, escolar y social. Esta violencia es más 
de índole personal, forman parte de la intimidad del ser humano, pero no por eso es 
menos importantes; al contrario, suponen un punto de reflexión vital para la promoción 
humana y la solución de conflictos que a nivel personal afecta a los individuos.

Las violencias mencionadas generan conflictos, traducidos en “crisis y oportuni-
dad” (Calderón, 2009: 67), toda vez que sean comprendidos e intervenidos holística-
mente, permitiendo así la “reconstrucción de las relaciones humanas” (2009: 76), con 
base en el establecimiento de metas de desarrollo, progreso y equidad social.

Entonces, desde la universidad, es factible el análisis de estos tipos de violencia, 
que, desde lo comunitario y personal, configuran las bases para el diseño de proyectos 
de intervención desde la comprensión de la realidad social e individual. En este sentido, 
se generan acciones promotoras de paz, toda vez que al buscar alternativas de solución 
para diferentes problemas se están generando condiciones de vida digna que permita a 
las personas superar dificultades y procurar el “buen vivir” (Torres, 2018: 41), recuperan-
do los saberes y cultivando el respeto como base fundante del desarrollo social. 
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Resumen

El propósito de este capítulo es hacer un análisis de los resultados obtenidos en los 
instrumentos aplicados a los estudiantes y profesores de la Licenciatura en educación 
física de la UNICESMAG. Se espera poder comprender a partir de estos hallazgos las 
representaciones sociales y realidades cotidianas del programa.

Introducción

El sistema político centralista que rige al país desde la constitución de 1886 ha traído 
graves consecuencias para la periferia. El municipio de Tumaco presenta la mayor 
cantidad de cultivos de coca del país (16%) (Redacción judicial, 2017), se encuentran 
disputando el manejo del narcotráfico y la minería ilegal en el departamento los grupos 
ELN frente Oliver Sinisterra, el grupo de David (disidencia de las FARC) y el Clan del golfo, 
entre otros; en 2017 la pobreza en el departamento de Nariño fue del 40,2% (26,9% la 
nacional), la pobreza extrema de fue del 14% (7.4% la nacional), según el DANE (DANE, 
2018). La escuela ni es responsable de esta situación, ni puede hacer algo por mejorarla 
sustancialmente. La buena formación no elimina automáticamente la pobreza, ni la 
violencia es eliminada automáticamente al bajar estos índices. ¿Por qué hablar entonc-
es de competencias en y para la paz y recalcar su importancia para el país?

La escuela no debe ser entendida meramente como un lugar para impartir de
conocimientos, es ante todo, un lugar de formación, esto es: un lugar donde se cultiva la 
apertura a la realidad, pero también se muestran mundos y vidas posibles; es un lugar 
tanto de perfeccionamiento individual, como de reconocimiento social y reflexión

dialógica; es un lugar de crítica reflexiva y también de adaptación cultural. Una escuela 
que cumpla con este ideal formativo no da la espalda a las necesidades sociales, y no 
solo en el sentido de que la educación sería la clave para la movilidad social. Una escue-
la pensada en este sentido vira hacia las posibilidades de paz.

A más tardar desde Rousseau se ve la educación como una oportunidad de crear 
una mejor sociedad, una oportunidad de eliminar vicios en circulación, de moldear el 
mañana, de formar un nuevo Adán alejado de pecados heredados socialmente. La 
concepción rousseauniana supone un ser humano bueno por naturaleza, bondad que
hay que cuidar de la perversión social, la pervivencia del mito del buen salvaje. ¿Cómo 
querer perder esa fe en la posibilidad de un cambio? Baste pensar en la plasticidad del 
cerebro, en la maleabilidad de la personalidad durante los primeros años de vida y 
tendremos motivos para no perder la fe.

Si bien la universidad difícilmente puede desarraigar las convicciones de los 
primeros años, también hay que decir que esa no es su labor, una labor de proselitismo, 
de sumar adeptos a una causa. Por el contrario, se trata de fomentar la pluralidad de
perspectivas, fiel al grafiti “donde todos piensan de manera similar, nadie piensa dema-
siado” y ligado a esto una ética de la responsabilidad, una ética que no solo se fije en las 
intenciones, sino también en las consecuencias de las acciones. Responsabilidad con el 
saber y responsabilidad con los demás ciudadanos, en suma, aprender a vivir bien en la 
pluralidad, en la interculturalidad, y esto precisamente en una época del desarrollo de los 
estudiantes en que la identidad personal empieza a asentarse. Ser una universidad de
calidad es más que tener la mejor formación para el trabajo, es mantener abierto al 
mundo; integralidad es una responsabilidad colectiva y algo más que una responsabili-

dad académica o eficiencia en el mundo laboral, la integralidad implica la formación de
buenos ciudadanos (De Zubiría, 2017).

Competencias en y para la paz

La Constitución Colombiana de 1991 plantea la participación ciudadana principalmente
como herramienta para el control y transparencia de las instituciones estatales (art. 
270) y para lograr el fortalecimiento de tal participación, obliga a las instituciones educa-
tivas “al estudio de la constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán 
prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación 
ciudadana” (art. 41). En otras palabras, el Estado colombiano esperaba en 1991 que 1) 
con el estudio de la constitución y 2) en vista del modelo democrático vivido en las 
instituciones educativas, se lograse apoyar el control a la corrupción, y ese parecía ser 
toda la labor ciudadana. Ciertamente, el derecho de petición, la participación en audien-
cias públicas, la rendición de cuentas, etc. son mecanismos muy importantes de la 
participación ciudadana, pero la concepción de ciudadanía va más allá de una relación 
entre el estamento gubernamental y el estamento del pueblo, en primer lugar debe ser 
relación entre ciudadanos, y para esto la formación tradicional se quedaba corta.

La honorable Corte Constitucional ha aclarado este punto en la sentencia 
SU-641/98. Allí se muestra que una nueva concepción de ciudadanía debe permear la 
labor de la escuela: la preparación de futuros ciudadanos pasa tanto por una actual-
ización del modelo educativo al tipo de sociedad en que se vive (una sociedad plural, 
liberal y democrática), como por la transformación de las formas de relación entre estos 

ciudadanos (respetuosa de la diferencia pero no indiferente, capaz de convivir en la 
diversidad, solidaridad con base en la igual dignidad de cada ser humano, participación 
en lo común, búsqueda de la paz).

En términos de la Constitución de 1991, la educación es una actividad formativa, no 
autoritaria, que requiere de alumnos activos, creativos y participantes en lugar de
pasivos, repetidores y sumisos. La educación no es mera instrucción, es socialización 
secundaria destinada a complementar la que de manera primaria recibe el niño en el 
seno de la familia, con el fin de que pueda cumplir con su papel en la vida de relación; 
esta formación en los valores y los usos sociales debe estar orientada a preparar a los 
futuros ciudadanos para "participar en la vida política, cívica y comunitaria del país" 
acatando la Constitución y las leyes. La tolerancia y el respeto por los sistemas de
valores distintos deben presidir toda la enseñanza y el aprendizaje de los valores en 
un país que optó por el desarrollo de una nación pluricultural, en la que ya no hay un 
solo modelo de virtud al servicio del intento de unificar el comportamiento de todos 
en la vida de relación. La educación en los valores y usos sociales debe empezar por 
la organización de la comunidad educativa conformada por las personas vinculadas 
a cada plantel, como una institución en la que cotidianamente se realiza el deber ser 
social consagrado en la Carta Política; esta es la base normativa universal sobre la 
cual las escuelas y colegios pueden buscar legítimamente diferenciar su labor educa-
tiva de la de los demás (Corte Constitucional, 1998).

Si bien se puede decir que las competencias ciudadanas en cierto modo hacen parte 
de la ética, las competencias ciudadanas no reemplazan ni la enseñanza de la ética ni la de
la religión. Las competencias ciudadanas entraron a las escuelas de Colombia recién 

desde 2003 por orden del Ministerio de Educación Nacional. El profesor Enrique Chaux fue 
el encargado de fundamentarlas, así cuenta él el comienzo de esta empresa en entrevista 
con Jaime Castañeda:

En 2001 al 2003 la ministra de educación Cecilia María Vélez da prioridad y relevancia 
a los temas convivenciales, sobre la participación democrática y de ciudadanía, 
creando desde el MEN los estándares de convivencia, participación y democracia. 
Luego me van a buscar para desarrollar el enfoque de las competencias. Yo venía 
adelantando trabajos sobre la violencia y el conflicto y desde mi maestría en neuro-
ciencias apoyé el trabajo mirando qué ocurría en el cerebro cuando se comporta 
violentamente una persona, de qué manera maneja el conflicto, así que junto con mi 
equipo de profesionales de la Universidad de los Andes dimos la pauta para decir 
como es el concepto de competencia en los términos de ciudadano (Castañeda, 
2016, p. 56). 

Y termina afirmando que estas competencias se afincan en la constitución de 1991:
A Cecilia María Vélez en su momento se le hizo la oposición desde los sindicatos de
los maestros por las competencias; es política y es una bobada, las competencias no 
son de derecha, son liberales consistentes con la constitución de 1991 donde se
incluye la identidad, el trabajo por la pluralidad y la inclusión, es progresista y sabien-
do lo anterior es triste ver la separación existente (Castañeda, 2016, p. 57).

¿Por qué no son suficientes las competencias ciudadanas y tenemos que hablar de
competencias en y para la paz? ¿Acaso han fallado? Del mismo modo que se podría 
decir que las competencias éticas abarcan las competencias ciudadanas, las compe-

tencias ciudadanas abarcan las competencias en y para la paz; la especificidad, no 
obstante, permite resaltar la importancia y urgencia de las competencias en específico. 
Más que un fallo de las competencias ciudadanas, se trata del reconocimiento de la 
necesidad de un trato separado, máxime en tiempos de advenimiento de paz, que es 
cuando estas se implementaron en Colombia (Ley 1732 de 2015 en la que se incluye la 
cátedra de paz). Por otro lado, si bien el MEN reconoce la necesidad de formación 
específica en este campo, la UNESCO venía insistiendo desde hace tiempo en la necesi-
dad de una cultura de paz como uno de sus principales objetivos para evitar un nuevo 
holocausto, evitar el racismo, la xenofobia y la intolerancia. De hecho, si bien “cultura de
paz” es un término que vienen usando desde el año 2000, la UNESCO ha propendido por 
una educación en la paz casi desde su fundación (Cárdenas, 2017).

La Ley 1732 de 2015, que reglamenta la cátedra de la paz, se articula con “la Ley 
General de Educación, (d)el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la Ley de
Víctimas” (Educar para la paz, s.f.). Con la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 
por cuanto de los fines de la educación (art. 5) presentados la mayoría (7/13) tienen que
ver precisamente con competencias ciudadanas y, más precisamente, con la paz: El 
pleno desarrollo de la personalidad gracias a al proceso de formación integral; la 
formación en el respeto a los derechos humanos, la paz y los principios democráticos; 
la formación para la participación en las decisiones económicas, políticas, etc.; la 
formación en el respeto a la autoridad, la ley y la cultura; la adquisición y generación de
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos y sociales; la comprensión crítica de
la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural; la conciencia de soberanía para la 
práctica de la solidaridad latinoamericana. También se articula con el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar o Ley 1620 de 2013, por cuanto el fin de este sistema es 

“contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una 
sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural” (Art. 1), atacando 4 
frentes: convivencia escolar, formación para los derechos humanos, educación para la 
sexualidad y prevención y mitigación de la violencia escolar. En el artículo 4 es de
resaltar que se habla de construcción de ciudadanía y de “fomentar y fortalecer la 
educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, el desarrollo de la identidad, 
la participación, la responsabilidad democrática, la valoración de las diferencias y el 
cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de derechos”. Finalmente, 
también se articula con la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras o Ley 1448 de 2011 
por cuanto el artículo 51 busca la exención y prelación de las víctimas en su integración 
al sistema educativo y el artículo 145 busca garantizar a la población vulnerable una 
educación adecuada y fomentar.

desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial y restitutivo, el desarrollo de 
programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio pleno de los 
derechos, desarrollen competencias ciudadanas y científico-sociales en los niños, 
niñas y adolescentes del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no 
repetición de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.

¿Qué significa que las competencias son “en” y “para” la paz? Las dos preposiciones 
indican cosas diferentes. Competencias en la paz son aquellas que promueven el 
mantenimiento (peace-keeping) de un estado de paz, tales como el respeto, la tolerancia, 
la empatía, etc. Competencias para la paz, son aquellas que favorecen la transfor-
mación del ambiente y la resolución eficaz de conflictos (peace-making), tales como 
reaccionar adecuadamente, hacer mediación cuando es necesario, saber llegar a acuer-

dos, agudeza en la inteligencia emocional, etc. En suma, competencias de la conviven-
cia y competencias de la resolución pacífica de conflictos. Esto coincide con la clasifi-
cación de estándares efectuada por el MEN en 2004:

Las competencias ciudadanas se han repartido en tres grandes grupos que repre-
sentan dimensiones fundamentales para el ejercicio de la ciudadanía. El primero se
enfoca en el buen manejo de los conflictos, sin el uso de la agresión, pero sí del 
diálogo, la negociación pacífica y el consenso de los diferentes intereses, y ha sido 
llamado Convivencia y paz. El segundo grupo, llamado Participación y responsabili-
dad democrática, se caracteriza por dirigirse a la promoción de la participación 
democrática a nivel micro, mediante la búsqueda de consensos, el diálogo directo y la 
construcción de acuerdos, y a nivel macro, o participación mediada por personas o 
instituciones pero de la cual el ciudadano debe exigir una rendición de cuentas. Por 
último, las competencias enmarcadas en la Pluralidad, identidad y valoración de las 
diferencias, destinadas a la formación de ciudadanos que identifiquen y respeten su 
propia identidad y la de los demás, rechacen todo tipo de discriminación, y valoren la 
pluralidad y la diferencia dentro del marco de los derechos fundamentales (Murillo & 
Castañeda, 2007, p. 8)

Por supuesto, esta división no implica que puedan tomarse de forma fragmentada 
estas competencias, pues no hay paz sin participación en la vida sociopolítica, a menos 
que se entienda la paz como el silencio cómplice o fruto de la intimidación, y tampoco 
hay paz sin reconocimiento del otro, de la diferencia. Esa división tiene más el interés 
práctico de la generación de estándares que la división real del problema.

¿Qué significa paz?

La concepción de paz que sostiene las competencias en y para la paz no es la paz 
negativa, esto es, la paz entendida como ausencia de guerra, el pacifismo entendido 
como el no luchar. Esta concepción negativa es bastante antigua y se encuentra ya en 
Homero, donde la eiréne se logra cuando los dioses conminan a los hombres a cesar el 
pólemos, más específicamente en los últimos cantos de la Odisea, cuando Atenea pide
a Odiseo y a Telémaco no matar más pretendientes de Penélope. Igualmente se encuen-
tra en la famosa pax romana, un período que comenzó con Augusto y caracterizado por 
200 prósperos años sin guerras, pero lleno de necesidades para los plebeyos, pues el 
esclavismo les arrebataba el trabajo y el pan tenían que conseguirlo en el circo, y las 
mujeres debieron prostituirse para sostenerse. Entre los judíos, más precisamente, en 
sus escritos sagrados, también šalôm fue entendido negativamente como “concepto 
contrario tanto al mal externo (guerra) [1. Rey. 20,18; Isa. 27,4-5; Jer. 9,4-7] como al 
interno  (angustia, terror, pecado) [Ez. 7, 25; Jer. 30, 5; Sal. 38, 4.]” (Biser, 2007, p. 7119). 
No obstante, puede tener también un significado más amplio, como en “Jahweh es la 
paz” (Jueces 6,24), en las promesas mesiánicas (Is. 9,5, Os. 2,20, Is. 11,6) (Biser, 2007, 
p. 7119) y el papel de Jahweh como garante de la paz:

Solo cuando hay “paz” es el mundo propiamente mundo, y solo por esa su propiedad 
posibilita el mundo vida verdadera. Un mundo no pacífico es propiamente un in-mun-
do (caótico). Solo porque el mundo (en cuanto creación) está estructurado según esa 
propiedad, tienen posibilidad de éxito los esfuerzos humanos (Schmid, 1983, 605).

Entre los cristianos, en el nuevo testamento, la paz empieza a tomar rasgos person-
ales, como espíritu que une (Ef. 4,3), y Jesús serviría allí gracias a su mensaje de
mediador (Fil. 4,7), de donador de paz (Juan, 14,27) y de encarnación de la paz misma (Ef. 
2,14) que debe ser anunciada (Ef. 6,15). San Agustín escribió en tiempos del desmoro-
namiento del Imperio Romano su obra La ciudad de Dios. Allí mostraba que todos quieren 
la paz, pero la paz solo reina donde hay orden (ordo). Si el orden temporal no tiene en 
cuenta a Dios, no puede tener buenas bases y no puede tener paz. Y aunque tuviese en 
cuenta a Dios, por cuenta del pecado original que todos compartimos, no puede ser un 
orden perfecto, la paz se vuelve más un consuelo temporal que una realidad (Kasper, 
2012, p. 4); la paz está en otra parte, en el mundo espiritual, en el mundo interior, y la paz 
en el mundo secular solo pueden conseguir al final de los tiempos, mientras tanto habrá 
guerra, pobreza, errores de juicio y nadie alcanzará el mayor bien de todos. Al tiempo 
justifica san Agustín la guerra justa, como también la justificaba santo Tomás, pero 
aclarando que esta solo la puede hacer el príncipe, que sus órdenes no deben ser incom-
patibles con la voluntad divina y que estas debe servir para restituir la paz. La paz, pues, 
es aquí una idea que se persigue, incluso con la guerra, pero que no hay forma de alcan-
zarla. En otro texto, por el contrario, san Agustín defiende la guerra:

¿De qué se le acusa con referencia a la guerra? ¿Acaso de que morían los que alguna 
vez tendrían que morir, para domesticar en la paz a los que han de vivir? Reprochar 
eso es propio de timoratos, no de personas religiosas [...]. Con frecuencia, por manda-
to ya de Dios, ya de otro legítimo poder, los buenos emprenden guerras contra la 
violencia de los que resisten, para castigar conforme a derecho tales vicios. Esto 
acontece cuando se hallan en un ordenamiento tal de las realidades humanas, que el
mismo ordenamiento los fuerza a mandar algo así o a obedecer al respecto. De lo 

contrario, cuando los soldados venían a Juan para que les bautizase preguntándole: 
Nosotros ¿qué hemos de hacer?, les hubiese respondido: «Deponed las armas, deser-
tad del servicio militar, no golpeéis, no hiráis, no abatáis a nadie». Mas como sabía 
que al hacer todo eso en el servicio a las armas no eran homicidas sino servidores de
la ley, ni vengadores de las injurias sufridas por ellos sino defensores de la salud 
pública, les respondió: No hagáis extorsión a nadie, no hagáis denuncias falsas, 
contentaos con vuestra soldada. Como los maniqueos suelen acusar abiertamente a 
Juan, escuchen al mismo señor Jesucristo que manda que se pague al César lo que 
Juan dice que debe bastar al soldado. Dice: Dad al César lo que es del César y a Dios 
lo que es de Dios (san Agustín, s.f., libro XXII).

Por supuesto, esta no fue la posición general de los pensadores cristianos, algunos 
pensaron, por el contrario, que la paz es necesaria para la felicidad temporal y que es 
alcanzable con buen gobierno, además de considerar que el poder el papado sobre los 
reinos (el poder político del papa) resultaba un obstáculo para ese fin, por ejemplo 
Ockham, Dante y Marsilio de Padua (y más tarde Erasmo). No creían que hubiese que 
esperar a la muerte para disfrutar de este bien, ni que el papado debiese más allá de la 
preocupación por la fe, el amor y la esperanza. Por otro lado, ellos consideraban que
donde hay guerra, allí no está Dios, y una cosa son los motivos de guerra justa y otras 
sus consecuencias devastadoras.

En la modernidad nos encontramos con las teorías contractuales. En el caso de
Hobbes la paz se logra por un pacto (palabra derivada de pax), por el cual básicamente
se renuncia a la libertad y al derecho a todo a cambio de tener algunas seguridades. Con 
el pacto se instaura el derecho y la paz, se acaba la guerra de todos contra todos propia 

del estado de naturaleza. Para Locke, con el pacto se nombra un árbitro para dirimir 
disputas, con lo cual se acaban los inconvenientes que había en el estado natural, 
cuando se podía ser juez y parte, y por lo cual se creaba malestar y algo parecido al 
estado de guerra hobbesiano. Finalmente, con Rousseau nos encontramos dos 
modelos de paz. En uno, tratado en El origen de la desigualdad entre los hombres, se
muestra cómo a raíz del estado de guerra creado por la aglomeración, el amor de sí, la 
necesidad de reconocimiento y la división del trabajo, un grupo de poderosos logra 
convertir a sus enemigos en sus aliados al embaucarlos y persuadirlos de que ellos los 
protegerían de los lobos voraces y no tendrían ya que usar la fuerza:

“... En lugar de volver nuestras fuerzas contra nosotros mismos, unámoslas en un 
poder supremo que nos gobierne según sabias leyes, que proteja y defienda a todos 
los miembros de la asociación, rechace a los enemigos comunes y nos mantenga en
eterna concordia” [...]. Todos corrieron detrás de sus cadenas, creyendo asegurar su 
libertad, porque, con excesiva razón para sentir las ventajas de un ordenamiento 
político, no tenían demasiada experiencia para prever los peligros [...] Tal fue o debió 
ser el origen de la sociedad y las leyes que dieron nuevas trabas al débil y nuevas 
fuerzas al rico, destruyeron sin posible retorno la libertad natural, fijaron para siempre
la ley de la propiedad y la desigualdad, de una astuta usurpación hicieron un derecho 
irrevocable (Rousseau, 1995, p. 180-181).

En el Contrato Social, en cambio, se recalca que la guerra proviene no de las 
relaciones entre hombres, sino de las relaciones entre cosas, esto es, con la propiedad 
privada, pero esto no podría suceder en un estado regulado por leyes, ni en un estado 
natural, en la que no hay propiedad. Por otro lado, la guerra tampoco crea derecho, pues 

se obedece solo mientras se está forzado a hacerlo. Finalmente, si bien la paz es desea-
ble, no lo es la paz impuesta por el tirano, es preferible en ese caso soportar las luchas 
políticas que fortalecen la sociedad.

Finalmente, para Kant la paz se torna un ideal que hay que buscar o al que la 
historia se encargará de llegar, primordialmente para el cese de las guerras (Eisler, 1989, 
p. 170). Su libro La paz perpetua expone algunos principios para que cesen las guerras 
entre Estados, por ejemplo: No se debe hacer un tratado de paz esperando hacer la 
guerra en el futuro, cuando se tome fuerzas, no se pueden adquirir Estados independi-
entes de ninguna forma, deben desaparecer los ejércitos permanentes, los estados no 
deben endeudarse para hacer política exterior, los Estados no deben inmiscuirse por la 
fuerza en asuntos y leyes de otros Estados, los Estados de guerra no deben luchar de tal 
forma que en el futuro se haga imposible la confianza en la paz futura, etc.

En resumen, en la tradición occidental se ha solido definir la paz de forma negativa 
como ausencia de guerra, ausencia de agresión. Lo vemos en Kant, que pretende lograr 
la paz eliminando las guerras o el juego sucio entre Estados, en los contractualistas al 
mostrar que el Estado es una opción para la paz ante las disputas en el estado de
naturaleza (con todas las complejidades que hay en el modelo de Rousseau). Se percibe
también en el medioevo, cuando se muestra la ambición del papa como causa de
guerras y que su no injerencia en cosas terrenas sería un gran paso hacia la paz, y en san 
Agustín por cuanto la paz se considera inalcanzable en la inestabilidad de las cosas 
humanas; solo es alcanzable en la inmutabilidad de la vida eterna. Finalmente, como se 
ha puesto de relieve, aparece también en la antigüedad griega, romana y judía paz como 
ausencia de guerra.

Una definición positiva de paz se hace deseable. Galtung ha mostrado que la 
manifestación más visible de la violencia - ya el foco no es la guerra - es la violencia 
directa, que consiste en la negación de satisfacción a las necesidades de supervivencia, 
de bienestar y de identidad. Pero tras esto visible y dramático hay otra violencia soterra-
da, no  directamente patente: la violencia estructural. Este tipo de violencia se basa en 
el poder desigual de las clases, y a diferencia de la violencia visible, es impersonal, allí 
se ubican la explotación y el impedimento a la formación y a la movilización consciente. 
Finalmente, el estrato más profundo está en la violencia cultural: los prejuicios que
nutren los otros dos estratos y que como prejuicios, forman el fundamento no examina-
do de las acciones. La limitación a la definición de la paz como ausencia de violencia 
visible conlleva el riesgo de eliminar un tipo de violencia sin atacar los otros, permitiendo 
ulteriores manifestaciones de las otras dimensiones del fenómeno: no será una paz 
duradera. La limitación a la definición negativa de paz significa atacar únicamente de
manera meramente formal el problema de la violencia, dejando de lado otras necesi-
dades insatisfechas. Por último, la limitación a la definición negativa de paz es aceptar 
que no se sabe qué esperar de la paz.

No por deseable se hace posible la definición positiva de paz; en ocasiones se
entiende por paz positiva la negación de los tipos de violencia encontrados y así se
hablaría de paz directa, paz estructural y paz cultural; la paz negativa sería la mera paz 
directa y la paz positiva abarcaría la paz directa, la estructural y la paz cultural. Pero hay 
otros intentos de lograr una definición de paz positiva. Martin Luther King Jr. diferencia-
ba entre la paz negativa como ausencia de tensión y la paz positiva como presencia de
justicia (King Jr, 1963). Para Galtung la paz positiva debe concebirse desde la presencia 
de 10 valores aplicables a relaciones entre naciones y relaciones entre sociedades: 

“presencia de cooperación, supresión del miedo, supresión de la necesidad, crecimiento 
económico y desarrollo, ausencia de explotación, equidad, justicia, libertad de acción, 
pluralismo, dinamismo”, esto promovería la integración humana, prevaleciendo la 
justicia, la armonía y la igualdad (Tilahun, 2015, p. 1-2). Por supuesto, esto tampoco es 
una definición de paz, se trata solo de elementos que ayudarían a la construcción de una 
paz duradera. La definición positiva de paz sigue siendo un deseo.

Quizá, sin embargo, deba quedarse la definición positiva de paz en oscuras. Si, 
como dice Gedeón Dios es la paz, es claro que no se podrá hacer ninguna representac-
ión de lo infinito que no solo sea imperfecta, sino que también termine por limitar y 
desdibujar el sentido de la misma.

PEI de la UNICESMAG. Hombres nuevos para tiempos nuevos

La UNICESMAG es una institución universitaria de carácter confesional, fundada sobre
los principios de la comunidad franciscano-capuchina en la ciudad de Pasto. Fue funda-
da por Fray Guillermo de Castellana, un padre siciliano visionario consciente de las 
necesidades de la sociedad del futuro y de que la liberación de la mujer pasa por la 
ampliación de sus posibilidades que brinda la educación. Precisamente, por el lugar 
central pensado para la mujer, el ícono y la espiritualidad de Maria Goretti, santa y mártir, 
sirven de modelo a las obras educativas. La meta del padre inicialmente fue modesta: 
crear un taller para las niñas, pero tras la creación de la Asociación Escolar Maria Goretti, 
sus proyectos se diversificaron y fueron cada vez más ambiciosos. De hecho, su obra ha 
desbordado su horizonte, pues la UNICESMAG ha decidido aprovechar la oportunidad 
de convertirse en Universidad. Las instituciones que pertenecen a la Asociación son 

reconocidas en todo el departamento: La UNICESMAG, la Institución Educativa Munici-
pal Maria Goretti, el Instituto San Francisco de Asís, la Unidad de Salud de estas.

Por otro lado, el padre Guillermo de Castellana también dejó como legado unos 
pensamientos que forman su ideario filosófico como educador y que son todavía exaltados 
por todas las instituciones de la Asociación como su norte. Esto ha sido llamado Filosofía 
personalizante y humanizadora, y en estos principios se enmarca el PEI de la UNICESMAG.

El padre Guillermo de Castellana era franciscano y capuchino, así que estuvo muy 
marcado tanto por la representación que tuvo san Francisco acerca de la paz, como por 
la concepción de servicio de la orden capuchina.

Franciscanismo y orden capuchina

San Francisco de Asís puso al ágape, el amor incondicional dirigido a otros entendido 
como com-pasión, com-sentimiento, en el medio de su pensamiento de paz (Dietrich, 
2008, p. 186). Ese “con”, esa comunidad, no se limitó a los seres humanos; Francisco no 
puso a los humanos por encima de otros seres vivientes, un riesgo en una época en que
la menor desviación fue considerada herejía, pues, según la mayoría de interpretaciones 
de la época, el hombre es la cima de la creación y todo está a su servicio - aunque en el 
deuteronomio también se dan reglas de buen trato a los animales. En términos de Peter 
Singer podríamos decir que san Francisco no era especista (esto es una especie de
racismo en favor de nuestra especie, desconociendo el dolor y las necesidades que
puedan sentir las otras), cosa discutida por Fernando Vallejo, dado que san Francisco 
permitía el consumo de carne (Vallejo, 06.09.2017). Como quiera que sea, Francisco en 

realidad fue más allá y se sentía hermanado con toda la creación, no solo con los seres 
vivientes: hermano de los hombres, de los animales y del cosmos, todo lo quería el tratar 
con respeto, pues era manifestación de Dios (Dietrich, 2008, p 185).

San Francisco además regresó al modelo de pobreza de Jesús, entendiendo 
pobreza no solo de manera monetaria, sino, fiel al modelo de igualdad entre creaturas, 
desdeñando el poder que está reservado a la sabiduría divina. No dominar (de dominus,
señor), sino servir va a ser su consigna, de allí la minoridad y la importancia del diálogo 
como forma horizontal de relación. Precisamente, en este año se celebra 800 años de 
las conversaciones de san Francisco con el Sultán de Egipto Nasiruddín Al-Malik 
Al-Kamel, sobrino de Saladín, en Damietta. San Francisco practicó el diálogo interreligio-
so en medio de las cruentas cruzadas, aunque no como mensajero oficial (Organización 
Islam, 2011), y el papa Francisco, siguiendo los pasos de su héroe teológico, ha también 
visitado numerosos países musulmanes para conmemorar este evento, lugares como 
Abu Dhabi en Emirato Árabes, Rabat en Marruecos, y ha firmado pactos por la no violen-
cia interreligiosa. Ya antes había visitado lugares como Azerbaiyán, Corea, Bangladesh, 
Jordania, Birmania, República Centroafricana, Bosnia, Egipto, Turquía y Albania, todo 
esto para animar la fe de las comunidades más solas y aisladas, pero también para 
señalar que la convivencia es posible pese a las diferencias.

Los capuchinos, por su parte, son una orden mendicante franciscana que recibe este
nombre por el uso de la capucha en su hábito. Buscan, por una parte, la tranquilidad y la 
contemplación, pero por otra se comprometen activamente con la causa de los pobres y de
los marginados (Kapuziner, s.f.). La palabra clave de esta comunidad, además de su 
pobreza, es solidaridad:

Según la encíclica “Sollicitudo Rei Socialis” del papa Juan Pablo II, la amplia solidaridad 
con el mundo no es “un sentimiento de vaga compasión o un conmoverse superficial 
debido al sufrimiento de tantos seres humanos cerca y lejos. Por el contrario, ella es la 
resolución fija y constante de comprometerse por el bien común, esto es por el bien de
todos a cada uno, pues somos responsables de todos” (Nr. 38). Solidaridad es pues 
más que un sentimiento, es la voluntad y la capacidad inteligente de acción organizada 
en favor del bien común, con la disposición para cambios sociales a largo plazo [...] 
Estamos llamados a vivir nuestra espiritualidad franciscana, ante todo el seguidor de
Jesús el pobre, en el contexto social y político del mundo globalizado. Seguidora es 
también la solidaridad pública visible de la familia franciscana con los pobres de este
mundo, con los hombres privados de sus derechos, con la “madre tierra” y con la 
creación completa, cuya dignidad le está siendo arrebatada (Schalück, 1999)

Proyecto Educativo Institucional y paz

La UNICESMAG se orienta por la filosofía personalizante y humanizadora del padre Guillermo 
de Castellana, busca la formación integral de sus estudiantes, así como inculcarles el espíritu 
crítico, ético y reflexivo. Todo esto está consignado en su PEI, que es “donde se especifican 
entre otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didác-
ticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes y el sistema de gestión” (MEN, s.f.). El PEI del que se habla en esta sección 
corresponde al de 2014, y es el adecuado para las fechas que limitan esta investigación. Vale
la pena anotar que con la transformación en universidad se planea cambios en el PEI, 
además de cambios administrativos que ya han empezado desde 2019.

En el PEI están consignado valores y principios que nos pueden interesar con vistas 
al tema de paz. Los valores expuestos en el PEI son Dios, la persona humana, la ciencia, 
el servicio, la espiritualidad franciscana, la espiritualidad gorettiana y la conservación de
la naturaleza. De la concepción de persona descrita en el PEI se destaca su componente
comunicativo y respetuoso de la diversidad, así como el servicio entendido como volun-
tad de cooperación desinteresada. Por supuesto, la espiritualidad franciscana y el 
concepto de fraternidad en buena parte comprende a las dos.

Los principios de actuación pedagógica son ética, equidad, derechos humanos, 
pertinencia, convivencia, pensamiento crítico, pensamiento creativo y ciencia y pensam-
iento científico. Aquí se nota el fuerte peso del componente ético, lo cual es una 
tradición en la filosofía franciscana desde el medioevo, desde san Buenaventura: la 
primacía de la voluntad sobre el intelecto en la esencia de Dios. Para el voluntarismo la 
voluntad divina rige todo y lo que ella rige es en virtud de esa voluntad bueno, lo bueno 
no lo es por sí mismo, menos aún por un presunto orden racional independiente de Dios. 
De hecho, la voluntad divina podría romper el orden racional creado. A la tradición 
franciscana voluntarista medieval se enfrentaba la tradición intelectualista dominica, la 
de la otra orden mendicante surgida casi al tiempo, que afirmaba con Aristóteles la 
primacía del intelecto sobre la razón: Dios es logos. El voluntarismo franciscano puede
pasar de lo ontológico a lo psicológico con consecuencias para la vida humana: de nada 
sirve la razón sin objetivos de actuación, sin saber a dónde dirigirse, sin hábitos; la volun-
tad es la causa eficiente del cambio, la razón solo muestra las posibilidades a elegir.

Los valores institucionales son los siguientes: amor, responsabilidad, libertad, 
honestidad, lealtad, justicia, solidaridad, respeto, tolerancia, compromiso ambiental. 

Amor, justicia, solidaridad, respeto y tolerancia son también fundamentales para 
comprender la paz, y esto está en conexión con la formación humanística, el acom-
pañamiento pastoral (en el nuevo PEI Evangelización de los pueblos) y las actuales 
políticas de extensión (ahora llamadas interacción social) que brinda la UNICESMAG. 
Entre los objetivos institucionales está explícitamente la paz: “Contribuir a la construc-
ción de la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional, con el ofrecimiento 
de programas académicos de excelencia y pertinentes a las necesidades del entorno” 
(Realpe et al., 2014, p. 27). Y este objetivo concuerda bien con otros como el proporcion-
ar formación guiada por principios franciscano-capuchinos y la filosofía personalizante
y humanizadora, formar en democracia, solidaridad y crítica. Finalmente, se debe
resaltar el importante papel que cumple la UNICESMAG en labores de extensión o 
proyección social.

El modelo pedagógico dialogante también resalta la interacción como medio para 
encontrar la verdad y llegar a acuerdos. El destacar el diálogo como medio de hallar la 
verdad nos podría remontar a Sócrates, pero aquí no se trata de un diálogo mayéutico, 
sino de un diálogo que permite la interestructuración del saber y esto en el conocer, en los 
valores y en la acción. Se aclara, igualmente, que se rechaza el predominio de algún 
modelo educativo, pues lo central es integrar las ventajas de cada uno (Realpe et al., 2014, 
p. 44). Esta forma de eclecticismo es también una forma de flexibilidad que al no privile-
giar ninguna verdad facilita el diálogo. En suma el PEI privilegia ampliamente lo valorativo, 
de tal forma que las competencias en y para la paz son compatibles con lo expuesto.

Competencias en y para la paz en la Licenciatura en educación física 
(2009-2016)

Desde las ciencias humanas de la UNICESMAG, se ofrecen a los diferentes el estudio de
la Constitución Política a los y las estudiantes de los primeros semestres, cuya finalidad 
es la aplicación de normas de un pacto social el cual debe ser inicialmente comprendido 
desde la teoría, para luego replicarlos de manera práctica en sus diferentes experiencias 
cotidianas y contextos educativos; los cuales permiten una aproximación hacia la 
convivencia social, para prevenir y solucionar conflictos desde su convivencia a través 
de la relación con los otros, entendiendo el mundo como un escenario de relaciones 
interpersonales positivas que respondan a una adecuada formación escolar.

De esta manera, la UNICESMAG a través del departamento de humanidades y en 
este caso, con el programa de educación física, propende por una formación en sus 
estudiantes con participación democrática que les permita transforma, construir y 
decidir en pro del desarrollo de competencias en y para la paz.

El PEP de la Licenciatura en educación física

El PEP de la licenciatura en educación física no muestra de manera explícita algo sobre
competencias en y para la paz, aunque sí tiene en cuenta competencias socioafectivas, 
comunicativas y ciudadanas en la misión. En los principios del programa se destacan 1) 
la ética, y se postula la existencia de unas normas morales universales 2) la equidad que 
implica la justicia social, el trato ecuánime y abierto a la diversidad y 3) la convivencia, 
en la que se habla de pluralidad y diversidad, al tiempo que se habla de pertenecer a una 

misma familia. Evidentemente los principios del programa son de índole católica, pero 
liberal. La creencia en una base común: ser hijos de Dios (misma familia) o tener una 
misma racionalidad, puede facilitar el inicio del diálogo y la insistencia en el diálogo. Sin 
embargo, este postulado se torna problemático cuando el agotamiento por el diálogo 
infructuoso tenta a alguna de las partes a señalar a su contraparte como amoral, 
irracional o inhumana, dado no se llega a un acuerdo basado en principios que supuesta-
mente cualquier persona moral, racional o humana aceptaría. Esta consideración es de
tipo pragmático y no tiene en cuenta si desde la antropología cultural, la teoría evolutiva 
o la neurología se afirma la existencia de tales principios (hay normas que coinciden, 
pero principios es otra cosa).

En el currículo el programa cuenta con un área humanística que intenta tomar al ser 
humano en su integralidad, según la tradición cristiana: cuerpo (carne), alma (mente) y 
espíritu (aunque en otros pasaje se habla solo de cuerpo y alma, p. 26 vs p. 30), y 
también se habla de la unión de ética y estética en el área humanista, una idea bastante
postmoderna. A esta área también le corresponde lo que tiene que ver con Constitución 
Política y “analizar, reconocer e interpretar la diversidad cultural con el propósito de
proyectarse hacia nuevos contextos y su relación con la formación profesional” (Palma 
& Rosero, 2015, p. 26). Así planteada el área resulta importante para la paz, por cuanto 
prepara para la práctica educativa y para la convivencia en medio de la diferencia.

En lo que corresponde a las estrategias metodológicas se destaca el enfoque
integrador de la enseñanza, la participación y proposición permanente y las prácticas 
significativas y específicas. El enfoque integrador de la enseñanza permitiría que lo visto 
en el componente humanístico sea aplicado a otras áreas, participación y proposición 
en cuanto intercambio de perspectiva y de posibles soluciones son democracia en obra.

Este PEP ya no es vigente, a fines de 2018 se aprobó el nuevo PEP basado en el 
documento maestro entregado en 2016 al MEN. Allí se habla más específicamente de paz.

Los estudiantes de la Licenciatura en educación física

El equipo de trabajo de esta investigación del grupo Maria Montessori preparó un instru-
mento para los estudiantes de educación física de últimos semestres, se aplicó en 2017. 
El uso del instrumento fue variado. De las primeras 4 preguntas se hizo representación 
gráfica acumulativa, pero no porcentajes exactos, las respuestas eran libres y podían 
incluir más de un ítem. De las preguntas de la V a la VIII se tipificaron las respuestas y 
se ordenaron de la más simple a la más compleja o completa. De la IX y la X también se
intenta tipificar la respuesta, pero en ocasiones debe ser reproducida totalmente. De las 
últimas tres preguntas, que eran de selección múltiple, se pudo hacer una representac-
ión cuantitativa de las respuestas. He aquí los resultados:

I. ¿Qué normas, decretos, leyes, autos, otros, usted conoce para adelantar procesos 
de paz en la institución y en la vida cotidiana? Es preocupante que la mayoría no sepa 
responder la pregunta, igualmente preocupante es que un número significativo afirme
también que tales textos no se promueven en clase, aunque, como se mostró, las 
competencias en y para la paz no aparecen en el PEP antiguo. Por otro lado, dado que la 
institución socializó los Acuerdos de Paz de La Habana, es claro que los estudiantes no 
asocian estos acuerdos con un uso práctico en la vida cotidiana. Finalmente, se muestra 
que la constitución y los manuales de convivencia son vistos como herramientas para la 
vida cotidiana, pero la mayoría ve otras normas como más relevantes para el día a día.



Educando para la paz

Con base en los aportes docentes, se deduce cuán importante es educar para la paz; al 
respecto la UNESCO (1945: 1) plantea que, si “las guerras nacen en la mente de los 
hombres, es en la mente de los hombres donde deben erigirse los baluartes de la paz”; esto 
se traduce en difundir el valor social de los derechos humanos que respetan la dignidad del 
ser; por tanto, todos los sectores públicos, privados, la familia y el Estado deben velar 
responsablemente por hacer esfuerzo que conlleven a un desarrollo social pacífico.

En este orden de responsabilidades, el escenario universitario también debe estar 
comprometido dentro de sus procesos formativos en difundir la paz, la educación para 
lograrla y vivenciarla dentro de la interacción social y académica, toda vez que permita 
en los estudiantes “el aprendizaje de los contenidos culturales que se transmiten de
generación en generación, y logren hacer lo adecuado según las normas establecidas 
social y profesionalmente” (Lira, Vela & Vela, 2014: 131); solo así se garantiza una 
enseñanza profesional responsable, donde los estudiantes adquieran no solo habili-
dades propias de su carrera sino a ser mejores ciudadanos.

Esto conlleva a brindar una educación integral, donde a la par con el saber académico, 
se promuevan competencias ciudadanas que permitan el auto respeto y la capacidad para 
controlar las emociones, que son las primeras señales de mitigación de violencia, toda vez 
que los sujetos integrantes de una sociedad “construyen su realidad desde la propia experi-
encia que le ha tocado vivir, lo que a su vez, se traduce en valores, creencias y formas de
enfrentar la realidad en la que le toca desenvolverse” (Zamora, 2013: 23), eso sí, sin necesi-
dad de promover la violencia como primer mecanismo para superar las diferencias.

Por otra parte, al integrar en el currículo universitario espacios como cátedras de
paz y competencias ciudadanas se contaría con elementos importantes a la educación, 
que resulte en formar maestros críticos y propositivos, que con su trabajo “contribuyen 
al desarrollo sostenible, al cambio social, económico y cultural de la región fortaleciendo 
el papel de la Institución en el contexto nacional y global” (Córdoba, et. al., 2015: 15); 
quienes como científicos en su hacer, políticos por la intervención social que realizan y
ciudadanos de un mundo globalizado que los involucra a reconocer la realidad tanto 
local, como nacional e internacional, pueden replicar acciones concretas de paz desde
su labor y con su ejemplo.

Considerando que la educación para la paz, es hoy la bandera insignia que todas 
las naciones democráticas deben erigir, pues así también se procura una educación 
digna y de calidad para todos, pues a través de ella se encuentran espacios para el 
diálogo, la universidad debe promocionar espacios de formación donde los estudiantes 
sean “capaces de entender y transformar realidades, a la vez de construir conocimiento 
y alternativas que propicien procesos efectivos de inclusión social” (Portilla & Muñoz, 
2018: 3), generando sinergias para promover el empoderamiento y ejercicio de los 
derechos humanos esenciales, que conllevan a respetar al otro en su diferencia, contan-
do con las herramientas conceptuales necesarias y conocimientos especializados para 
aprender a crear ambientes favorecedores alrededor de una cultura de paz.

En este orden de ideas, educar para la paz es un fenómeno multidimensional en el 
que intervienen numerosos factores de orden objetivo, que “se deben tomar en cuenta 
desde las condiciones particulares de la realidad” (Puentes, 2013: 1), para que éstas se
conviertan en opciones de mejora o alternativas para evitar los conflictos provocados 

por individuos que no consideran necesarias las ideas de la paz y que se encuentran en 
“la escuela, las instituciones de salud, los hogares de protección, los institutos de seguri-
dad y la policía. Contextos en los cuales el límite entre el ejercicio de la autoridad y el 
abuso de poder –que se traduce en violencia– es sumamente difuso” (Guemureman & 
Gugliotta, 1996: 67), por otra parte, se genera violencia institucional cuando el Estado no 
actualiza la normatividad o genera con las ya existentes, sesgos que afectan la imple-
mentación y el respeto por los derechos humanos.

Estas condiciones, configuran modos de ser y proceder, los cuales deben ser 
analizados en el contexto universitario toda vez que su misión “ya no solo es adoptar la 
tarea fundamental de educar, sino más bien, asumir un rol protagonista, abierto y proac-
tivo que intente conocer y luego mejorar a partir de cada cultura particular” (Zamora, 
2013: 25), esto supone, preparar a los profesionales para vivir en armonía en cada una de
sus relaciones humanas y en cada uno de los contextos donde interactúan e intervienen. 

Por tanto, merece importancia la formación en el respeto por las normas y en la 
conciliación para dirimir conflictos. Esta educación puede difundirse desde varios 
escenarios y plataformas universitarias con investigaciones de intervención en el hogar 
y la escuela, así como a través de campañas y trabajos de fundaciones promotoras de
gestos de paz, pues al compartir experiencias pacificadoras, las nuevas generaciones 
contarán con los antecedentes y ejemplos necesarios que les permita vivir en paz con 
más ejercicio de la justicia social en procura de la equidad para todos.

Esto se traduce en acciones concretas “de respeto por los derechos humanos, por 
condiciones de género, ideologías, orientaciones sexuales, creencias religiosas, entre
otras características que diferencian a unos de otros, sin que esto implique distanciami-
ento, sino más bien complementariedad y tolerancia” (Portilla & Muñoz, 2018: 12), que
promociona una vida social más digna y se traduce en progreso.

La educación con estas características considera a los conflictos como oportuni-
dades educativas para reflexionar a partir de los hechos y los resultados y tomar 
decisiones acertadas que permitan superarlos desde acciones no violentas sino media-
das por el diálogo y el acuerdo. En este sentido, la educación universitaria “entendida 
con un sentido humano, tiene como finalidad construir personas de forma integral, con 
conocimientos, habilidades, valores y creatividad, para con ello, contar con las herrami-
entas necesarias para participar en un cambio que ayude a mejorar la sociedad” 
(Puentes, 2013: 117).

Por tanto, la solución de los conflictos desde el escenario escolar universitario 
permite llevar a los estudiantes a un pensar más allá de la inexistencia de éstos, sino 
más bien de cómo enfrentarlos, analizarlos y buscarles las alternativas pertinentes; 
puesto que una sociedad pacífica, no es sinónimo de una sociedad sin conflictos; éstos 
siempre se van a presentar, la diferencia está en cómo afrontarlos, contando con las 
herramientas y las competencias ciudadanas necesarias para comprender sus causas y 
trabajar a partir de éstas en búsqueda de la transformación social.

Para abordar el conflicto como tal y para que sea estudiado conscientemente en el 
contexto universitario, Covey (2003: 129, 137), considera las siguientes características de
comportamiento: “ganar/perder: llegar a la meta por encima de quien sea, pierdo/ganas: 
evita la confrontación porque hay temor, pierdo/pierdes: dejar que los hechos lo arras-
tren, ganar/ganar: implica la cooperación, la última es negociar: logrando acuerdo entre
las partes”.

De estas características de comportamiento humano, la primera conlleva al
desconocimiento de la dignidad del otro como sujeto, se evita que el otro surja y es 
propio de la desigualdad social que anula al otro, esto es visible a nivel social y ya en el 
terreno educativo se anula al otro por medio de la exclusión, la discriminación, la 
exposición ante los otros, el menosprecio, la expulsión, que son de por sí, hechos violen-
tos. La segunda es aquella de acomodación o simplemente conformarse con la realidad 
que debe vivir la población, siendo siempre sometida por el más fuerte, es decir, quien 
tiene el poder para controlar a otros.

En la tercera característica el ser humano es indiferente frente a los fenómenos 
sociales ya sea por desconocimiento o porque simplemente no lo afectan directamente; 
por su parte, la cuarta diada si implica el trabajar juntos para la consecución de metas 
comunes y personales, cuidando ante todo las buenas relaciones interpersonales como 
base la convivencia; finalmente, la negociación conlleva a lograr acuerdos por medio de
la diplomacia, para que haya justicia en la toma de decisiones y equidad en los benefici-
os derivados de la solución o soluciones planteadas.

La violencia es un fenómeno que históricamente se ha relacionado con condi-
ciones sociales determinadas, su etiología se explica a partir de las características 
individuales que tienen origen biológico y psicológico. Por esta razón, se considera que 
la violencia se encuentra en el cruce de los factores negativos personales concatenados 
con los factores negativos que se generan en la sociedad. Es de la propia violencia que
se saca la fuerza para agredir. La contención, por el contrario, ocurre mediante el 
discernimiento, la autonomía y el diálogo. (Lira, Y. & Vela, H, 2014, p. 132)

La Universidad promotora de acciones y actitudes de paz

El escenario universitario debe promover una formación integral de alta calidad para que 
el estudiante se capacite no solo como profesional sino como ciudadano que se desem-
peña en el mercado laboral y enriquece con su buena actuación el entorno social y físico 
en el cual interactúa. Esto es formar en ciudadanía, y ésta debe “responder a la realidad 
colombiana, que se ha caracterizado en las últimas décadas por la presencia constante
de diferentes formas de violencia, lo cual se aparta del ideal de sociedad pacífica, 
democrática e incluyente que busca la Constitución” (Campo, 2011, p. 14).

En este sentido, la universidad desde el inicio de las carreras hasta la finalización 
de las mismas debe transversalizar la paz y la educación para la paz. Visión innovadora 
que responde al desarrollo personal, el logro de objetivos profesionales y la solución de
problemas; aceptando los desafíos continuos con creatividad y confianza en sí mismo, 
planeando y tomando decisiones adecuadas con ayuda de los demás.

El profesorado debe involucrarse en esta nueva pedagogía “con una nueva forma 
de comunicación multifacética con descripciones y relatos que construyen versiones de
mundo” (Vecina, 2008: 353), que se sustenta ante todo en el respeto por los estudiantes 
desde sus individualidades, así se evita la vulneración de derechos que es factor decisivo 
para promover violencia. Entonces, la educación para la paz se convierte en una alterna-
tiva sustancial para corregir modos de ser, pensar y actuar. En este orden, la universidad 
debe disponer de espacios, tiempo y los recursos necesarios para promoverla en las 
nuevas generaciones, por medio del desarrollo de competencias ciudadanas y el empod-
eramiento de los derechos humanos, considerados fundamentos esenciales en la 
educación para la paz desde la universidad, “abierto nuevas esperanzas en la conse-
cución de la paz” (Rojas, 2016: 73), con miras al desarrollo social y personal, donde las 
personas aprendan a mitigar factores generadores de violencia y en caso de
presentarse, saber manejarlos adecuadamente.

El contexto universitario debe entonces garantizar escenarios, experiencias y 
espacios de aprendizaje que inspirados en la convivencia y el respeto por el otro 
contribuyan reflexión y formación integral como promotora de justicia social, donde se
“sienten las bases para una nueva ciudadanía gestora de espacios de reconciliación y 
comprensión del pasado” (Portilla & Muñoz, 2018: 13) para que en el futuro y gracias al 
crecimiento personal y profesional de los egresados, ellos sean multiplicadores de
buenas prácticas orientadas al saber convivir, valorando el territorio y la diversidad social.

En este sentido, se destaca dentro de los procesos formativos en el entorno univer-
sitario el fomento del ser, que busca el desarrollo de las habilidades y competencias de

forma integral para sentir y actuar de forma consciente y con autonomía. Esto es posible
porque la universidad cuenta con “espacios, tiempos y medios para ejercer influencias 
coordinadas” (Lira, Vela & Vela, 2014: 133) en sus estudiantes que permitan vislumbrar 
acciones positivas y propositivas para la resolución de conflictos. Esto permite desarrol-
lar conciencia para que cada estudiante sea responsable de sus actuaciones. Por tanto, 
la universidad debe formar profesionales con altas capacidades intelectuales, pero que 
sean capaces a la vez de interactuar en la sociedad, sin discriminar a nadie.

De tal suerte, que en los estudiantes propicie una ética basada en el dialogo y la 
conciliación, para alcanzar un “equilibrio psicoafectivo” (Jaqueira, et. al., 2014:17) que
conlleve a alcanzar la capacidad de discernimiento necesaria para tomar decisiones 
acertadas frente a los conflictos y necesidades que se plantean en los diferentes 
contextos. Al respecto, el lema institucional de la institución “hombres nuevos para 
tiempos nuevos […]” (IU CESMAG, 2015: 33), como lo planteó el padre Guillermo de 
Castellana6; plantea la necesidad de formar profesionales que además de cultivar la 
razón en los diferentes campos del conocimiento, sean capaces de respetar las liberta-
des individuales para no violentar los escenarios sociales; procurando así la transfor-
mación de las relaciones sociales con base en la comprensión de la realidad social y la 
tolerancia hacia los demás.

Lo anterior, se traduce en la necesidad que por medio de la educación basada en la 
paz “es mejor intervenir lo antes posible, y no esperar que el conflicto haya explotado 
para intervenir” (Barbeito & Caireta, 2010: 57). Este tipo de formación desde la universi-
dad integra el ser que involucra la promoción de las competencias ciudadanas, con el 

saber, que hace referencia a las competencias disciplinares propias de cada campo del 
conocimiento y el hacer que conlleva a la aplicación práctica de los conocimientos sin 
desconocer la parte humana relacionada con el sentir y el actuar con base en la ética 
dentro de las relaciones humanas.

Para ello, la UNICESMAG plantea líneas de investigación relacionadas con estudios 
de paz; ellas son “derechos humanos y cultura de paz; y, educación y sociedad” (Córdo-
ba, et. al., 2015: 27, 28); alrededor de ellas giran investigaciones y trabajos de campo que
analizan la realidad social de manera interdisciplinaria para transformarla. Por tanto, la 
universidad fomenta la promoción integral del estudiante y futuro profesional, destacan-
do un ideal humanista “centrado en la singularidad, la apertura, la autonomía y la 
trascendencia” (IU CESMAG, 2015: 41); en otras palabras, respetando la diferencia, 
brindando opciones para todos, fomentando la toma de decisiones y proyectando el 
actuar ético, para que así la persona, sus enseñanzas, aportes y testimonio de vida se 
mantengan vigentes en el tiempo. 

Por ser la universidad un espacio diverso y multicultural, se valora el talento 
humano de los estudiantes para que ellos con sus “distintas visiones, imaginarios 
individuales y colectivos que confluyen en las realidades subjetivas” (Zamora, 2013: 25) 
pueden ser agentes de transformación, encargándose de la realidad vivida en las comu-
nidades de las cuales ellos son partícipes y ciudadanos activos.

Así, las competencias profesionales al integrarlas con la parte axiológica, propone un 
modelo curricular que genera discusiones críticas frente al tipo de profesional que se desea 

formar y cómo éste se involucra en un tipo determinado de sociedad; en consecuencia, en la 
UNICESMAG, las competencias adquieren otro sentido y significado que trasciende la 
técnica y apunta al desarrollo integral; por ello las define como “el conjunto de conocimien-
tos, habilidades, destrezas, actitudes, comportamientos y disposiciones cognitivas, 
socio-afectivas y práxicas que hacen énfasis el ser del educando, y faculta a las personas 
para desempeñarse apropiadamente frente a la vida, el trabajo profesional y el contexto” (IU 
CESMAG, 2015: 48).

El anterior planteamiento integra la parte individual y la socialización del estudiante
universitario; teniendo en cuenta por una parte “la disposición para el trabajo, capacidad 
de adaptación e intervención y la relación interpersonal, con la capacidad de cooper-
ación, que abarca honradez, rectitud, altruismo y espíritu de equipo” (IU CESMAG, 2015: 
49); de esta manera se promueve las habilidades meta y cognitivas en los estudiantes 
que los ubica como seres pensantes, capaces de trabajar con otros y planear acciones 
concretas asociadas al desarrollo de una ciudadanía responsable.

Lo dicho destaca la importancia de las prácticas educativa en y para la paz, susten-
tadas desde el PEI universitario, donde son los maestros quienes fomentan acciones de
paz por medio del uso de la palabra, la vivencia de valores y la asunción de responsabili-
dades frente al proceso de formación; estas pueden considerarse como experiencias de
paz desde la integralidad humana, integrando el discurso propio de las profesiones con 
el humanismo que debe permear en la cultura institucional, demostrando cuán impor-
tante es formar un ser humano que valore su existencia en esta realidad social para que 
pueda transformarla con su intervención y compromiso decidido como ciudadano.

Competencias docentes en y para la paz

Diariamente se escuchan y conocen historias que exponen situaciones de violencia en 
los contextos familiar, escolar y social del país. Se sabe que los adolescentes son 
vulnerables y que la violencia puede conformar su personalidad desde los estadios 
tempranos de la vida. Esto se refleja en su desarrollo, su bienestar y en sus resultados 
académicos, incluso en su exclusión del sistema educativo. Considerando que “en las 
relaciones humanas, el conflicto es inevitable y necesario para cuestionarse y crecer” 
(Amstutz, 2009: 6); no así las situaciones de violencia; de ahí la importancia de preparar 
a la población escolar para la convivencia, siendo una tarea pedagógica prioritaria 
dentro del sistema educativo. Toda esta violencia parte de la realidad, entendida como 
“una construcción elaborada por la perspectiva característica de los sujetos que la viven” 
(Puentes, 2013: 1). En consecuencia, se normaliza la violencia toda vez que se vuelve
una situación cotidiana.

Desde esta perspectiva, el escenario universitario debe plantear alternativas de
intervención y manejo de estas situaciones nocivas en la cotidianidad de la vida social; en 
consecuencia, en los docentes universitarios también deben fortalecerse las competen-
cias en y para la paz; sólo así se superaría por un lado la fragmentación del conocimiento 
y por otro considerar los conocimientos de cada disciplina de manera aislada. Esto es, 
cambiar las representaciones sociales arraigadas por tradición en la labor docente centra-
da en la fragmentación del conocimiento, caso contrario, si se generan “conversaciones en 
la vida cotidiana” (Tovar & Guevara, 2014: 139) los docentes pueden compartir experien-

cias e intercambiar ideas que posibiliten un acercamiento hacia nuevas formas de trabajar 
en la universidad.

Bajo este criterio, los maestros universitarios deben procurar desarrollar su 
profesión hacia un saber global e interdisciplinario, esto les permite diversificar sus 
formas de actuación pedagógica, procurando procesos formativos que además de 
transitar desde la academia, prepara a los futuros profesionales para afrontar las 
desigualdades sociales y la realidad que generalmente se aleja del ideal de paz en los 
diferentes contextos sociales, pero a la vez abre posibilidades para pensar en los cambi-
os que se requieren para mejorarlos.

Esto significa que, desde la universidad se “abordan los problemas de una forma 
seria, asumiendo responsabilidades y compromisos profesionales que mejoren aquellos 
aspectos más debilitados” (Zamora, 2013: 57) y que afectan la convivencia social. Al 
respecto, aseveran Tedesco & Tenti (2002: 13) que “los docentes deberán ser cada vez 
más ‘expertos en cultura de las nuevas generaciones reconociendo las relaciones cultur-
ales que caracteriza a los destinatarios de la acción pedagógica”. Esto es, ajustar el 
currículum a las demandas sociales de cada momento histórico; se requiere, por tanto, 
perfeccionar el desempeño docente para lograr el compromiso de desarrollar otras 
inteligencias y dimensiones (emocional, cognitiva, de actitud, de comportamiento, de
relaciones y cultura) en los estudiantes.

Resultado de ello, “el discurso de los docentes” (Vecina, 2008: 525) pasa de la 
homogeneidad a centrarse en la diversidad, a ceder un espacio a los estudiantes; de 

esta manera se produce un cambio en la cotidianidad de las clases y en las dinámicas 
de trabajo al interior de las aulas y en la proyección hacia la comunidad. Esto es, produ-
cir competencias de forma transversal, toda vez que éstas forman parte de la integrali-
dad humana, por tano en el currículum universitario se debe visualizar las competencias 
para la paz desde el trabajo docente, el cual debe contar con referentes de apoyo para 
que los maestros sean promotores de paz desde los aportes que cada cual realiza con 
su conocimiento profesional.

Bajo este punto de vista, el trabajo del maestro universitario debe “fomentar la 
armonía y la convivencia social en función de crear escenarios para el estudio de la paz” 
(Portilla & Muñoz, 2018: 13). Expresado, en otros términos, los maestros deben contar 
con las competencias necesarias para comprender los conflictos constructivamente
para luego “resolverlos con mayor creatividad y satisfacción” (Cascón, 2009: 60), así, se 
comprende mejor la relación entre educación y paz para formar en la no violencia, la 
democracia, el ejercicio de los derechos humanos, creando una cultura para la paz.

En palabras de Ojeda & Portilla, (2017: 11) al interior de la universidad “los proyectos, 
programas y procesos investigativos, con las comunidades, develan que se están 
adelantando acciones que llevan implícito la intención de favorecer otras formas de vivir 
y organizarse, para superar las discordias generadas y sostenidas por la violencia, el 
conflicto y la corrupción”.

Es así como en el entorno universitario con la intervención del maestro se mejora 
la convivencia y se transforma sociedades académicas, influyendo positivamente en los 

estudiantes, por tanto, las competencias que desarrollen los maestros implican cambiar 
los modos de pensar valorando dentro de la docencia la diversidad, en este sentido 
considerar la potencialidad de enriquecer los procesos de enseñanza/aprendizaje, 
convierte los escenarios educativos en espacios promotores de paz para la consecución 
de una vida digna en los futuros profesionales.

Considerar la paz con base en el respeto es una competencia docente máxima a 
desarrollar, lo cual supone comprender al estudiante como sujeto social e integral; 
desde allí, se debe promover la superación de obstáculos, enfrentar temores y disponer 
de buena actitud para interactuar socialmente. Cuando los docentes aprenden a educar 
para la paz, cultivan en sus estudiantes las bases para el desarrollo de los valores a la 
vez que procuran potenciar sus habilidades por medio del uso del conocimiento. 

Vivenciar la educación para la paz desde el trabajo docente

Aunque la paz se asocia particularmente a procesos de voluntad política por ser más visibles 
a los ojos de los ciudadanos; en el escenario escolar universitario hablar de convivencia, 
competencias ciudadanas y cultura de paz, son el preámbulo para que los futuros profesion-
ales complejicen sus aprendizajes y sean capaces de aportar a la sociedad acciones concre-
tas de paz, con su trabajo y con la intervención social procurando el mejoramiento de la 
calidad de vida en palabras de Puentes (2013: 30), los estudiantes universitarios pueden 
“relacionar el mundo de las ideas de los sujetos con su forma de incidir en la realidad”; así, 
ellos relacionan su pensamiento con sus acciones para configurar nuevas realidades, 
tendientes a superar las brechas sociales e inequidades que afectan a las poblaciones.

 En este orden, el discurso docente por ser su recurso base en los procesos forma-
tivos, debe orientarse a promover la paz por medio de diferentes formas de trabajo en el 
aula y la capacidad de escucha que posean para comprender las realidades de sus 
estudiantes, así como las realidades socioculturales; “de esta manera, se promociona al 
profesional en formación con un espíritu crítico para que sea un ciudadano capaz de
resolver problemas considerando al otro como parte integrante de él” (Zamora, 2013: 
27). Lo anterior, supone que, en el proceso de profesionalización, se promuevan además 
de las competencias laborales y los conocimientos propios de cada carrera, las compe-
tencias ciudadanas de forma integral y transversal en el contexto universitario, para 
promover la cultura de la paz, toda vez que los estudiantes mejoran sus acciones para 
interactuar mejor consigo mismos, con otros y con el entorno, esto se traduce en el 
ejercicio de una ciudadanía responsable, capaz de asumir retos y promover relaciones 
interpersonales con base en el ejercicio de los derechos humanos.

Así las cosas, los maestros están llamados a recurrir a diferentes formas de 
enseñar para captar la atención de los estudiantes, respetando la diversidad y promov-
iendo estrategias que acerque a la consideración entre sí, valorando la diferencia. Este
proceso de formación con estas características “debe llevarse a cabo de forma perma-
nente” (Jiménez, lleras & Nieto, 2010: 355). Por otra parte, documentarse y analizar 
críticamente la teoría y la situación social, hace que se desarrollen nuevas racionali-
dades para comprender la paz como categoría de estudio, lo cual supone ampliar el 
concepto de paz y su inserción en la cotidianidad. Esto se traduce como la capacidad de
crear un “tejido social en el que se establecen dinámicas y prácticas en función de la 

convivencia que superan el escenario académico y se instalan en la sociedad de manera 
concreta” (Portilla & Muñoz, 2018: 13).

Por tanto, en la universidad se debe promover acciones concretas, traducidas en 
proyectos, investigaciones y trabajos que involucren el uso de la creatividad para 
acercarse a la realidad social, intervenir en ella y transformarla, con base en el uso 
adecuado de la razón, sobre todo si se trata de manejar positivamente los conflictos 
para mejorar la interacción social y aprender a vivir en paz; en palabras de Peñaloza 
(2017: 4), la educación para la paz presenta “unos retos especiales como, por ejemplo, 
la educación en memoria histórica, el perdón y la reconciliación, la superación de
estigmas, la creación de ambientes seguros y el apoyo psicosocial”; estos retos deben 
enmarcarse en la solvencia de las necesidades de la comunidad para que ésta con base
en la equidad alcance el progreso sin excluir a ninguno de sus miembros.

Al decir de Lira, Vela & Vela (2014: 123) “formar en la educación para la paz es 
integrar las competencias sociales de la educación para la vida en un marco conceptual 
pertinente y eficaz que se contraponga a la facción actual que combate la violencia. Ello 
implica perfeccionar nuevas competencias personales”; en este orden, desde la universi-
dad se debe promover al sujeto en formación, para que sea capaz de proyectarse a la 
sociedad y promover en otros el valor del respeto desde lo individual y lo social.

Además, otra forma de vivenciar la paz, es generando ambientes democráticos con 
base en la consecución de normas que permiten a los estudiantes vivenciar la interac-

ción social pacíficamente, siendo educados en temas como “la tolerancia, el manejo de 
los conflictos, el respeto, la aceptación de los otros desde las diferencias, acciones y 
discursos que fomenten la inclusión, equidad” (Ojeda & Portilla, 2017: 8), entre otros de
interés social, que pueden complementar una formación centrada en la dignificación del 
ser humano como sujeto social de derechos. 

Complementario a lo planteado anteriormente, Ospina (2010: 95) valora la impor-
tancia de “educar en la no violencia, en los derechos humanos, en la democracia y en la 
tolerancia asertiva contra la malevolencia”; estos aprendizajes hacen más críticos a los 
sujetos y, en consecuencia, se mejora la convivencia social; también este mismo autor, 
considera necesario promover “el autoconocimiento” (2010: 110); como punto de
referencia para el manejo de las emociones en distintos contextos socioculturales.

Esto se traduce en una formación integral del estudiante universitario, que trasci-
ende la formación académica. Las contribuciones anteriormente señaladas, son acuña-
das por la UNICESMAG toda vez que en sus profesionales en formación se brindan “[…] 
herramientas pedagógicas e investigativas para que el profesional actúe de manera 
responsable y comprometida con su entorno inmediato” (IU CESMAG, 2016: 5) y asuma 
los retos pertinentes a su perfil ocupacional.

Así mismo, deben ser promotores de proyectos para ser implementados y evalua-
dos “con y desde los territorios, a partir de la valoración de la diversidad como motor 
para la transformación de la sociedad y la construcción de equidad” (Peñaloza, 2017: 4); 

esto se sustenta y valida, toda vez que la formación profesional “incentive la voluntad, la 
inteligencia, los sentimientos, los valores, el sentido comunitario, la investigación, la 
autoestima, la solidaridad, la cooperación, la buscada de la paz, la salud, la prevención 
contra acciones nocivas y otros aspectos favorables a los estudiantes” (MEN, 1994; 45).

Lo mencionado contribuye sobremanera a que los profesionales en formación 
aprendan a “focalizar sus esfuerzos en el cierre de brechas” (Congreso de la República, 
2014: 3), haciendo uso creativo de sus conocimientos poniéndolos al servicio de la 
comunidad. Esto implica entonces, generar cambios en las aula universitarias “donde
éstas sean más democráticas” (Jiménez, Lleras & Nieto, 2010: 353), para que los profe-
sionales en formación encuentren espacios de participación activa desde la universidad 
y puedan luego proyectarse hacia la comunidad, en la búsqueda de alternativas razona-
bles para evitar o tratar conflictos y solucionarlos pacíficamente, a la vez de solventar 
las necesidades sociales contribuyendo con su trabajo profesional.

Tipos de violencia y su comprensión desde la universidad

Para abordar la paz como concepto de estudio, se hace necesario reconocer los 
tipos de violencia, que para los educadores son de tipo: familiar, laboral, institucional, 
patrimonial, económica, feminista, docente, comunitaria, social, escolar, sexual, física, 
verbal, psicológica, cultural, emocional, estructural y directa. Bajo esta perspectiva, se
amplía la gama de análisis de la violencia, más allá de ligarla al conflicto armado y la 
voluntad política para solucionarlo. En este sentido, se configura la “noción de la 
realidad y la forma de actuar dentro de ella, siendo el producto de la interrelación entre

el universo simbólico “la cultura” y el universo objetivo que da lógica a la sociedad en la 
cual los sujetos se encuentran inmersos” (Puentes, 2013: 34).

Dicho de otra manera, y a la luz de la dualidad entre violencia y paz, se han configu-
rado diversos modos de ser, pensar y actuar, y como se ha mencionado en líneas anteri-
ores, se normalizó de una u otra manera el hecho de convivir con la violencia, a tal punto 
que ha permeado en diversos contextos, más allá del escenario político. Entonces, 
analizar la violencia como tal, no es sólo un asunto de voluntades políticas y diferencias 
entre el Estado y grupos armados al margen de la ley; puesto que hay otros contextos 
que son violentos o se ven afectados por la violencia.

En este orden de ideas, se hace necesario considerar las representaciones sociales 
que respecto a la violencia se suscitan entre el colectivo humano, puesto que éstas 
“permiten explicar muchos fenómenos psicosociales, esto significa que contribuyen en 
la comprensión de las formas de interacción social que se concretan en los grupos a 
través de patrones de comportamiento” (Tovar & Guevara, 2014: 138). De esta manera, 
se debe interpretar la realidad social a través de las distintas manifestaciones humanas 
que conllevan a pensar en cómo abordar integralmente este tópico, para que las 
acciones de mejoramiento no se conviertan en pseudocambios que solo mejoran 
parcialmente la forma del problema pero no ataca las causas que lo generan.

 Así las cosas, las posibles vías de solución para los diferentes tipos de violencia 
deben ser planes de carácter “integrador, holístico y complejo” (Barbeito & Caireta, 2010: 

60); es decir que consideren al ser humano como un todo, y, por tanto, debe ser atendido 
en sus necesidades con el apoyo de diferentes sectores; entre ellos, la educación, por 
medio de la cual se posibilitan transformaciones sociales.

Por ende, los estudios realizados en el contexto universitario respecto a la violencia 
y la paz deben ser profundos para “interpretar y entender la realidad social” (Tovar & 
Guevara, 2014: 139), y desde allí promover planes integrales de intervención que posibi-
liten el desarrollo social con equidad, sobre todo en las poblaciones más vulnerables, 
quienes son las más afectadas por este fenómeno. En este orden, la profesionalización 
enmarcada en una educación para la paz debe tener “un carácter social” (Zamora, 2013: 
27) que intervenga en los distintos tipos de violencia que en mayor o menor escala 
afectan a una determinada población o grupo.

Dicho esto, abordar interdisciplinariamente los tipos de violencia en el contexto 
universitario debe “considerarse una prioridad” (Barbeito & Caireta, 2010: 60), toda vez 
que se considere al ser humano desde su integralidad.

Ahora bien, con base en los aportes docentes, las violencias estructural, cultural y 
directa son las que afectan el marco social nacional, toda vez que configura el pensamien-
to social y sus representaciones, porque éstas influyen en las personas como colectivo; a 
la vez, que sirven de referente para el diseño de políticas públicas que beneficien a todos 
los ciudadanos.

Estas violencias, por estar enmarcadas en el contexto social global a nivel de nación 
o región, impide el progreso de las comunidades, conlleva a grandes sesgos en el desar-
rollo social, al estancamiento de los proyectos de vida; pero sobre todo a generar más 
violencia en el imaginario social, puesto que los grupos nacen en contextos violentos, se
desarrollan en ellos y ven como defensa el ser violentos también. De esta manera, se
legitima en la sociedad los actos violentos, donde por el abuso de poder siempre hay un 
grupo de oprimidos. 

En este orden, la violencia cultural toma fuerza, toda vez que se empodera del
imaginario social y se apoya en modos de ser y actuar de las personas, así como en la 
idiosincrasia de los pueblos donde aspectos como el género, las tendencias sexuales y 
la religión se convierten en pilares fundamentales para generar discriminación y subva-
loración del ser humano. Estos imaginarios “actúan como motor del pensamiento que
funcionan y perduran, donde los individuos generan comportamientos relacionados con 
ellos” (Tovar & Guevara, 2014: 151), considerando como válidos algunos comportamien-
tos que constriñen las libertades y la dignidad humana.

La violencia estructural, como su nombre lo indica esta intrincada en las estructuras 
de poder social y económico que de una u otra manera impiden la satisfacción de necesi-
dades básicas de la población, producto de la corrupción, el egoísmo y la clasificación 
social, entre otras diferencias muy marcadas entre las poblaciones, consecuencias de
esta violencia son el hambre, la injusticia social, la inequidad económica y las brechas 
socioculturales que encarecen a las poblaciones y las aleja de los ideales de progreso.

La violencia directa se asocia con los comportamientos humanos que se hacen 
visibles por medio de la acción que deja secuelas en las personas y daños materiales, 
generalmente tiene que ver con las agresiones de todo tipo de una persona o grupo hacia 
otras personas o grupos. No obstante, de las tres violencias, ésta es la más factible de
ser intervenida por cuanto los efectos son visibles; aquí entran las violencias que cotidi-
anamente se viven en el entorno laboral, familiar, escolar y social. Esta violencia es más 
de índole personal, forman parte de la intimidad del ser humano, pero no por eso es 
menos importantes; al contrario, suponen un punto de reflexión vital para la promoción 
humana y la solución de conflictos que a nivel personal afecta a los individuos.

Las violencias mencionadas generan conflictos, traducidos en “crisis y oportuni-
dad” (Calderón, 2009: 67), toda vez que sean comprendidos e intervenidos holística-
mente, permitiendo así la “reconstrucción de las relaciones humanas” (2009: 76), con 
base en el establecimiento de metas de desarrollo, progreso y equidad social.

Entonces, desde la universidad, es factible el análisis de estos tipos de violencia, 
que, desde lo comunitario y personal, configuran las bases para el diseño de proyectos 
de intervención desde la comprensión de la realidad social e individual. En este sentido, 
se generan acciones promotoras de paz, toda vez que al buscar alternativas de solución 
para diferentes problemas se están generando condiciones de vida digna que permita a 
las personas superar dificultades y procurar el “buen vivir” (Torres, 2018: 41), recuperan-
do los saberes y cultivando el respeto como base fundante del desarrollo social. 

Resumen

El propósito de este capítulo es hacer un análisis de los resultados obtenidos en los 
instrumentos aplicados a los estudiantes y profesores de la Licenciatura en educación 
física de la UNICESMAG. Se espera poder comprender a partir de estos hallazgos las 
representaciones sociales y realidades cotidianas del programa.

Introducción

El sistema político centralista que rige al país desde la constitución de 1886 ha traído 
graves consecuencias para la periferia. El municipio de Tumaco presenta la mayor 
cantidad de cultivos de coca del país (16%) (Redacción judicial, 2017), se encuentran 
disputando el manejo del narcotráfico y la minería ilegal en el departamento los grupos 
ELN frente Oliver Sinisterra, el grupo de David (disidencia de las FARC) y el Clan del golfo, 
entre otros; en 2017 la pobreza en el departamento de Nariño fue del 40,2% (26,9% la 
nacional), la pobreza extrema de fue del 14% (7.4% la nacional), según el DANE (DANE, 
2018). La escuela ni es responsable de esta situación, ni puede hacer algo por mejorarla 
sustancialmente. La buena formación no elimina automáticamente la pobreza, ni la 
violencia es eliminada automáticamente al bajar estos índices. ¿Por qué hablar entonc-
es de competencias en y para la paz y recalcar su importancia para el país?

La escuela no debe ser entendida meramente como un lugar para impartir de 
conocimientos, es ante todo, un lugar de formación, esto es: un lugar donde se cultiva la 
apertura a la realidad, pero también se muestran mundos y vidas posibles; es un lugar 
tanto de perfeccionamiento individual, como de reconocimiento social y reflexión 

dialógica; es un lugar de crítica reflexiva y también de adaptación cultural. Una escuela 
que cumpla con este ideal formativo no da la espalda a las necesidades sociales, y no 
solo en el sentido de que la educación sería la clave para la movilidad social. Una escue-
la pensada en este sentido vira hacia las posibilidades de paz.

A más tardar desde Rousseau se ve la educación como una oportunidad de crear 
una mejor sociedad, una oportunidad de eliminar vicios en circulación, de moldear el 
mañana, de formar un nuevo Adán alejado de pecados heredados socialmente. La 
concepción rousseauniana supone un ser humano bueno por naturaleza, bondad que 
hay que cuidar de la perversión social, la pervivencia del mito del buen salvaje. ¿Cómo 
querer perder esa fe en la posibilidad de un cambio? Baste pensar en la plasticidad del 
cerebro, en la maleabilidad de la personalidad durante los primeros años de vida y 
tendremos motivos para no perder la fe.

Si bien la universidad difícilmente puede desarraigar las convicciones de los 
primeros años, también hay que decir que esa no es su labor, una labor de proselitismo, 
de sumar adeptos a una causa. Por el contrario, se trata de fomentar la pluralidad de 
perspectivas, fiel al grafiti “donde todos piensan de manera similar, nadie piensa dema-
siado” y ligado a esto una ética de la responsabilidad, una ética que no solo se fije en las 
intenciones, sino también en las consecuencias de las acciones. Responsabilidad con el 
saber y responsabilidad con los demás ciudadanos, en suma, aprender a vivir bien en la 
pluralidad, en la interculturalidad, y esto precisamente en una época del desarrollo de los 
estudiantes en que la identidad personal empieza a asentarse. Ser una universidad de 
calidad es más que tener la mejor formación para el trabajo, es mantener abierto al 
mundo; integralidad es una responsabilidad colectiva y algo más que una responsabili-

dad académica o eficiencia en el mundo laboral, la integralidad implica la formación de
buenos ciudadanos (De Zubiría, 2017).

Competencias en y para la paz

La Constitución Colombiana de 1991 plantea la participación ciudadana principalmente
como herramienta para el control y transparencia de las instituciones estatales (art. 
270) y para lograr el fortalecimiento de tal participación, obliga a las instituciones educa-
tivas “al estudio de la constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán 
prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación 
ciudadana” (art. 41). En otras palabras, el Estado colombiano esperaba en 1991 que 1) 
con el estudio de la constitución y 2) en vista del modelo democrático vivido en las 
instituciones educativas, se lograse apoyar el control a la corrupción, y ese parecía ser 
toda la labor ciudadana. Ciertamente, el derecho de petición, la participación en audien-
cias públicas, la rendición de cuentas, etc. son mecanismos muy importantes de la 
participación ciudadana, pero la concepción de ciudadanía va más allá de una relación 
entre el estamento gubernamental y el estamento del pueblo, en primer lugar debe ser 
relación entre ciudadanos, y para esto la formación tradicional se quedaba corta.

La honorable Corte Constitucional ha aclarado este punto en la sentencia 
SU-641/98. Allí se muestra que una nueva concepción de ciudadanía debe permear la 
labor de la escuela: la preparación de futuros ciudadanos pasa tanto por una actual-
ización del modelo educativo al tipo de sociedad en que se vive (una sociedad plural, 
liberal y democrática), como por la transformación de las formas de relación entre estos 

ciudadanos (respetuosa de la diferencia pero no indiferente, capaz de convivir en la 
diversidad, solidaridad con base en la igual dignidad de cada ser humano, participación 
en lo común, búsqueda de la paz).

En términos de la Constitución de 1991, la educación es una actividad formativa, no 
autoritaria, que requiere de alumnos activos, creativos y participantes en lugar de
pasivos, repetidores y sumisos. La educación no es mera instrucción, es socialización 
secundaria destinada a complementar la que de manera primaria recibe el niño en el 
seno de la familia, con el fin de que pueda cumplir con su papel en la vida de relación; 
esta formación en los valores y los usos sociales debe estar orientada a preparar a los 
futuros ciudadanos para "participar en la vida política, cívica y comunitaria del país" 
acatando la Constitución y las leyes. La tolerancia y el respeto por los sistemas de
valores distintos deben presidir toda la enseñanza y el aprendizaje de los valores en 
un país que optó por el desarrollo de una nación pluricultural, en la que ya no hay un 
solo modelo de virtud al servicio del intento de unificar el comportamiento de todos 
en la vida de relación. La educación en los valores y usos sociales debe empezar por 
la organización de la comunidad educativa conformada por las personas vinculadas 
a cada plantel, como una institución en la que cotidianamente se realiza el deber ser 
social consagrado en la Carta Política; esta es la base normativa universal sobre la 
cual las escuelas y colegios pueden buscar legítimamente diferenciar su labor educa-
tiva de la de los demás (Corte Constitucional, 1998).

Si bien se puede decir que las competencias ciudadanas en cierto modo hacen parte 
de la ética, las competencias ciudadanas no reemplazan ni la enseñanza de la ética ni la de
la religión. Las competencias ciudadanas entraron a las escuelas de Colombia recién 

desde 2003 por orden del Ministerio de Educación Nacional. El profesor Enrique Chaux fue 
el encargado de fundamentarlas, así cuenta él el comienzo de esta empresa en entrevista 
con Jaime Castañeda:

En 2001 al 2003 la ministra de educación Cecilia María Vélez da prioridad y relevancia 
a los temas convivenciales, sobre la participación democrática y de ciudadanía, 
creando desde el MEN los estándares de convivencia, participación y democracia. 
Luego me van a buscar para desarrollar el enfoque de las competencias. Yo venía 
adelantando trabajos sobre la violencia y el conflicto y desde mi maestría en neuro-
ciencias apoyé el trabajo mirando qué ocurría en el cerebro cuando se comporta 
violentamente una persona, de qué manera maneja el conflicto, así que junto con mi 
equipo de profesionales de la Universidad de los Andes dimos la pauta para decir 
como es el concepto de competencia en los términos de ciudadano (Castañeda, 
2016, p. 56). 

Y termina afirmando que estas competencias se afincan en la constitución de 1991:
A Cecilia María Vélez en su momento se le hizo la oposición desde los sindicatos de
los maestros por las competencias; es política y es una bobada, las competencias no 
son de derecha, son liberales consistentes con la constitución de 1991 donde se
incluye la identidad, el trabajo por la pluralidad y la inclusión, es progresista y sabien-
do lo anterior es triste ver la separación existente (Castañeda, 2016, p. 57).

¿Por qué no son suficientes las competencias ciudadanas y tenemos que hablar de
competencias en y para la paz? ¿Acaso han fallado? Del mismo modo que se podría 
decir que las competencias éticas abarcan las competencias ciudadanas, las compe-

tencias ciudadanas abarcan las competencias en y para la paz; la especificidad, no 
obstante, permite resaltar la importancia y urgencia de las competencias en específico. 
Más que un fallo de las competencias ciudadanas, se trata del reconocimiento de la 
necesidad de un trato separado, máxime en tiempos de advenimiento de paz, que es 
cuando estas se implementaron en Colombia (Ley 1732 de 2015 en la que se incluye la 
cátedra de paz). Por otro lado, si bien el MEN reconoce la necesidad de formación 
específica en este campo, la UNESCO venía insistiendo desde hace tiempo en la necesi-
dad de una cultura de paz como uno de sus principales objetivos para evitar un nuevo 
holocausto, evitar el racismo, la xenofobia y la intolerancia. De hecho, si bien “cultura de
paz” es un término que vienen usando desde el año 2000, la UNESCO ha propendido por 
una educación en la paz casi desde su fundación (Cárdenas, 2017).

La Ley 1732 de 2015, que reglamenta la cátedra de la paz, se articula con “la Ley 
General de Educación, (d)el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la Ley de
Víctimas” (Educar para la paz, s.f.). Con la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 
por cuanto de los fines de la educación (art. 5) presentados la mayoría (7/13) tienen que
ver precisamente con competencias ciudadanas y, más precisamente, con la paz: El 
pleno desarrollo de la personalidad gracias a al proceso de formación integral; la 
formación en el respeto a los derechos humanos, la paz y los principios democráticos; 
la formación para la participación en las decisiones económicas, políticas, etc.; la 
formación en el respeto a la autoridad, la ley y la cultura; la adquisición y generación de
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos y sociales; la comprensión crítica de
la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural; la conciencia de soberanía para la 
práctica de la solidaridad latinoamericana. También se articula con el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar o Ley 1620 de 2013, por cuanto el fin de este sistema es 

“contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una 
sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural” (Art. 1), atacando 4 
frentes: convivencia escolar, formación para los derechos humanos, educación para la 
sexualidad y prevención y mitigación de la violencia escolar. En el artículo 4 es de
resaltar que se habla de construcción de ciudadanía y de “fomentar y fortalecer la 
educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, el desarrollo de la identidad, 
la participación, la responsabilidad democrática, la valoración de las diferencias y el 
cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de derechos”. Finalmente, 
también se articula con la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras o Ley 1448 de 2011 
por cuanto el artículo 51 busca la exención y prelación de las víctimas en su integración 
al sistema educativo y el artículo 145 busca garantizar a la población vulnerable una 
educación adecuada y fomentar.

desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial y restitutivo, el desarrollo de
programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio pleno de los 
derechos, desarrollen competencias ciudadanas y científico-sociales en los niños, 
niñas y adolescentes del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no 
repetición de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.

¿Qué significa que las competencias son “en” y “para” la paz? Las dos preposiciones 
indican cosas diferentes. Competencias en la paz son aquellas que promueven el 
mantenimiento (peace-keeping) de un estado de paz, tales como el respeto, la tolerancia, 
la empatía, etc. Competencias para la paz, son aquellas que favorecen la transfor-
mación del ambiente y la resolución eficaz de conflictos (peace-making), tales como 
reaccionar adecuadamente, hacer mediación cuando es necesario, saber llegar a acuer-

dos, agudeza en la inteligencia emocional, etc. En suma, competencias de la conviven-
cia y competencias de la resolución pacífica de conflictos. Esto coincide con la clasifi-
cación de estándares efectuada por el MEN en 2004:

Las competencias ciudadanas se han repartido en tres grandes grupos que repre-
sentan dimensiones fundamentales para el ejercicio de la ciudadanía. El primero se
enfoca en el buen manejo de los conflictos, sin el uso de la agresión, pero sí del 
diálogo, la negociación pacífica y el consenso de los diferentes intereses, y ha sido 
llamado Convivencia y paz. El segundo grupo, llamado Participación y responsabili-
dad democrática, se caracteriza por dirigirse a la promoción de la participación 
democrática a nivel micro, mediante la búsqueda de consensos, el diálogo directo y la 
construcción de acuerdos, y a nivel macro, o participación mediada por personas o 
instituciones pero de la cual el ciudadano debe exigir una rendición de cuentas. Por 
último, las competencias enmarcadas en la Pluralidad, identidad y valoración de las 
diferencias, destinadas a la formación de ciudadanos que identifiquen y respeten su 
propia identidad y la de los demás, rechacen todo tipo de discriminación, y valoren la 
pluralidad y la diferencia dentro del marco de los derechos fundamentales (Murillo & 
Castañeda, 2007, p. 8)

Por supuesto, esta división no implica que puedan tomarse de forma fragmentada 
estas competencias, pues no hay paz sin participación en la vida sociopolítica, a menos 
que se entienda la paz como el silencio cómplice o fruto de la intimidación, y tampoco 
hay paz sin reconocimiento del otro, de la diferencia. Esa división tiene más el interés 
práctico de la generación de estándares que la división real del problema.

¿Qué significa paz?

La concepción de paz que sostiene las competencias en y para la paz no es la paz 
negativa, esto es, la paz entendida como ausencia de guerra, el pacifismo entendido 
como el no luchar. Esta concepción negativa es bastante antigua y se encuentra ya en 
Homero, donde la eiréne se logra cuando los dioses conminan a los hombres a cesar el 
pólemos, más específicamente en los últimos cantos de la Odisea, cuando Atenea pide
a Odiseo y a Telémaco no matar más pretendientes de Penélope. Igualmente se encuen-
tra en la famosa pax romana, un período que comenzó con Augusto y caracterizado por 
200 prósperos años sin guerras, pero lleno de necesidades para los plebeyos, pues el 
esclavismo les arrebataba el trabajo y el pan tenían que conseguirlo en el circo, y las 
mujeres debieron prostituirse para sostenerse. Entre los judíos, más precisamente, en 
sus escritos sagrados, también šalôm fue entendido negativamente como “concepto 
contrario tanto al mal externo (guerra) [1. Rey. 20,18; Isa. 27,4-5; Jer. 9,4-7] como al 
interno  (angustia, terror, pecado) [Ez. 7, 25; Jer. 30, 5; Sal. 38, 4.]” (Biser, 2007, p. 7119). 
No obstante, puede tener también un significado más amplio, como en “Jahweh es la 
paz” (Jueces 6,24), en las promesas mesiánicas (Is. 9,5, Os. 2,20, Is. 11,6) (Biser, 2007, 
p. 7119) y el papel de Jahweh como garante de la paz:

Solo cuando hay “paz” es el mundo propiamente mundo, y solo por esa su propiedad 
posibilita el mundo vida verdadera. Un mundo no pacífico es propiamente un in-mun-
do (caótico). Solo porque el mundo (en cuanto creación) está estructurado según esa 
propiedad, tienen posibilidad de éxito los esfuerzos humanos (Schmid, 1983, 605).

Entre los cristianos, en el nuevo testamento, la paz empieza a tomar rasgos person-
ales, como espíritu que une (Ef. 4,3), y Jesús serviría allí gracias a su mensaje de
mediador (Fil. 4,7), de donador de paz (Juan, 14,27) y de encarnación de la paz misma (Ef. 
2,14) que debe ser anunciada (Ef. 6,15). San Agustín escribió en tiempos del desmoro-
namiento del Imperio Romano su obra La ciudad de Dios. Allí mostraba que todos quieren 
la paz, pero la paz solo reina donde hay orden (ordo). Si el orden temporal no tiene en 
cuenta a Dios, no puede tener buenas bases y no puede tener paz. Y aunque tuviese en 
cuenta a Dios, por cuenta del pecado original que todos compartimos, no puede ser un 
orden perfecto, la paz se vuelve más un consuelo temporal que una realidad (Kasper, 
2012, p. 4); la paz está en otra parte, en el mundo espiritual, en el mundo interior, y la paz 
en el mundo secular solo pueden conseguir al final de los tiempos, mientras tanto habrá 
guerra, pobreza, errores de juicio y nadie alcanzará el mayor bien de todos. Al tiempo 
justifica san Agustín la guerra justa, como también la justificaba santo Tomás, pero 
aclarando que esta solo la puede hacer el príncipe, que sus órdenes no deben ser incom-
patibles con la voluntad divina y que estas debe servir para restituir la paz. La paz, pues, 
es aquí una idea que se persigue, incluso con la guerra, pero que no hay forma de alcan-
zarla. En otro texto, por el contrario, san Agustín defiende la guerra:

¿De qué se le acusa con referencia a la guerra? ¿Acaso de que morían los que alguna 
vez tendrían que morir, para domesticar en la paz a los que han de vivir? Reprochar 
eso es propio de timoratos, no de personas religiosas [...]. Con frecuencia, por manda-
to ya de Dios, ya de otro legítimo poder, los buenos emprenden guerras contra la 
violencia de los que resisten, para castigar conforme a derecho tales vicios. Esto 
acontece cuando se hallan en un ordenamiento tal de las realidades humanas, que el
mismo ordenamiento los fuerza a mandar algo así o a obedecer al respecto. De lo 

contrario, cuando los soldados venían a Juan para que les bautizase preguntándole: 
Nosotros ¿qué hemos de hacer?, les hubiese respondido: «Deponed las armas, deser-
tad del servicio militar, no golpeéis, no hiráis, no abatáis a nadie». Mas como sabía 
que al hacer todo eso en el servicio a las armas no eran homicidas sino servidores de
la ley, ni vengadores de las injurias sufridas por ellos sino defensores de la salud 
pública, les respondió: No hagáis extorsión a nadie, no hagáis denuncias falsas, 
contentaos con vuestra soldada. Como los maniqueos suelen acusar abiertamente a 
Juan, escuchen al mismo señor Jesucristo que manda que se pague al César lo que 
Juan dice que debe bastar al soldado. Dice: Dad al César lo que es del César y a Dios 
lo que es de Dios (san Agustín, s.f., libro XXII).

Por supuesto, esta no fue la posición general de los pensadores cristianos, algunos 
pensaron, por el contrario, que la paz es necesaria para la felicidad temporal y que es 
alcanzable con buen gobierno, además de considerar que el poder el papado sobre los 
reinos (el poder político del papa) resultaba un obstáculo para ese fin, por ejemplo 
Ockham, Dante y Marsilio de Padua (y más tarde Erasmo). No creían que hubiese que 
esperar a la muerte para disfrutar de este bien, ni que el papado debiese más allá de la 
preocupación por la fe, el amor y la esperanza. Por otro lado, ellos consideraban que 
donde hay guerra, allí no está Dios, y una cosa son los motivos de guerra justa y otras 
sus consecuencias devastadoras.

En la modernidad nos encontramos con las teorías contractuales. En el caso de
Hobbes la paz se logra por un pacto (palabra derivada de pax), por el cual básicamente
se renuncia a la libertad y al derecho a todo a cambio de tener algunas seguridades. Con 
el pacto se instaura el derecho y la paz, se acaba la guerra de todos contra todos propia 

del estado de naturaleza. Para Locke, con el pacto se nombra un árbitro para dirimir 
disputas, con lo cual se acaban los inconvenientes que había en el estado natural, 
cuando se podía ser juez y parte, y por lo cual se creaba malestar y algo parecido al 
estado de guerra hobbesiano. Finalmente, con Rousseau nos encontramos dos 
modelos de paz. En uno, tratado en El origen de la desigualdad entre los hombres, se
muestra cómo a raíz del estado de guerra creado por la aglomeración, el amor de sí, la 
necesidad de reconocimiento y la división del trabajo, un grupo de poderosos logra 
convertir a sus enemigos en sus aliados al embaucarlos y persuadirlos de que ellos los 
protegerían de los lobos voraces y no tendrían ya que usar la fuerza:

“... En lugar de volver nuestras fuerzas contra nosotros mismos, unámoslas en un 
poder supremo que nos gobierne según sabias leyes, que proteja y defienda a todos 
los miembros de la asociación, rechace a los enemigos comunes y nos mantenga en
eterna concordia” [...]. Todos corrieron detrás de sus cadenas, creyendo asegurar su 
libertad, porque, con excesiva razón para sentir las ventajas de un ordenamiento 
político, no tenían demasiada experiencia para prever los peligros [...] Tal fue o debió 
ser el origen de la sociedad y las leyes que dieron nuevas trabas al débil y nuevas 
fuerzas al rico, destruyeron sin posible retorno la libertad natural, fijaron para siempre
la ley de la propiedad y la desigualdad, de una astuta usurpación hicieron un derecho 
irrevocable (Rousseau, 1995, p. 180-181).

En el Contrato Social, en cambio, se recalca que la guerra proviene no de las 
relaciones entre hombres, sino de las relaciones entre cosas, esto es, con la propiedad 
privada, pero esto no podría suceder en un estado regulado por leyes, ni en un estado 
natural, en la que no hay propiedad. Por otro lado, la guerra tampoco crea derecho, pues 
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se obedece solo mientras se está forzado a hacerlo. Finalmente, si bien la paz es desea-
ble, no lo es la paz impuesta por el tirano, es preferible en ese caso soportar las luchas 
políticas que fortalecen la sociedad.

Finalmente, para Kant la paz se torna un ideal que hay que buscar o al que la 
historia se encargará de llegar, primordialmente para el cese de las guerras (Eisler, 1989, 
p. 170). Su libro La paz perpetua expone algunos principios para que cesen las guerras 
entre Estados, por ejemplo: No se debe hacer un tratado de paz esperando hacer la 
guerra en el futuro, cuando se tome fuerzas, no se pueden adquirir Estados independi-
entes de ninguna forma, deben desaparecer los ejércitos permanentes, los estados no 
deben endeudarse para hacer política exterior, los Estados no deben inmiscuirse por la 
fuerza en asuntos y leyes de otros Estados, los Estados de guerra no deben luchar de tal 
forma que en el futuro se haga imposible la confianza en la paz futura, etc.

En resumen, en la tradición occidental se ha solido definir la paz de forma negativa 
como ausencia de guerra, ausencia de agresión. Lo vemos en Kant, que pretende lograr 
la paz eliminando las guerras o el juego sucio entre Estados, en los contractualistas al 
mostrar que el Estado es una opción para la paz ante las disputas en el estado de
naturaleza (con todas las complejidades que hay en el modelo de Rousseau). Se percibe
también en el medioevo, cuando se muestra la ambición del papa como causa de
guerras y que su no injerencia en cosas terrenas sería un gran paso hacia la paz, y en san 
Agustín por cuanto la paz se considera inalcanzable en la inestabilidad de las cosas 
humanas; solo es alcanzable en la inmutabilidad de la vida eterna. Finalmente, como se 
ha puesto de relieve, aparece también en la antigüedad griega, romana y judía paz como 
ausencia de guerra.

Una definición positiva de paz se hace deseable. Galtung ha mostrado que la 
manifestación más visible de la violencia - ya el foco no es la guerra - es la violencia 
directa, que consiste en la negación de satisfacción a las necesidades de supervivencia, 
de bienestar y de identidad. Pero tras esto visible y dramático hay otra violencia soterra-
da, no  directamente patente: la violencia estructural. Este tipo de violencia se basa en 
el poder desigual de las clases, y a diferencia de la violencia visible, es impersonal, allí 
se ubican la explotación y el impedimento a la formación y a la movilización consciente. 
Finalmente, el estrato más profundo está en la violencia cultural: los prejuicios que
nutren los otros dos estratos y que como prejuicios, forman el fundamento no examina-
do de las acciones. La limitación a la definición de la paz como ausencia de violencia 
visible conlleva el riesgo de eliminar un tipo de violencia sin atacar los otros, permitiendo 
ulteriores manifestaciones de las otras dimensiones del fenómeno: no será una paz 
duradera. La limitación a la definición negativa de paz significa atacar únicamente de
manera meramente formal el problema de la violencia, dejando de lado otras necesi-
dades insatisfechas. Por último, la limitación a la definición negativa de paz es aceptar 
que no se sabe qué esperar de la paz.

No por deseable se hace posible la definición positiva de paz; en ocasiones se
entiende por paz positiva la negación de los tipos de violencia encontrados y así se
hablaría de paz directa, paz estructural y paz cultural; la paz negativa sería la mera paz 
directa y la paz positiva abarcaría la paz directa, la estructural y la paz cultural. Pero hay 
otros intentos de lograr una definición de paz positiva. Martin Luther King Jr. diferencia-
ba entre la paz negativa como ausencia de tensión y la paz positiva como presencia de
justicia (King Jr, 1963). Para Galtung la paz positiva debe concebirse desde la presencia 
de 10 valores aplicables a relaciones entre naciones y relaciones entre sociedades: 

“presencia de cooperación, supresión del miedo, supresión de la necesidad, crecimiento 
económico y desarrollo, ausencia de explotación, equidad, justicia, libertad de acción, 
pluralismo, dinamismo”, esto promovería la integración humana, prevaleciendo la 
justicia, la armonía y la igualdad (Tilahun, 2015, p. 1-2). Por supuesto, esto tampoco es 
una definición de paz, se trata solo de elementos que ayudarían a la construcción de una 
paz duradera. La definición positiva de paz sigue siendo un deseo.

Quizá, sin embargo, deba quedarse la definición positiva de paz en oscuras. Si, 
como dice Gedeón Dios es la paz, es claro que no se podrá hacer ninguna representac-
ión de lo infinito que no solo sea imperfecta, sino que también termine por limitar y 
desdibujar el sentido de la misma.

PEI de la UNICESMAG. Hombres nuevos para tiempos nuevos

La UNICESMAG es una institución universitaria de carácter confesional, fundada sobre
los principios de la comunidad franciscano-capuchina en la ciudad de Pasto. Fue funda-
da por Fray Guillermo de Castellana, un padre siciliano visionario consciente de las 
necesidades de la sociedad del futuro y de que la liberación de la mujer pasa por la 
ampliación de sus posibilidades que brinda la educación. Precisamente, por el lugar 
central pensado para la mujer, el ícono y la espiritualidad de Maria Goretti, santa y mártir, 
sirven de modelo a las obras educativas. La meta del padre inicialmente fue modesta: 
crear un taller para las niñas, pero tras la creación de la Asociación Escolar Maria Goretti, 
sus proyectos se diversificaron y fueron cada vez más ambiciosos. De hecho, su obra ha 
desbordado su horizonte, pues la UNICESMAG ha decidido aprovechar la oportunidad 
de convertirse en Universidad. Las instituciones que pertenecen a la Asociación son 

reconocidas en todo el departamento: La UNICESMAG, la Institución Educativa Munici-
pal Maria Goretti, el Instituto San Francisco de Asís, la Unidad de Salud de estas.

Por otro lado, el padre Guillermo de Castellana también dejó como legado unos 
pensamientos que forman su ideario filosófico como educador y que son todavía exaltados 
por todas las instituciones de la Asociación como su norte. Esto ha sido llamado Filosofía 
personalizante y humanizadora, y en estos principios se enmarca el PEI de la UNICESMAG.

El padre Guillermo de Castellana era franciscano y capuchino, así que estuvo muy 
marcado tanto por la representación que tuvo san Francisco acerca de la paz, como por 
la concepción de servicio de la orden capuchina.

Franciscanismo y orden capuchina

San Francisco de Asís puso al ágape, el amor incondicional dirigido a otros entendido 
como com-pasión, com-sentimiento, en el medio de su pensamiento de paz (Dietrich, 
2008, p. 186). Ese “con”, esa comunidad, no se limitó a los seres humanos; Francisco no 
puso a los humanos por encima de otros seres vivientes, un riesgo en una época en que
la menor desviación fue considerada herejía, pues, según la mayoría de interpretaciones 
de la época, el hombre es la cima de la creación y todo está a su servicio - aunque en el 
deuteronomio también se dan reglas de buen trato a los animales. En términos de Peter 
Singer podríamos decir que san Francisco no era especista (esto es una especie de
racismo en favor de nuestra especie, desconociendo el dolor y las necesidades que
puedan sentir las otras), cosa discutida por Fernando Vallejo, dado que san Francisco 
permitía el consumo de carne (Vallejo, 06.09.2017). Como quiera que sea, Francisco en 

realidad fue más allá y se sentía hermanado con toda la creación, no solo con los seres 
vivientes: hermano de los hombres, de los animales y del cosmos, todo lo quería el tratar 
con respeto, pues era manifestación de Dios (Dietrich, 2008, p 185).

San Francisco además regresó al modelo de pobreza de Jesús, entendiendo 
pobreza no solo de manera monetaria, sino, fiel al modelo de igualdad entre creaturas, 
desdeñando el poder que está reservado a la sabiduría divina. No dominar (de dominus,
señor), sino servir va a ser su consigna, de allí la minoridad y la importancia del diálogo 
como forma horizontal de relación. Precisamente, en este año se celebra 800 años de
las conversaciones de san Francisco con el Sultán de Egipto Nasiruddín Al-Malik 
Al-Kamel, sobrino de Saladín, en Damietta. San Francisco practicó el diálogo interreligio-
so en medio de las cruentas cruzadas, aunque no como mensajero oficial (Organización 
Islam, 2011), y el papa Francisco, siguiendo los pasos de su héroe teológico, ha también 
visitado numerosos países musulmanes para conmemorar este evento, lugares como 
Abu Dhabi en Emirato Árabes, Rabat en Marruecos, y ha firmado pactos por la no violen-
cia interreligiosa. Ya antes había visitado lugares como Azerbaiyán, Corea, Bangladesh, 
Jordania, Birmania, República Centroafricana, Bosnia, Egipto, Turquía y Albania, todo 
esto para animar la fe de las comunidades más solas y aisladas, pero también para 
señalar que la convivencia es posible pese a las diferencias.

Los capuchinos, por su parte, son una orden mendicante franciscana que recibe este
nombre por el uso de la capucha en su hábito. Buscan, por una parte, la tranquilidad y la 
contemplación, pero por otra se comprometen activamente con la causa de los pobres y de
los marginados (Kapuziner, s.f.). La palabra clave de esta comunidad, además de su 
pobreza, es solidaridad:

Según la encíclica “Sollicitudo Rei Socialis” del papa Juan Pablo II, la amplia solidaridad 
con el mundo no es “un sentimiento de vaga compasión o un conmoverse superficial 
debido al sufrimiento de tantos seres humanos cerca y lejos. Por el contrario, ella es la 
resolución fija y constante de comprometerse por el bien común, esto es por el bien de
todos a cada uno, pues somos responsables de todos” (Nr. 38). Solidaridad es pues 
más que un sentimiento, es la voluntad y la capacidad inteligente de acción organizada 
en favor del bien común, con la disposición para cambios sociales a largo plazo [...] 
Estamos llamados a vivir nuestra espiritualidad franciscana, ante todo el seguidor de
Jesús el pobre, en el contexto social y político del mundo globalizado. Seguidora es 
también la solidaridad pública visible de la familia franciscana con los pobres de este
mundo, con los hombres privados de sus derechos, con la “madre tierra” y con la 
creación completa, cuya dignidad le está siendo arrebatada (Schalück, 1999)

Proyecto Educativo Institucional y paz

La UNICESMAG se orienta por la filosofía personalizante y humanizadora del padre Guillermo 
de Castellana, busca la formación integral de sus estudiantes, así como inculcarles el espíritu 
crítico, ético y reflexivo. Todo esto está consignado en su PEI, que es “donde se especifican 
entre otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didác-
ticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes y el sistema de gestión” (MEN, s.f.). El PEI del que se habla en esta sección 
corresponde al de 2014, y es el adecuado para las fechas que limitan esta investigación. Vale
la pena anotar que con la transformación en universidad se planea cambios en el PEI, 
además de cambios administrativos que ya han empezado desde 2019.

En el PEI están consignado valores y principios que nos pueden interesar con vistas 
al tema de paz. Los valores expuestos en el PEI son Dios, la persona humana, la ciencia, 
el servicio, la espiritualidad franciscana, la espiritualidad gorettiana y la conservación de
la naturaleza. De la concepción de persona descrita en el PEI se destaca su componente
comunicativo y respetuoso de la diversidad, así como el servicio entendido como volun-
tad de cooperación desinteresada. Por supuesto, la espiritualidad franciscana y el 
concepto de fraternidad en buena parte comprende a las dos.

Los principios de actuación pedagógica son ética, equidad, derechos humanos, 
pertinencia, convivencia, pensamiento crítico, pensamiento creativo y ciencia y pensam-
iento científico. Aquí se nota el fuerte peso del componente ético, lo cual es una 
tradición en la filosofía franciscana desde el medioevo, desde san Buenaventura: la 
primacía de la voluntad sobre el intelecto en la esencia de Dios. Para el voluntarismo la 
voluntad divina rige todo y lo que ella rige es en virtud de esa voluntad bueno, lo bueno 
no lo es por sí mismo, menos aún por un presunto orden racional independiente de Dios. 
De hecho, la voluntad divina podría romper el orden racional creado. A la tradición 
franciscana voluntarista medieval se enfrentaba la tradición intelectualista dominica, la 
de la otra orden mendicante surgida casi al tiempo, que afirmaba con Aristóteles la 
primacía del intelecto sobre la razón: Dios es logos. El voluntarismo franciscano puede
pasar de lo ontológico a lo psicológico con consecuencias para la vida humana: de nada 
sirve la razón sin objetivos de actuación, sin saber a dónde dirigirse, sin hábitos; la volun-
tad es la causa eficiente del cambio, la razón solo muestra las posibilidades a elegir.

Los valores institucionales son los siguientes: amor, responsabilidad, libertad, 
honestidad, lealtad, justicia, solidaridad, respeto, tolerancia, compromiso ambiental. 

Amor, justicia, solidaridad, respeto y tolerancia son también fundamentales para 
comprender la paz, y esto está en conexión con la formación humanística, el acom-
pañamiento pastoral (en el nuevo PEI Evangelización de los pueblos) y las actuales 
políticas de extensión (ahora llamadas interacción social) que brinda la UNICESMAG. 
Entre los objetivos institucionales está explícitamente la paz: “Contribuir a la construc-
ción de la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional, con el ofrecimiento 
de programas académicos de excelencia y pertinentes a las necesidades del entorno” 
(Realpe et al., 2014, p. 27). Y este objetivo concuerda bien con otros como el proporcion-
ar formación guiada por principios franciscano-capuchinos y la filosofía personalizante
y humanizadora, formar en democracia, solidaridad y crítica. Finalmente, se debe
resaltar el importante papel que cumple la UNICESMAG en labores de extensión o 
proyección social.

El modelo pedagógico dialogante también resalta la interacción como medio para 
encontrar la verdad y llegar a acuerdos. El destacar el diálogo como medio de hallar la 
verdad nos podría remontar a Sócrates, pero aquí no se trata de un diálogo mayéutico, 
sino de un diálogo que permite la interestructuración del saber y esto en el conocer, en los 
valores y en la acción. Se aclara, igualmente, que se rechaza el predominio de algún 
modelo educativo, pues lo central es integrar las ventajas de cada uno (Realpe et al., 2014, 
p. 44). Esta forma de eclecticismo es también una forma de flexibilidad que al no privile-
giar ninguna verdad facilita el diálogo. En suma el PEI privilegia ampliamente lo valorativo, 
de tal forma que las competencias en y para la paz son compatibles con lo expuesto.

Competencias en y para la paz en la Licenciatura en educación física 
(2009-2016)

Desde las ciencias humanas de la UNICESMAG, se ofrecen a los diferentes el estudio de
la Constitución Política a los y las estudiantes de los primeros semestres, cuya finalidad 
es la aplicación de normas de un pacto social el cual debe ser inicialmente comprendido 
desde la teoría, para luego replicarlos de manera práctica en sus diferentes experiencias 
cotidianas y contextos educativos; los cuales permiten una aproximación hacia la 
convivencia social, para prevenir y solucionar conflictos desde su convivencia a través 
de la relación con los otros, entendiendo el mundo como un escenario de relaciones 
interpersonales positivas que respondan a una adecuada formación escolar.

De esta manera, la UNICESMAG a través del departamento de humanidades y en 
este caso, con el programa de educación física, propende por una formación en sus 
estudiantes con participación democrática que les permita transforma, construir y 
decidir en pro del desarrollo de competencias en y para la paz.

El PEP de la Licenciatura en educación física

El PEP de la licenciatura en educación física no muestra de manera explícita algo sobre
competencias en y para la paz, aunque sí tiene en cuenta competencias socioafectivas, 
comunicativas y ciudadanas en la misión. En los principios del programa se destacan 1) 
la ética, y se postula la existencia de unas normas morales universales 2) la equidad que 
implica la justicia social, el trato ecuánime y abierto a la diversidad y 3) la convivencia, 
en la que se habla de pluralidad y diversidad, al tiempo que se habla de pertenecer a una 

misma familia. Evidentemente los principios del programa son de índole católica, pero 
liberal. La creencia en una base común: ser hijos de Dios (misma familia) o tener una 
misma racionalidad, puede facilitar el inicio del diálogo y la insistencia en el diálogo. Sin 
embargo, este postulado se torna problemático cuando el agotamiento por el diálogo 
infructuoso tenta a alguna de las partes a señalar a su contraparte como amoral, 
irracional o inhumana, dado no se llega a un acuerdo basado en principios que supuesta-
mente cualquier persona moral, racional o humana aceptaría. Esta consideración es de
tipo pragmático y no tiene en cuenta si desde la antropología cultural, la teoría evolutiva 
o la neurología se afirma la existencia de tales principios (hay normas que coinciden, 
pero principios es otra cosa).

En el currículo el programa cuenta con un área humanística que intenta tomar al ser 
humano en su integralidad, según la tradición cristiana: cuerpo (carne), alma (mente) y 
espíritu (aunque en otros pasaje se habla solo de cuerpo y alma, p. 26 vs p. 30), y 
también se habla de la unión de ética y estética en el área humanista, una idea bastante
postmoderna. A esta área también le corresponde lo que tiene que ver con Constitución 
Política y “analizar, reconocer e interpretar la diversidad cultural con el propósito de
proyectarse hacia nuevos contextos y su relación con la formación profesional” (Palma 
& Rosero, 2015, p. 26). Así planteada el área resulta importante para la paz, por cuanto 
prepara para la práctica educativa y para la convivencia en medio de la diferencia.

En lo que corresponde a las estrategias metodológicas se destaca el enfoque
integrador de la enseñanza, la participación y proposición permanente y las prácticas 
significativas y específicas. El enfoque integrador de la enseñanza permitiría que lo visto 
en el componente humanístico sea aplicado a otras áreas, participación y proposición 
en cuanto intercambio de perspectiva y de posibles soluciones son democracia en obra.

Este PEP ya no es vigente, a fines de 2018 se aprobó el nuevo PEP basado en el 
documento maestro entregado en 2016 al MEN. Allí se habla más específicamente de paz.

Los estudiantes de la Licenciatura en educación física

El equipo de trabajo de esta investigación del grupo Maria Montessori preparó un instru-
mento para los estudiantes de educación física de últimos semestres, se aplicó en 2017. 
El uso del instrumento fue variado. De las primeras 4 preguntas se hizo representación 
gráfica acumulativa, pero no porcentajes exactos, las respuestas eran libres y podían 
incluir más de un ítem. De las preguntas de la V a la VIII se tipificaron las respuestas y 
se ordenaron de la más simple a la más compleja o completa. De la IX y la X también se
intenta tipificar la respuesta, pero en ocasiones debe ser reproducida totalmente. De las 
últimas tres preguntas, que eran de selección múltiple, se pudo hacer una representac-
ión cuantitativa de las respuestas. He aquí los resultados:

I. ¿Qué normas, decretos, leyes, autos, otros, usted conoce para adelantar procesos 
de paz en la institución y en la vida cotidiana? Es preocupante que la mayoría no sepa 
responder la pregunta, igualmente preocupante es que un número significativo afirme
también que tales textos no se promueven en clase, aunque, como se mostró, las 
competencias en y para la paz no aparecen en el PEP antiguo. Por otro lado, dado que la 
institución socializó los Acuerdos de Paz de La Habana, es claro que los estudiantes no 
asocian estos acuerdos con un uso práctico en la vida cotidiana. Finalmente, se muestra 
que la constitución y los manuales de convivencia son vistos como herramientas para la 
vida cotidiana, pero la mayoría ve otras normas como más relevantes para el día a día.



Educando para la paz

Con base en los aportes docentes, se deduce cuán importante es educar para la paz; al 
respecto la UNESCO (1945: 1) plantea que, si “las guerras nacen en la mente de los 
hombres, es en la mente de los hombres donde deben erigirse los baluartes de la paz”; esto 
se traduce en difundir el valor social de los derechos humanos que respetan la dignidad del 
ser; por tanto, todos los sectores públicos, privados, la familia y el Estado deben velar 
responsablemente por hacer esfuerzo que conlleven a un desarrollo social pacífico.

En este orden de responsabilidades, el escenario universitario también debe estar 
comprometido dentro de sus procesos formativos en difundir la paz, la educación para 
lograrla y vivenciarla dentro de la interacción social y académica, toda vez que permita 
en los estudiantes “el aprendizaje de los contenidos culturales que se transmiten de
generación en generación, y logren hacer lo adecuado según las normas establecidas 
social y profesionalmente” (Lira, Vela & Vela, 2014: 131); solo así se garantiza una 
enseñanza profesional responsable, donde los estudiantes adquieran no solo habili-
dades propias de su carrera sino a ser mejores ciudadanos.

Esto conlleva a brindar una educación integral, donde a la par con el saber académico, 
se promuevan competencias ciudadanas que permitan el auto respeto y la capacidad para 
controlar las emociones, que son las primeras señales de mitigación de violencia, toda vez 
que los sujetos integrantes de una sociedad “construyen su realidad desde la propia experi-
encia que le ha tocado vivir, lo que a su vez, se traduce en valores, creencias y formas de
enfrentar la realidad en la que le toca desenvolverse” (Zamora, 2013: 23), eso sí, sin necesi-
dad de promover la violencia como primer mecanismo para superar las diferencias.

Por otra parte, al integrar en el currículo universitario espacios como cátedras de
paz y competencias ciudadanas se contaría con elementos importantes a la educación, 
que resulte en formar maestros críticos y propositivos, que con su trabajo “contribuyen 
al desarrollo sostenible, al cambio social, económico y cultural de la región fortaleciendo 
el papel de la Institución en el contexto nacional y global” (Córdoba, et. al., 2015: 15); 
quienes como científicos en su hacer, políticos por la intervención social que realizan y
ciudadanos de un mundo globalizado que los involucra a reconocer la realidad tanto 
local, como nacional e internacional, pueden replicar acciones concretas de paz desde
su labor y con su ejemplo.

Considerando que la educación para la paz, es hoy la bandera insignia que todas 
las naciones democráticas deben erigir, pues así también se procura una educación 
digna y de calidad para todos, pues a través de ella se encuentran espacios para el 
diálogo, la universidad debe promocionar espacios de formación donde los estudiantes 
sean “capaces de entender y transformar realidades, a la vez de construir conocimiento 
y alternativas que propicien procesos efectivos de inclusión social” (Portilla & Muñoz, 
2018: 3), generando sinergias para promover el empoderamiento y ejercicio de los 
derechos humanos esenciales, que conllevan a respetar al otro en su diferencia, contan-
do con las herramientas conceptuales necesarias y conocimientos especializados para 
aprender a crear ambientes favorecedores alrededor de una cultura de paz.

En este orden de ideas, educar para la paz es un fenómeno multidimensional en el 
que intervienen numerosos factores de orden objetivo, que “se deben tomar en cuenta 
desde las condiciones particulares de la realidad” (Puentes, 2013: 1), para que éstas se
conviertan en opciones de mejora o alternativas para evitar los conflictos provocados 

por individuos que no consideran necesarias las ideas de la paz y que se encuentran en 
“la escuela, las instituciones de salud, los hogares de protección, los institutos de seguri-
dad y la policía. Contextos en los cuales el límite entre el ejercicio de la autoridad y el 
abuso de poder –que se traduce en violencia– es sumamente difuso” (Guemureman & 
Gugliotta, 1996: 67), por otra parte, se genera violencia institucional cuando el Estado no 
actualiza la normatividad o genera con las ya existentes, sesgos que afectan la imple-
mentación y el respeto por los derechos humanos.

Estas condiciones, configuran modos de ser y proceder, los cuales deben ser 
analizados en el contexto universitario toda vez que su misión “ya no solo es adoptar la 
tarea fundamental de educar, sino más bien, asumir un rol protagonista, abierto y proac-
tivo que intente conocer y luego mejorar a partir de cada cultura particular” (Zamora, 
2013: 25), esto supone, preparar a los profesionales para vivir en armonía en cada una de
sus relaciones humanas y en cada uno de los contextos donde interactúan e intervienen. 

Por tanto, merece importancia la formación en el respeto por las normas y en la 
conciliación para dirimir conflictos. Esta educación puede difundirse desde varios 
escenarios y plataformas universitarias con investigaciones de intervención en el hogar 
y la escuela, así como a través de campañas y trabajos de fundaciones promotoras de
gestos de paz, pues al compartir experiencias pacificadoras, las nuevas generaciones 
contarán con los antecedentes y ejemplos necesarios que les permita vivir en paz con 
más ejercicio de la justicia social en procura de la equidad para todos.

Esto se traduce en acciones concretas “de respeto por los derechos humanos, por 
condiciones de género, ideologías, orientaciones sexuales, creencias religiosas, entre
otras características que diferencian a unos de otros, sin que esto implique distanciami-
ento, sino más bien complementariedad y tolerancia” (Portilla & Muñoz, 2018: 12), que
promociona una vida social más digna y se traduce en progreso.

La educación con estas características considera a los conflictos como oportuni-
dades educativas para reflexionar a partir de los hechos y los resultados y tomar 
decisiones acertadas que permitan superarlos desde acciones no violentas sino media-
das por el diálogo y el acuerdo. En este sentido, la educación universitaria “entendida 
con un sentido humano, tiene como finalidad construir personas de forma integral, con 
conocimientos, habilidades, valores y creatividad, para con ello, contar con las herrami-
entas necesarias para participar en un cambio que ayude a mejorar la sociedad” 
(Puentes, 2013: 117).

Por tanto, la solución de los conflictos desde el escenario escolar universitario 
permite llevar a los estudiantes a un pensar más allá de la inexistencia de éstos, sino 
más bien de cómo enfrentarlos, analizarlos y buscarles las alternativas pertinentes; 
puesto que una sociedad pacífica, no es sinónimo de una sociedad sin conflictos; éstos 
siempre se van a presentar, la diferencia está en cómo afrontarlos, contando con las 
herramientas y las competencias ciudadanas necesarias para comprender sus causas y 
trabajar a partir de éstas en búsqueda de la transformación social.

Para abordar el conflicto como tal y para que sea estudiado conscientemente en el 
contexto universitario, Covey (2003: 129, 137), considera las siguientes características de
comportamiento: “ganar/perder: llegar a la meta por encima de quien sea, pierdo/ganas: 
evita la confrontación porque hay temor, pierdo/pierdes: dejar que los hechos lo arras-
tren, ganar/ganar: implica la cooperación, la última es negociar: logrando acuerdo entre
las partes”.

De estas características de comportamiento humano, la primera conlleva al
desconocimiento de la dignidad del otro como sujeto, se evita que el otro surja y es 
propio de la desigualdad social que anula al otro, esto es visible a nivel social y ya en el 
terreno educativo se anula al otro por medio de la exclusión, la discriminación, la 
exposición ante los otros, el menosprecio, la expulsión, que son de por sí, hechos violen-
tos. La segunda es aquella de acomodación o simplemente conformarse con la realidad 
que debe vivir la población, siendo siempre sometida por el más fuerte, es decir, quien 
tiene el poder para controlar a otros.

En la tercera característica el ser humano es indiferente frente a los fenómenos 
sociales ya sea por desconocimiento o porque simplemente no lo afectan directamente; 
por su parte, la cuarta diada si implica el trabajar juntos para la consecución de metas 
comunes y personales, cuidando ante todo las buenas relaciones interpersonales como 
base la convivencia; finalmente, la negociación conlleva a lograr acuerdos por medio de
la diplomacia, para que haya justicia en la toma de decisiones y equidad en los benefici-
os derivados de la solución o soluciones planteadas.

La violencia es un fenómeno que históricamente se ha relacionado con condi-
ciones sociales determinadas, su etiología se explica a partir de las características 
individuales que tienen origen biológico y psicológico. Por esta razón, se considera que 
la violencia se encuentra en el cruce de los factores negativos personales concatenados 
con los factores negativos que se generan en la sociedad. Es de la propia violencia que
se saca la fuerza para agredir. La contención, por el contrario, ocurre mediante el 
discernimiento, la autonomía y el diálogo. (Lira, Y. & Vela, H, 2014, p. 132)

La Universidad promotora de acciones y actitudes de paz

El escenario universitario debe promover una formación integral de alta calidad para que 
el estudiante se capacite no solo como profesional sino como ciudadano que se desem-
peña en el mercado laboral y enriquece con su buena actuación el entorno social y físico 
en el cual interactúa. Esto es formar en ciudadanía, y ésta debe “responder a la realidad 
colombiana, que se ha caracterizado en las últimas décadas por la presencia constante
de diferentes formas de violencia, lo cual se aparta del ideal de sociedad pacífica, 
democrática e incluyente que busca la Constitución” (Campo, 2011, p. 14).

En este sentido, la universidad desde el inicio de las carreras hasta la finalización 
de las mismas debe transversalizar la paz y la educación para la paz. Visión innovadora 
que responde al desarrollo personal, el logro de objetivos profesionales y la solución de
problemas; aceptando los desafíos continuos con creatividad y confianza en sí mismo, 
planeando y tomando decisiones adecuadas con ayuda de los demás.

El profesorado debe involucrarse en esta nueva pedagogía “con una nueva forma 
de comunicación multifacética con descripciones y relatos que construyen versiones de
mundo” (Vecina, 2008: 353), que se sustenta ante todo en el respeto por los estudiantes 
desde sus individualidades, así se evita la vulneración de derechos que es factor decisivo 
para promover violencia. Entonces, la educación para la paz se convierte en una alterna-
tiva sustancial para corregir modos de ser, pensar y actuar. En este orden, la universidad 
debe disponer de espacios, tiempo y los recursos necesarios para promoverla en las 
nuevas generaciones, por medio del desarrollo de competencias ciudadanas y el empod-
eramiento de los derechos humanos, considerados fundamentos esenciales en la 
educación para la paz desde la universidad, “abierto nuevas esperanzas en la conse-
cución de la paz” (Rojas, 2016: 73), con miras al desarrollo social y personal, donde las 
personas aprendan a mitigar factores generadores de violencia y en caso de
presentarse, saber manejarlos adecuadamente.

El contexto universitario debe entonces garantizar escenarios, experiencias y 
espacios de aprendizaje que inspirados en la convivencia y el respeto por el otro 
contribuyan reflexión y formación integral como promotora de justicia social, donde se
“sienten las bases para una nueva ciudadanía gestora de espacios de reconciliación y 
comprensión del pasado” (Portilla & Muñoz, 2018: 13) para que en el futuro y gracias al 
crecimiento personal y profesional de los egresados, ellos sean multiplicadores de
buenas prácticas orientadas al saber convivir, valorando el territorio y la diversidad social.

En este sentido, se destaca dentro de los procesos formativos en el entorno univer-
sitario el fomento del ser, que busca el desarrollo de las habilidades y competencias de

forma integral para sentir y actuar de forma consciente y con autonomía. Esto es posible
porque la universidad cuenta con “espacios, tiempos y medios para ejercer influencias 
coordinadas” (Lira, Vela & Vela, 2014: 133) en sus estudiantes que permitan vislumbrar 
acciones positivas y propositivas para la resolución de conflictos. Esto permite desarrol-
lar conciencia para que cada estudiante sea responsable de sus actuaciones. Por tanto, 
la universidad debe formar profesionales con altas capacidades intelectuales, pero que 
sean capaces a la vez de interactuar en la sociedad, sin discriminar a nadie.

De tal suerte, que en los estudiantes propicie una ética basada en el dialogo y la 
conciliación, para alcanzar un “equilibrio psicoafectivo” (Jaqueira, et. al., 2014:17) que
conlleve a alcanzar la capacidad de discernimiento necesaria para tomar decisiones 
acertadas frente a los conflictos y necesidades que se plantean en los diferentes 
contextos. Al respecto, el lema institucional de la institución “hombres nuevos para 
tiempos nuevos […]” (IU CESMAG, 2015: 33), como lo planteó el padre Guillermo de 
Castellana6; plantea la necesidad de formar profesionales que además de cultivar la 
razón en los diferentes campos del conocimiento, sean capaces de respetar las liberta-
des individuales para no violentar los escenarios sociales; procurando así la transfor-
mación de las relaciones sociales con base en la comprensión de la realidad social y la 
tolerancia hacia los demás.

Lo anterior, se traduce en la necesidad que por medio de la educación basada en la 
paz “es mejor intervenir lo antes posible, y no esperar que el conflicto haya explotado 
para intervenir” (Barbeito & Caireta, 2010: 57). Este tipo de formación desde la universi-
dad integra el ser que involucra la promoción de las competencias ciudadanas, con el 

saber, que hace referencia a las competencias disciplinares propias de cada campo del 
conocimiento y el hacer que conlleva a la aplicación práctica de los conocimientos sin 
desconocer la parte humana relacionada con el sentir y el actuar con base en la ética 
dentro de las relaciones humanas.

Para ello, la UNICESMAG plantea líneas de investigación relacionadas con estudios 
de paz; ellas son “derechos humanos y cultura de paz; y, educación y sociedad” (Córdo-
ba, et. al., 2015: 27, 28); alrededor de ellas giran investigaciones y trabajos de campo que
analizan la realidad social de manera interdisciplinaria para transformarla. Por tanto, la 
universidad fomenta la promoción integral del estudiante y futuro profesional, destacan-
do un ideal humanista “centrado en la singularidad, la apertura, la autonomía y la 
trascendencia” (IU CESMAG, 2015: 41); en otras palabras, respetando la diferencia, 
brindando opciones para todos, fomentando la toma de decisiones y proyectando el 
actuar ético, para que así la persona, sus enseñanzas, aportes y testimonio de vida se 
mantengan vigentes en el tiempo. 

Por ser la universidad un espacio diverso y multicultural, se valora el talento 
humano de los estudiantes para que ellos con sus “distintas visiones, imaginarios 
individuales y colectivos que confluyen en las realidades subjetivas” (Zamora, 2013: 25) 
pueden ser agentes de transformación, encargándose de la realidad vivida en las comu-
nidades de las cuales ellos son partícipes y ciudadanos activos.

Así, las competencias profesionales al integrarlas con la parte axiológica, propone un 
modelo curricular que genera discusiones críticas frente al tipo de profesional que se desea 

formar y cómo éste se involucra en un tipo determinado de sociedad; en consecuencia, en la 
UNICESMAG, las competencias adquieren otro sentido y significado que trasciende la 
técnica y apunta al desarrollo integral; por ello las define como “el conjunto de conocimien-
tos, habilidades, destrezas, actitudes, comportamientos y disposiciones cognitivas, 
socio-afectivas y práxicas que hacen énfasis el ser del educando, y faculta a las personas 
para desempeñarse apropiadamente frente a la vida, el trabajo profesional y el contexto” (IU 
CESMAG, 2015: 48).

El anterior planteamiento integra la parte individual y la socialización del estudiante
universitario; teniendo en cuenta por una parte “la disposición para el trabajo, capacidad 
de adaptación e intervención y la relación interpersonal, con la capacidad de cooper-
ación, que abarca honradez, rectitud, altruismo y espíritu de equipo” (IU CESMAG, 2015: 
49); de esta manera se promueve las habilidades meta y cognitivas en los estudiantes 
que los ubica como seres pensantes, capaces de trabajar con otros y planear acciones 
concretas asociadas al desarrollo de una ciudadanía responsable.

Lo dicho destaca la importancia de las prácticas educativa en y para la paz, susten-
tadas desde el PEI universitario, donde son los maestros quienes fomentan acciones de
paz por medio del uso de la palabra, la vivencia de valores y la asunción de responsabili-
dades frente al proceso de formación; estas pueden considerarse como experiencias de
paz desde la integralidad humana, integrando el discurso propio de las profesiones con 
el humanismo que debe permear en la cultura institucional, demostrando cuán impor-
tante es formar un ser humano que valore su existencia en esta realidad social para que 
pueda transformarla con su intervención y compromiso decidido como ciudadano.

Competencias docentes en y para la paz

Diariamente se escuchan y conocen historias que exponen situaciones de violencia en 
los contextos familiar, escolar y social del país. Se sabe que los adolescentes son 
vulnerables y que la violencia puede conformar su personalidad desde los estadios 
tempranos de la vida. Esto se refleja en su desarrollo, su bienestar y en sus resultados 
académicos, incluso en su exclusión del sistema educativo. Considerando que “en las 
relaciones humanas, el conflicto es inevitable y necesario para cuestionarse y crecer” 
(Amstutz, 2009: 6); no así las situaciones de violencia; de ahí la importancia de preparar 
a la población escolar para la convivencia, siendo una tarea pedagógica prioritaria 
dentro del sistema educativo. Toda esta violencia parte de la realidad, entendida como 
“una construcción elaborada por la perspectiva característica de los sujetos que la viven” 
(Puentes, 2013: 1). En consecuencia, se normaliza la violencia toda vez que se vuelve
una situación cotidiana.

Desde esta perspectiva, el escenario universitario debe plantear alternativas de
intervención y manejo de estas situaciones nocivas en la cotidianidad de la vida social; en 
consecuencia, en los docentes universitarios también deben fortalecerse las competen-
cias en y para la paz; sólo así se superaría por un lado la fragmentación del conocimiento 
y por otro considerar los conocimientos de cada disciplina de manera aislada. Esto es, 
cambiar las representaciones sociales arraigadas por tradición en la labor docente centra-
da en la fragmentación del conocimiento, caso contrario, si se generan “conversaciones en 
la vida cotidiana” (Tovar & Guevara, 2014: 139) los docentes pueden compartir experien-

cias e intercambiar ideas que posibiliten un acercamiento hacia nuevas formas de trabajar 
en la universidad.

Bajo este criterio, los maestros universitarios deben procurar desarrollar su 
profesión hacia un saber global e interdisciplinario, esto les permite diversificar sus 
formas de actuación pedagógica, procurando procesos formativos que además de 
transitar desde la academia, prepara a los futuros profesionales para afrontar las 
desigualdades sociales y la realidad que generalmente se aleja del ideal de paz en los 
diferentes contextos sociales, pero a la vez abre posibilidades para pensar en los cambi-
os que se requieren para mejorarlos.

Esto significa que, desde la universidad se “abordan los problemas de una forma 
seria, asumiendo responsabilidades y compromisos profesionales que mejoren aquellos 
aspectos más debilitados” (Zamora, 2013: 57) y que afectan la convivencia social. Al 
respecto, aseveran Tedesco & Tenti (2002: 13) que “los docentes deberán ser cada vez 
más ‘expertos en cultura de las nuevas generaciones reconociendo las relaciones cultur-
ales que caracteriza a los destinatarios de la acción pedagógica”. Esto es, ajustar el 
currículum a las demandas sociales de cada momento histórico; se requiere, por tanto, 
perfeccionar el desempeño docente para lograr el compromiso de desarrollar otras 
inteligencias y dimensiones (emocional, cognitiva, de actitud, de comportamiento, de
relaciones y cultura) en los estudiantes.

Resultado de ello, “el discurso de los docentes” (Vecina, 2008: 525) pasa de la 
homogeneidad a centrarse en la diversidad, a ceder un espacio a los estudiantes; de 

esta manera se produce un cambio en la cotidianidad de las clases y en las dinámicas 
de trabajo al interior de las aulas y en la proyección hacia la comunidad. Esto es, produ-
cir competencias de forma transversal, toda vez que éstas forman parte de la integrali-
dad humana, por tano en el currículum universitario se debe visualizar las competencias 
para la paz desde el trabajo docente, el cual debe contar con referentes de apoyo para 
que los maestros sean promotores de paz desde los aportes que cada cual realiza con 
su conocimiento profesional.

Bajo este punto de vista, el trabajo del maestro universitario debe “fomentar la 
armonía y la convivencia social en función de crear escenarios para el estudio de la paz” 
(Portilla & Muñoz, 2018: 13). Expresado, en otros términos, los maestros deben contar 
con las competencias necesarias para comprender los conflictos constructivamente
para luego “resolverlos con mayor creatividad y satisfacción” (Cascón, 2009: 60), así, se 
comprende mejor la relación entre educación y paz para formar en la no violencia, la 
democracia, el ejercicio de los derechos humanos, creando una cultura para la paz.

En palabras de Ojeda & Portilla, (2017: 11) al interior de la universidad “los proyectos, 
programas y procesos investigativos, con las comunidades, develan que se están 
adelantando acciones que llevan implícito la intención de favorecer otras formas de vivir 
y organizarse, para superar las discordias generadas y sostenidas por la violencia, el 
conflicto y la corrupción”.

Es así como en el entorno universitario con la intervención del maestro se mejora 
la convivencia y se transforma sociedades académicas, influyendo positivamente en los 

estudiantes, por tanto, las competencias que desarrollen los maestros implican cambiar 
los modos de pensar valorando dentro de la docencia la diversidad, en este sentido 
considerar la potencialidad de enriquecer los procesos de enseñanza/aprendizaje, 
convierte los escenarios educativos en espacios promotores de paz para la consecución 
de una vida digna en los futuros profesionales.

Considerar la paz con base en el respeto es una competencia docente máxima a 
desarrollar, lo cual supone comprender al estudiante como sujeto social e integral; 
desde allí, se debe promover la superación de obstáculos, enfrentar temores y disponer 
de buena actitud para interactuar socialmente. Cuando los docentes aprenden a educar 
para la paz, cultivan en sus estudiantes las bases para el desarrollo de los valores a la 
vez que procuran potenciar sus habilidades por medio del uso del conocimiento. 

Vivenciar la educación para la paz desde el trabajo docente

Aunque la paz se asocia particularmente a procesos de voluntad política por ser más visibles 
a los ojos de los ciudadanos; en el escenario escolar universitario hablar de convivencia, 
competencias ciudadanas y cultura de paz, son el preámbulo para que los futuros profesion-
ales complejicen sus aprendizajes y sean capaces de aportar a la sociedad acciones concre-
tas de paz, con su trabajo y con la intervención social procurando el mejoramiento de la 
calidad de vida en palabras de Puentes (2013: 30), los estudiantes universitarios pueden 
“relacionar el mundo de las ideas de los sujetos con su forma de incidir en la realidad”; así, 
ellos relacionan su pensamiento con sus acciones para configurar nuevas realidades, 
tendientes a superar las brechas sociales e inequidades que afectan a las poblaciones.

 En este orden, el discurso docente por ser su recurso base en los procesos forma-
tivos, debe orientarse a promover la paz por medio de diferentes formas de trabajo en el 
aula y la capacidad de escucha que posean para comprender las realidades de sus 
estudiantes, así como las realidades socioculturales; “de esta manera, se promociona al 
profesional en formación con un espíritu crítico para que sea un ciudadano capaz de
resolver problemas considerando al otro como parte integrante de él” (Zamora, 2013: 
27). Lo anterior, supone que, en el proceso de profesionalización, se promuevan además 
de las competencias laborales y los conocimientos propios de cada carrera, las compe-
tencias ciudadanas de forma integral y transversal en el contexto universitario, para 
promover la cultura de la paz, toda vez que los estudiantes mejoran sus acciones para 
interactuar mejor consigo mismos, con otros y con el entorno, esto se traduce en el 
ejercicio de una ciudadanía responsable, capaz de asumir retos y promover relaciones 
interpersonales con base en el ejercicio de los derechos humanos.

Así las cosas, los maestros están llamados a recurrir a diferentes formas de 
enseñar para captar la atención de los estudiantes, respetando la diversidad y promov-
iendo estrategias que acerque a la consideración entre sí, valorando la diferencia. Este
proceso de formación con estas características “debe llevarse a cabo de forma perma-
nente” (Jiménez, lleras & Nieto, 2010: 355). Por otra parte, documentarse y analizar 
críticamente la teoría y la situación social, hace que se desarrollen nuevas racionali-
dades para comprender la paz como categoría de estudio, lo cual supone ampliar el 
concepto de paz y su inserción en la cotidianidad. Esto se traduce como la capacidad de
crear un “tejido social en el que se establecen dinámicas y prácticas en función de la 

convivencia que superan el escenario académico y se instalan en la sociedad de manera 
concreta” (Portilla & Muñoz, 2018: 13).

Por tanto, en la universidad se debe promover acciones concretas, traducidas en 
proyectos, investigaciones y trabajos que involucren el uso de la creatividad para 
acercarse a la realidad social, intervenir en ella y transformarla, con base en el uso 
adecuado de la razón, sobre todo si se trata de manejar positivamente los conflictos 
para mejorar la interacción social y aprender a vivir en paz; en palabras de Peñaloza 
(2017: 4), la educación para la paz presenta “unos retos especiales como, por ejemplo, 
la educación en memoria histórica, el perdón y la reconciliación, la superación de
estigmas, la creación de ambientes seguros y el apoyo psicosocial”; estos retos deben 
enmarcarse en la solvencia de las necesidades de la comunidad para que ésta con base
en la equidad alcance el progreso sin excluir a ninguno de sus miembros.

Al decir de Lira, Vela & Vela (2014: 123) “formar en la educación para la paz es 
integrar las competencias sociales de la educación para la vida en un marco conceptual 
pertinente y eficaz que se contraponga a la facción actual que combate la violencia. Ello 
implica perfeccionar nuevas competencias personales”; en este orden, desde la universi-
dad se debe promover al sujeto en formación, para que sea capaz de proyectarse a la 
sociedad y promover en otros el valor del respeto desde lo individual y lo social.

Además, otra forma de vivenciar la paz, es generando ambientes democráticos con 
base en la consecución de normas que permiten a los estudiantes vivenciar la interac-

ción social pacíficamente, siendo educados en temas como “la tolerancia, el manejo de 
los conflictos, el respeto, la aceptación de los otros desde las diferencias, acciones y 
discursos que fomenten la inclusión, equidad” (Ojeda & Portilla, 2017: 8), entre otros de
interés social, que pueden complementar una formación centrada en la dignificación del 
ser humano como sujeto social de derechos. 

Complementario a lo planteado anteriormente, Ospina (2010: 95) valora la impor-
tancia de “educar en la no violencia, en los derechos humanos, en la democracia y en la 
tolerancia asertiva contra la malevolencia”; estos aprendizajes hacen más críticos a los 
sujetos y, en consecuencia, se mejora la convivencia social; también este mismo autor, 
considera necesario promover “el autoconocimiento” (2010: 110); como punto de
referencia para el manejo de las emociones en distintos contextos socioculturales.

Esto se traduce en una formación integral del estudiante universitario, que trasci-
ende la formación académica. Las contribuciones anteriormente señaladas, son acuña-
das por la UNICESMAG toda vez que en sus profesionales en formación se brindan “[…] 
herramientas pedagógicas e investigativas para que el profesional actúe de manera 
responsable y comprometida con su entorno inmediato” (IU CESMAG, 2016: 5) y asuma 
los retos pertinentes a su perfil ocupacional.

Así mismo, deben ser promotores de proyectos para ser implementados y evalua-
dos “con y desde los territorios, a partir de la valoración de la diversidad como motor 
para la transformación de la sociedad y la construcción de equidad” (Peñaloza, 2017: 4); 

esto se sustenta y valida, toda vez que la formación profesional “incentive la voluntad, la 
inteligencia, los sentimientos, los valores, el sentido comunitario, la investigación, la 
autoestima, la solidaridad, la cooperación, la buscada de la paz, la salud, la prevención 
contra acciones nocivas y otros aspectos favorables a los estudiantes” (MEN, 1994; 45).

Lo mencionado contribuye sobremanera a que los profesionales en formación 
aprendan a “focalizar sus esfuerzos en el cierre de brechas” (Congreso de la República, 
2014: 3), haciendo uso creativo de sus conocimientos poniéndolos al servicio de la 
comunidad. Esto implica entonces, generar cambios en las aula universitarias “donde
éstas sean más democráticas” (Jiménez, Lleras & Nieto, 2010: 353), para que los profe-
sionales en formación encuentren espacios de participación activa desde la universidad 
y puedan luego proyectarse hacia la comunidad, en la búsqueda de alternativas razona-
bles para evitar o tratar conflictos y solucionarlos pacíficamente, a la vez de solventar 
las necesidades sociales contribuyendo con su trabajo profesional.

Tipos de violencia y su comprensión desde la universidad

Para abordar la paz como concepto de estudio, se hace necesario reconocer los 
tipos de violencia, que para los educadores son de tipo: familiar, laboral, institucional, 
patrimonial, económica, feminista, docente, comunitaria, social, escolar, sexual, física, 
verbal, psicológica, cultural, emocional, estructural y directa. Bajo esta perspectiva, se
amplía la gama de análisis de la violencia, más allá de ligarla al conflicto armado y la 
voluntad política para solucionarlo. En este sentido, se configura la “noción de la 
realidad y la forma de actuar dentro de ella, siendo el producto de la interrelación entre

el universo simbólico “la cultura” y el universo objetivo que da lógica a la sociedad en la 
cual los sujetos se encuentran inmersos” (Puentes, 2013: 34).

Dicho de otra manera, y a la luz de la dualidad entre violencia y paz, se han configu-
rado diversos modos de ser, pensar y actuar, y como se ha mencionado en líneas anteri-
ores, se normalizó de una u otra manera el hecho de convivir con la violencia, a tal punto 
que ha permeado en diversos contextos, más allá del escenario político. Entonces, 
analizar la violencia como tal, no es sólo un asunto de voluntades políticas y diferencias 
entre el Estado y grupos armados al margen de la ley; puesto que hay otros contextos 
que son violentos o se ven afectados por la violencia.

En este orden de ideas, se hace necesario considerar las representaciones sociales 
que respecto a la violencia se suscitan entre el colectivo humano, puesto que éstas 
“permiten explicar muchos fenómenos psicosociales, esto significa que contribuyen en 
la comprensión de las formas de interacción social que se concretan en los grupos a 
través de patrones de comportamiento” (Tovar & Guevara, 2014: 138). De esta manera, 
se debe interpretar la realidad social a través de las distintas manifestaciones humanas 
que conllevan a pensar en cómo abordar integralmente este tópico, para que las 
acciones de mejoramiento no se conviertan en pseudocambios que solo mejoran 
parcialmente la forma del problema pero no ataca las causas que lo generan.

 Así las cosas, las posibles vías de solución para los diferentes tipos de violencia 
deben ser planes de carácter “integrador, holístico y complejo” (Barbeito & Caireta, 2010: 

60); es decir que consideren al ser humano como un todo, y, por tanto, debe ser atendido 
en sus necesidades con el apoyo de diferentes sectores; entre ellos, la educación, por 
medio de la cual se posibilitan transformaciones sociales.

Por ende, los estudios realizados en el contexto universitario respecto a la violencia 
y la paz deben ser profundos para “interpretar y entender la realidad social” (Tovar & 
Guevara, 2014: 139), y desde allí promover planes integrales de intervención que posibi-
liten el desarrollo social con equidad, sobre todo en las poblaciones más vulnerables, 
quienes son las más afectadas por este fenómeno. En este orden, la profesionalización 
enmarcada en una educación para la paz debe tener “un carácter social” (Zamora, 2013: 
27) que intervenga en los distintos tipos de violencia que en mayor o menor escala 
afectan a una determinada población o grupo.

Dicho esto, abordar interdisciplinariamente los tipos de violencia en el contexto 
universitario debe “considerarse una prioridad” (Barbeito & Caireta, 2010: 60), toda vez 
que se considere al ser humano desde su integralidad.

Ahora bien, con base en los aportes docentes, las violencias estructural, cultural y 
directa son las que afectan el marco social nacional, toda vez que configura el pensamien-
to social y sus representaciones, porque éstas influyen en las personas como colectivo; a 
la vez, que sirven de referente para el diseño de políticas públicas que beneficien a todos 
los ciudadanos.

Estas violencias, por estar enmarcadas en el contexto social global a nivel de nación 
o región, impide el progreso de las comunidades, conlleva a grandes sesgos en el desar-
rollo social, al estancamiento de los proyectos de vida; pero sobre todo a generar más 
violencia en el imaginario social, puesto que los grupos nacen en contextos violentos, se
desarrollan en ellos y ven como defensa el ser violentos también. De esta manera, se
legitima en la sociedad los actos violentos, donde por el abuso de poder siempre hay un 
grupo de oprimidos. 

En este orden, la violencia cultural toma fuerza, toda vez que se empodera del
imaginario social y se apoya en modos de ser y actuar de las personas, así como en la 
idiosincrasia de los pueblos donde aspectos como el género, las tendencias sexuales y 
la religión se convierten en pilares fundamentales para generar discriminación y subva-
loración del ser humano. Estos imaginarios “actúan como motor del pensamiento que
funcionan y perduran, donde los individuos generan comportamientos relacionados con 
ellos” (Tovar & Guevara, 2014: 151), considerando como válidos algunos comportamien-
tos que constriñen las libertades y la dignidad humana.

La violencia estructural, como su nombre lo indica esta intrincada en las estructuras 
de poder social y económico que de una u otra manera impiden la satisfacción de necesi-
dades básicas de la población, producto de la corrupción, el egoísmo y la clasificación 
social, entre otras diferencias muy marcadas entre las poblaciones, consecuencias de
esta violencia son el hambre, la injusticia social, la inequidad económica y las brechas 
socioculturales que encarecen a las poblaciones y las aleja de los ideales de progreso.

La violencia directa se asocia con los comportamientos humanos que se hacen 
visibles por medio de la acción que deja secuelas en las personas y daños materiales, 
generalmente tiene que ver con las agresiones de todo tipo de una persona o grupo hacia 
otras personas o grupos. No obstante, de las tres violencias, ésta es la más factible de
ser intervenida por cuanto los efectos son visibles; aquí entran las violencias que cotidi-
anamente se viven en el entorno laboral, familiar, escolar y social. Esta violencia es más 
de índole personal, forman parte de la intimidad del ser humano, pero no por eso es 
menos importantes; al contrario, suponen un punto de reflexión vital para la promoción 
humana y la solución de conflictos que a nivel personal afecta a los individuos.

Las violencias mencionadas generan conflictos, traducidos en “crisis y oportuni-
dad” (Calderón, 2009: 67), toda vez que sean comprendidos e intervenidos holística-
mente, permitiendo así la “reconstrucción de las relaciones humanas” (2009: 76), con 
base en el establecimiento de metas de desarrollo, progreso y equidad social.

Entonces, desde la universidad, es factible el análisis de estos tipos de violencia, 
que, desde lo comunitario y personal, configuran las bases para el diseño de proyectos 
de intervención desde la comprensión de la realidad social e individual. En este sentido, 
se generan acciones promotoras de paz, toda vez que al buscar alternativas de solución 
para diferentes problemas se están generando condiciones de vida digna que permita a 
las personas superar dificultades y procurar el “buen vivir” (Torres, 2018: 41), recuperan-
do los saberes y cultivando el respeto como base fundante del desarrollo social. 

Resumen

El propósito de este capítulo es hacer un análisis de los resultados obtenidos en los 
instrumentos aplicados a los estudiantes y profesores de la Licenciatura en educación 
física de la UNICESMAG. Se espera poder comprender a partir de estos hallazgos las 
representaciones sociales y realidades cotidianas del programa.

Introducción

El sistema político centralista que rige al país desde la constitución de 1886 ha traído 
graves consecuencias para la periferia. El municipio de Tumaco presenta la mayor 
cantidad de cultivos de coca del país (16%) (Redacción judicial, 2017), se encuentran 
disputando el manejo del narcotráfico y la minería ilegal en el departamento los grupos 
ELN frente Oliver Sinisterra, el grupo de David (disidencia de las FARC) y el Clan del golfo, 
entre otros; en 2017 la pobreza en el departamento de Nariño fue del 40,2% (26,9% la 
nacional), la pobreza extrema de fue del 14% (7.4% la nacional), según el DANE (DANE, 
2018). La escuela ni es responsable de esta situación, ni puede hacer algo por mejorarla 
sustancialmente. La buena formación no elimina automáticamente la pobreza, ni la 
violencia es eliminada automáticamente al bajar estos índices. ¿Por qué hablar entonc-
es de competencias en y para la paz y recalcar su importancia para el país?

La escuela no debe ser entendida meramente como un lugar para impartir de
conocimientos, es ante todo, un lugar de formación, esto es: un lugar donde se cultiva la 
apertura a la realidad, pero también se muestran mundos y vidas posibles; es un lugar 
tanto de perfeccionamiento individual, como de reconocimiento social y reflexión

dialógica; es un lugar de crítica reflexiva y también de adaptación cultural. Una escuela 
que cumpla con este ideal formativo no da la espalda a las necesidades sociales, y no 
solo en el sentido de que la educación sería la clave para la movilidad social. Una escue-
la pensada en este sentido vira hacia las posibilidades de paz.

A más tardar desde Rousseau se ve la educación como una oportunidad de crear 
una mejor sociedad, una oportunidad de eliminar vicios en circulación, de moldear el 
mañana, de formar un nuevo Adán alejado de pecados heredados socialmente. La 
concepción rousseauniana supone un ser humano bueno por naturaleza, bondad que
hay que cuidar de la perversión social, la pervivencia del mito del buen salvaje. ¿Cómo 
querer perder esa fe en la posibilidad de un cambio? Baste pensar en la plasticidad del 
cerebro, en la maleabilidad de la personalidad durante los primeros años de vida y 
tendremos motivos para no perder la fe.

Si bien la universidad difícilmente puede desarraigar las convicciones de los 
primeros años, también hay que decir que esa no es su labor, una labor de proselitismo, 
de sumar adeptos a una causa. Por el contrario, se trata de fomentar la pluralidad de
perspectivas, fiel al grafiti “donde todos piensan de manera similar, nadie piensa dema-
siado” y ligado a esto una ética de la responsabilidad, una ética que no solo se fije en las 
intenciones, sino también en las consecuencias de las acciones. Responsabilidad con el 
saber y responsabilidad con los demás ciudadanos, en suma, aprender a vivir bien en la 
pluralidad, en la interculturalidad, y esto precisamente en una época del desarrollo de los 
estudiantes en que la identidad personal empieza a asentarse. Ser una universidad de
calidad es más que tener la mejor formación para el trabajo, es mantener abierto al 
mundo; integralidad es una responsabilidad colectiva y algo más que una responsabili-

dad académica o eficiencia en el mundo laboral, la integralidad implica la formación de 
buenos ciudadanos (De Zubiría, 2017).

Competencias en y para la paz

La Constitución Colombiana de 1991 plantea la participación ciudadana principalmente 
como herramienta para el control y transparencia de las instituciones estatales (art. 
270) y para lograr el fortalecimiento de tal participación, obliga a las instituciones educa-
tivas “al estudio de la constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán
prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación 
ciudadana” (art. 41). En otras palabras, el Estado colombiano esperaba en 1991 que 1)
con el estudio de la constitución y 2) en vista del modelo democrático vivido en las
instituciones educativas, se lograse apoyar el control a la corrupción, y ese parecía ser
toda la labor ciudadana. Ciertamente, el derecho de petición, la participación en audien-
cias públicas, la rendición de cuentas, etc. son mecanismos muy importantes de la
participación ciudadana, pero la concepción de ciudadanía va más allá de una relación
entre el estamento gubernamental y el estamento del pueblo, en primer lugar debe ser
relación entre ciudadanos, y para esto la formación tradicional se quedaba corta.

La honorable Corte Constitucional ha aclarado este punto en la sentencia 
SU-641/98. Allí se muestra que una nueva concepción de ciudadanía debe permear la 
labor de la escuela: la preparación de futuros ciudadanos pasa tanto por una actual-
ización del modelo educativo al tipo de sociedad en que se vive (una sociedad plural, 
liberal y democrática), como por la transformación de las formas de relación entre estos 

ciudadanos (respetuosa de la diferencia pero no indiferente, capaz de convivir en la 
diversidad, solidaridad con base en la igual dignidad de cada ser humano, participación 
en lo común, búsqueda de la paz).

En términos de la Constitución de 1991, la educación es una actividad formativa, no 
autoritaria, que requiere de alumnos activos, creativos y participantes en lugar de 
pasivos, repetidores y sumisos. La educación no es mera instrucción, es socialización 
secundaria destinada a complementar la que de manera primaria recibe el niño en el 
seno de la familia, con el fin de que pueda cumplir con su papel en la vida de relación; 
esta formación en los valores y los usos sociales debe estar orientada a preparar a los 
futuros ciudadanos para "participar en la vida política, cívica y comunitaria del país" 
acatando la Constitución y las leyes. La tolerancia y el respeto por los sistemas de 
valores distintos deben presidir toda la enseñanza y el aprendizaje de los valores en 
un país que optó por el desarrollo de una nación pluricultural, en la que ya no hay un 
solo modelo de virtud al servicio del intento de unificar el comportamiento de todos 
en la vida de relación. La educación en los valores y usos sociales debe empezar por 
la organización de la comunidad educativa conformada por las personas vinculadas 
a cada plantel, como una institución en la que cotidianamente se realiza el deber ser 
social consagrado en la Carta Política; esta es la base normativa universal sobre la 
cual las escuelas y colegios pueden buscar legítimamente diferenciar su labor educa-
tiva de la de los demás (Corte Constitucional, 1998).

Si bien se puede decir que las competencias ciudadanas en cierto modo hacen parte 
de la ética, las competencias ciudadanas no reemplazan ni la enseñanza de la ética ni la de 
la religión. Las competencias ciudadanas entraron a las escuelas de Colombia recién 

desde 2003 por orden del Ministerio de Educación Nacional. El profesor Enrique Chaux fue 
el encargado de fundamentarlas, así cuenta él el comienzo de esta empresa en entrevista 
con Jaime Castañeda:

En 2001 al 2003 la ministra de educación Cecilia María Vélez da prioridad y relevancia 
a los temas convivenciales, sobre la participación democrática y de ciudadanía, 
creando desde el MEN los estándares de convivencia, participación y democracia. 
Luego me van a buscar para desarrollar el enfoque de las competencias. Yo venía 
adelantando trabajos sobre la violencia y el conflicto y desde mi maestría en neuro-
ciencias apoyé el trabajo mirando qué ocurría en el cerebro cuando se comporta 
violentamente una persona, de qué manera maneja el conflicto, así que junto con mi 
equipo de profesionales de la Universidad de los Andes dimos la pauta para decir 
como es el concepto de competencia en los términos de ciudadano (Castañeda, 
2016, p. 56). 

Y termina afirmando que estas competencias se afincan en la constitución de 1991:
A Cecilia María Vélez en su momento se le hizo la oposición desde los sindicatos de
los maestros por las competencias; es política y es una bobada, las competencias no 
son de derecha, son liberales consistentes con la constitución de 1991 donde se
incluye la identidad, el trabajo por la pluralidad y la inclusión, es progresista y sabien-
do lo anterior es triste ver la separación existente (Castañeda, 2016, p. 57).

¿Por qué no son suficientes las competencias ciudadanas y tenemos que hablar de
competencias en y para la paz? ¿Acaso han fallado? Del mismo modo que se podría 
decir que las competencias éticas abarcan las competencias ciudadanas, las compe-

tencias ciudadanas abarcan las competencias en y para la paz; la especificidad, no 
obstante, permite resaltar la importancia y urgencia de las competencias en específico. 
Más que un fallo de las competencias ciudadanas, se trata del reconocimiento de la 
necesidad de un trato separado, máxime en tiempos de advenimiento de paz, que es 
cuando estas se implementaron en Colombia (Ley 1732 de 2015 en la que se incluye la 
cátedra de paz). Por otro lado, si bien el MEN reconoce la necesidad de formación 
específica en este campo, la UNESCO venía insistiendo desde hace tiempo en la necesi-
dad de una cultura de paz como uno de sus principales objetivos para evitar un nuevo 
holocausto, evitar el racismo, la xenofobia y la intolerancia. De hecho, si bien “cultura de
paz” es un término que vienen usando desde el año 2000, la UNESCO ha propendido por 
una educación en la paz casi desde su fundación (Cárdenas, 2017).

La Ley 1732 de 2015, que reglamenta la cátedra de la paz, se articula con “la Ley 
General de Educación, (d)el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la Ley de
Víctimas” (Educar para la paz, s.f.). Con la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 
por cuanto de los fines de la educación (art. 5) presentados la mayoría (7/13) tienen que
ver precisamente con competencias ciudadanas y, más precisamente, con la paz: El 
pleno desarrollo de la personalidad gracias a al proceso de formación integral; la 
formación en el respeto a los derechos humanos, la paz y los principios democráticos; 
la formación para la participación en las decisiones económicas, políticas, etc.; la 
formación en el respeto a la autoridad, la ley y la cultura; la adquisición y generación de
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos y sociales; la comprensión crítica de
la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural; la conciencia de soberanía para la 
práctica de la solidaridad latinoamericana. También se articula con el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar o Ley 1620 de 2013, por cuanto el fin de este sistema es 

“contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una 
sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural” (Art. 1), atacando 4 
frentes: convivencia escolar, formación para los derechos humanos, educación para la 
sexualidad y prevención y mitigación de la violencia escolar. En el artículo 4 es de
resaltar que se habla de construcción de ciudadanía y de “fomentar y fortalecer la 
educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, el desarrollo de la identidad, 
la participación, la responsabilidad democrática, la valoración de las diferencias y el 
cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de derechos”. Finalmente, 
también se articula con la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras o Ley 1448 de 2011 
por cuanto el artículo 51 busca la exención y prelación de las víctimas en su integración 
al sistema educativo y el artículo 145 busca garantizar a la población vulnerable una 
educación adecuada y fomentar.

desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial y restitutivo, el desarrollo de 
programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio pleno de los 
derechos, desarrollen competencias ciudadanas y científico-sociales en los niños, 
niñas y adolescentes del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no 
repetición de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.

¿Qué significa que las competencias son “en” y “para” la paz? Las dos preposiciones 
indican cosas diferentes. Competencias en la paz son aquellas que promueven el 
mantenimiento (peace-keeping) de un estado de paz, tales como el respeto, la tolerancia, 
la empatía, etc. Competencias para la paz, son aquellas que favorecen la transfor-
mación del ambiente y la resolución eficaz de conflictos (peace-making), tales como 
reaccionar adecuadamente, hacer mediación cuando es necesario, saber llegar a acuer-

dos, agudeza en la inteligencia emocional, etc. En suma, competencias de la conviven-
cia y competencias de la resolución pacífica de conflictos. Esto coincide con la clasifi-
cación de estándares efectuada por el MEN en 2004:

Las competencias ciudadanas se han repartido en tres grandes grupos que repre-
sentan dimensiones fundamentales para el ejercicio de la ciudadanía. El primero se
enfoca en el buen manejo de los conflictos, sin el uso de la agresión, pero sí del 
diálogo, la negociación pacífica y el consenso de los diferentes intereses, y ha sido 
llamado Convivencia y paz. El segundo grupo, llamado Participación y responsabili-
dad democrática, se caracteriza por dirigirse a la promoción de la participación 
democrática a nivel micro, mediante la búsqueda de consensos, el diálogo directo y la 
construcción de acuerdos, y a nivel macro, o participación mediada por personas o 
instituciones pero de la cual el ciudadano debe exigir una rendición de cuentas. Por 
último, las competencias enmarcadas en la Pluralidad, identidad y valoración de las 
diferencias, destinadas a la formación de ciudadanos que identifiquen y respeten su 
propia identidad y la de los demás, rechacen todo tipo de discriminación, y valoren la 
pluralidad y la diferencia dentro del marco de los derechos fundamentales (Murillo & 
Castañeda, 2007, p. 8)

Por supuesto, esta división no implica que puedan tomarse de forma fragmentada 
estas competencias, pues no hay paz sin participación en la vida sociopolítica, a menos 
que se entienda la paz como el silencio cómplice o fruto de la intimidación, y tampoco 
hay paz sin reconocimiento del otro, de la diferencia. Esa división tiene más el interés 
práctico de la generación de estándares que la división real del problema.

¿Qué significa paz?

La concepción de paz que sostiene las competencias en y para la paz no es la paz 
negativa, esto es, la paz entendida como ausencia de guerra, el pacifismo entendido 
como el no luchar. Esta concepción negativa es bastante antigua y se encuentra ya en 
Homero, donde la eiréne se logra cuando los dioses conminan a los hombres a cesar el 
pólemos, más específicamente en los últimos cantos de la Odisea, cuando Atenea pide
a Odiseo y a Telémaco no matar más pretendientes de Penélope. Igualmente se encuen-
tra en la famosa pax romana, un período que comenzó con Augusto y caracterizado por 
200 prósperos años sin guerras, pero lleno de necesidades para los plebeyos, pues el 
esclavismo les arrebataba el trabajo y el pan tenían que conseguirlo en el circo, y las 
mujeres debieron prostituirse para sostenerse. Entre los judíos, más precisamente, en 
sus escritos sagrados, también šalôm fue entendido negativamente como “concepto 
contrario tanto al mal externo (guerra) [1. Rey. 20,18; Isa. 27,4-5; Jer. 9,4-7] como al 
interno  (angustia, terror, pecado) [Ez. 7, 25; Jer. 30, 5; Sal. 38, 4.]” (Biser, 2007, p. 7119). 
No obstante, puede tener también un significado más amplio, como en “Jahweh es la 
paz” (Jueces 6,24), en las promesas mesiánicas (Is. 9,5, Os. 2,20, Is. 11,6) (Biser, 2007, 
p. 7119) y el papel de Jahweh como garante de la paz:

Solo cuando hay “paz” es el mundo propiamente mundo, y solo por esa su propiedad 
posibilita el mundo vida verdadera. Un mundo no pacífico es propiamente un in-mun-
do (caótico). Solo porque el mundo (en cuanto creación) está estructurado según esa 
propiedad, tienen posibilidad de éxito los esfuerzos humanos (Schmid, 1983, 605).

Entre los cristianos, en el nuevo testamento, la paz empieza a tomar rasgos person-
ales, como espíritu que une (Ef. 4,3), y Jesús serviría allí gracias a su mensaje de
mediador (Fil. 4,7), de donador de paz (Juan, 14,27) y de encarnación de la paz misma (Ef. 
2,14) que debe ser anunciada (Ef. 6,15). San Agustín escribió en tiempos del desmoro-
namiento del Imperio Romano su obra La ciudad de Dios. Allí mostraba que todos quieren 
la paz, pero la paz solo reina donde hay orden (ordo). Si el orden temporal no tiene en 
cuenta a Dios, no puede tener buenas bases y no puede tener paz. Y aunque tuviese en 
cuenta a Dios, por cuenta del pecado original que todos compartimos, no puede ser un 
orden perfecto, la paz se vuelve más un consuelo temporal que una realidad (Kasper, 
2012, p. 4); la paz está en otra parte, en el mundo espiritual, en el mundo interior, y la paz 
en el mundo secular solo pueden conseguir al final de los tiempos, mientras tanto habrá 
guerra, pobreza, errores de juicio y nadie alcanzará el mayor bien de todos. Al tiempo 
justifica san Agustín la guerra justa, como también la justificaba santo Tomás, pero 
aclarando que esta solo la puede hacer el príncipe, que sus órdenes no deben ser incom-
patibles con la voluntad divina y que estas debe servir para restituir la paz. La paz, pues, 
es aquí una idea que se persigue, incluso con la guerra, pero que no hay forma de alcan-
zarla. En otro texto, por el contrario, san Agustín defiende la guerra:

¿De qué se le acusa con referencia a la guerra? ¿Acaso de que morían los que alguna 
vez tendrían que morir, para domesticar en la paz a los que han de vivir? Reprochar 
eso es propio de timoratos, no de personas religiosas [...]. Con frecuencia, por manda-
to ya de Dios, ya de otro legítimo poder, los buenos emprenden guerras contra la 
violencia de los que resisten, para castigar conforme a derecho tales vicios. Esto 
acontece cuando se hallan en un ordenamiento tal de las realidades humanas, que el 
mismo ordenamiento los fuerza a mandar algo así o a obedecer al respecto. De lo 

contrario, cuando los soldados venían a Juan para que les bautizase preguntándole: 
Nosotros ¿qué hemos de hacer?, les hubiese respondido: «Deponed las armas, deser-
tad del servicio militar, no golpeéis, no hiráis, no abatáis a nadie». Mas como sabía 
que al hacer todo eso en el servicio a las armas no eran homicidas sino servidores de
la ley, ni vengadores de las injurias sufridas por ellos sino defensores de la salud 
pública, les respondió: No hagáis extorsión a nadie, no hagáis denuncias falsas, 
contentaos con vuestra soldada. Como los maniqueos suelen acusar abiertamente a 
Juan, escuchen al mismo señor Jesucristo que manda que se pague al César lo que 
Juan dice que debe bastar al soldado. Dice: Dad al César lo que es del César y a Dios 
lo que es de Dios (san Agustín, s.f., libro XXII).

Por supuesto, esta no fue la posición general de los pensadores cristianos, algunos 
pensaron, por el contrario, que la paz es necesaria para la felicidad temporal y que es 
alcanzable con buen gobierno, además de considerar que el poder el papado sobre los 
reinos (el poder político del papa) resultaba un obstáculo para ese fin, por ejemplo 
Ockham, Dante y Marsilio de Padua (y más tarde Erasmo). No creían que hubiese que 
esperar a la muerte para disfrutar de este bien, ni que el papado debiese más allá de la 
preocupación por la fe, el amor y la esperanza. Por otro lado, ellos consideraban que
donde hay guerra, allí no está Dios, y una cosa son los motivos de guerra justa y otras 
sus consecuencias devastadoras.

En la modernidad nos encontramos con las teorías contractuales. En el caso de
Hobbes la paz se logra por un pacto (palabra derivada de pax), por el cual básicamente
se renuncia a la libertad y al derecho a todo a cambio de tener algunas seguridades. Con 
el pacto se instaura el derecho y la paz, se acaba la guerra de todos contra todos propia 

del estado de naturaleza. Para Locke, con el pacto se nombra un árbitro para dirimir 
disputas, con lo cual se acaban los inconvenientes que había en el estado natural, 
cuando se podía ser juez y parte, y por lo cual se creaba malestar y algo parecido al 
estado de guerra hobbesiano. Finalmente, con Rousseau nos encontramos dos 
modelos de paz. En uno, tratado en El origen de la desigualdad entre los hombres, se
muestra cómo a raíz del estado de guerra creado por la aglomeración, el amor de sí, la 
necesidad de reconocimiento y la división del trabajo, un grupo de poderosos logra 
convertir a sus enemigos en sus aliados al embaucarlos y persuadirlos de que ellos los 
protegerían de los lobos voraces y no tendrían ya que usar la fuerza:

“... En lugar de volver nuestras fuerzas contra nosotros mismos, unámoslas en un 
poder supremo que nos gobierne según sabias leyes, que proteja y defienda a todos 
los miembros de la asociación, rechace a los enemigos comunes y nos mantenga en
eterna concordia” [...]. Todos corrieron detrás de sus cadenas, creyendo asegurar su 
libertad, porque, con excesiva razón para sentir las ventajas de un ordenamiento 
político, no tenían demasiada experiencia para prever los peligros [...] Tal fue o debió 
ser el origen de la sociedad y las leyes que dieron nuevas trabas al débil y nuevas 
fuerzas al rico, destruyeron sin posible retorno la libertad natural, fijaron para siempre
la ley de la propiedad y la desigualdad, de una astuta usurpación hicieron un derecho 
irrevocable (Rousseau, 1995, p. 180-181).

En el Contrato Social, en cambio, se recalca que la guerra proviene no de las 
relaciones entre hombres, sino de las relaciones entre cosas, esto es, con la propiedad 
privada, pero esto no podría suceder en un estado regulado por leyes, ni en un estado 
natural, en la que no hay propiedad. Por otro lado, la guerra tampoco crea derecho, pues 
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se obedece solo mientras se está forzado a hacerlo. Finalmente, si bien la paz es desea-
ble, no lo es la paz impuesta por el tirano, es preferible en ese caso soportar las luchas 
políticas que fortalecen la sociedad.

Finalmente, para Kant la paz se torna un ideal que hay que buscar o al que la 
historia se encargará de llegar, primordialmente para el cese de las guerras (Eisler, 1989, 
p. 170). Su libro La paz perpetua expone algunos principios para que cesen las guerras 
entre Estados, por ejemplo: No se debe hacer un tratado de paz esperando hacer la 
guerra en el futuro, cuando se tome fuerzas, no se pueden adquirir Estados independi-
entes de ninguna forma, deben desaparecer los ejércitos permanentes, los estados no 
deben endeudarse para hacer política exterior, los Estados no deben inmiscuirse por la 
fuerza en asuntos y leyes de otros Estados, los Estados de guerra no deben luchar de tal 
forma que en el futuro se haga imposible la confianza en la paz futura, etc.

En resumen, en la tradición occidental se ha solido definir la paz de forma negativa 
como ausencia de guerra, ausencia de agresión. Lo vemos en Kant, que pretende lograr 
la paz eliminando las guerras o el juego sucio entre Estados, en los contractualistas al 
mostrar que el Estado es una opción para la paz ante las disputas en el estado de
naturaleza (con todas las complejidades que hay en el modelo de Rousseau). Se percibe
también en el medioevo, cuando se muestra la ambición del papa como causa de
guerras y que su no injerencia en cosas terrenas sería un gran paso hacia la paz, y en san 
Agustín por cuanto la paz se considera inalcanzable en la inestabilidad de las cosas 
humanas; solo es alcanzable en la inmutabilidad de la vida eterna. Finalmente, como se 
ha puesto de relieve, aparece también en la antigüedad griega, romana y judía paz como 
ausencia de guerra.

Una definición positiva de paz se hace deseable. Galtung ha mostrado que la 
manifestación más visible de la violencia - ya el foco no es la guerra - es la violencia 
directa, que consiste en la negación de satisfacción a las necesidades de supervivencia, 
de bienestar y de identidad. Pero tras esto visible y dramático hay otra violencia soterra-
da, no  directamente patente: la violencia estructural. Este tipo de violencia se basa en 
el poder desigual de las clases, y a diferencia de la violencia visible, es impersonal, allí 
se ubican la explotación y el impedimento a la formación y a la movilización consciente. 
Finalmente, el estrato más profundo está en la violencia cultural: los prejuicios que
nutren los otros dos estratos y que como prejuicios, forman el fundamento no examina-
do de las acciones. La limitación a la definición de la paz como ausencia de violencia 
visible conlleva el riesgo de eliminar un tipo de violencia sin atacar los otros, permitiendo 
ulteriores manifestaciones de las otras dimensiones del fenómeno: no será una paz 
duradera. La limitación a la definición negativa de paz significa atacar únicamente de
manera meramente formal el problema de la violencia, dejando de lado otras necesi-
dades insatisfechas. Por último, la limitación a la definición negativa de paz es aceptar 
que no se sabe qué esperar de la paz.

No por deseable se hace posible la definición positiva de paz; en ocasiones se
entiende por paz positiva la negación de los tipos de violencia encontrados y así se
hablaría de paz directa, paz estructural y paz cultural; la paz negativa sería la mera paz 
directa y la paz positiva abarcaría la paz directa, la estructural y la paz cultural. Pero hay 
otros intentos de lograr una definición de paz positiva. Martin Luther King Jr. diferencia-
ba entre la paz negativa como ausencia de tensión y la paz positiva como presencia de
justicia (King Jr, 1963). Para Galtung la paz positiva debe concebirse desde la presencia 
de 10 valores aplicables a relaciones entre naciones y relaciones entre sociedades: 

“presencia de cooperación, supresión del miedo, supresión de la necesidad, crecimiento 
económico y desarrollo, ausencia de explotación, equidad, justicia, libertad de acción, 
pluralismo, dinamismo”, esto promovería la integración humana, prevaleciendo la 
justicia, la armonía y la igualdad (Tilahun, 2015, p. 1-2). Por supuesto, esto tampoco es 
una definición de paz, se trata solo de elementos que ayudarían a la construcción de una 
paz duradera. La definición positiva de paz sigue siendo un deseo.

Quizá, sin embargo, deba quedarse la definición positiva de paz en oscuras. Si, 
como dice Gedeón Dios es la paz, es claro que no se podrá hacer ninguna representac-
ión de lo infinito que no solo sea imperfecta, sino que también termine por limitar y 
desdibujar el sentido de la misma.

PEI de la UNICESMAG. Hombres nuevos para tiempos nuevos

La UNICESMAG es una institución universitaria de carácter confesional, fundada sobre
los principios de la comunidad franciscano-capuchina en la ciudad de Pasto. Fue funda-
da por Fray Guillermo de Castellana, un padre siciliano visionario consciente de las 
necesidades de la sociedad del futuro y de que la liberación de la mujer pasa por la 
ampliación de sus posibilidades que brinda la educación. Precisamente, por el lugar 
central pensado para la mujer, el ícono y la espiritualidad de Maria Goretti, santa y mártir, 
sirven de modelo a las obras educativas. La meta del padre inicialmente fue modesta: 
crear un taller para las niñas, pero tras la creación de la Asociación Escolar Maria Goretti, 
sus proyectos se diversificaron y fueron cada vez más ambiciosos. De hecho, su obra ha 
desbordado su horizonte, pues la UNICESMAG ha decidido aprovechar la oportunidad 
de convertirse en Universidad. Las instituciones que pertenecen a la Asociación son 

reconocidas en todo el departamento: La UNICESMAG, la Institución Educativa Munici-
pal Maria Goretti, el Instituto San Francisco de Asís, la Unidad de Salud de estas.

Por otro lado, el padre Guillermo de Castellana también dejó como legado unos 
pensamientos que forman su ideario filosófico como educador y que son todavía exaltados 
por todas las instituciones de la Asociación como su norte. Esto ha sido llamado Filosofía 
personalizante y humanizadora, y en estos principios se enmarca el PEI de la UNICESMAG.

El padre Guillermo de Castellana era franciscano y capuchino, así que estuvo muy 
marcado tanto por la representación que tuvo san Francisco acerca de la paz, como por 
la concepción de servicio de la orden capuchina.

Franciscanismo y orden capuchina

San Francisco de Asís puso al ágape, el amor incondicional dirigido a otros entendido 
como com-pasión, com-sentimiento, en el medio de su pensamiento de paz (Dietrich, 
2008, p. 186). Ese “con”, esa comunidad, no se limitó a los seres humanos; Francisco no 
puso a los humanos por encima de otros seres vivientes, un riesgo en una época en que
la menor desviación fue considerada herejía, pues, según la mayoría de interpretaciones 
de la época, el hombre es la cima de la creación y todo está a su servicio - aunque en el 
deuteronomio también se dan reglas de buen trato a los animales. En términos de Peter 
Singer podríamos decir que san Francisco no era especista (esto es una especie de
racismo en favor de nuestra especie, desconociendo el dolor y las necesidades que
puedan sentir las otras), cosa discutida por Fernando Vallejo, dado que san Francisco 
permitía el consumo de carne (Vallejo, 06.09.2017). Como quiera que sea, Francisco en 

realidad fue más allá y se sentía hermanado con toda la creación, no solo con los seres 
vivientes: hermano de los hombres, de los animales y del cosmos, todo lo quería el tratar 
con respeto, pues era manifestación de Dios (Dietrich, 2008, p 185).

San Francisco además regresó al modelo de pobreza de Jesús, entendiendo 
pobreza no solo de manera monetaria, sino, fiel al modelo de igualdad entre creaturas, 
desdeñando el poder que está reservado a la sabiduría divina. No dominar (de dominus,
señor), sino servir va a ser su consigna, de allí la minoridad y la importancia del diálogo 
como forma horizontal de relación. Precisamente, en este año se celebra 800 años de
las conversaciones de san Francisco con el Sultán de Egipto Nasiruddín Al-Malik 
Al-Kamel, sobrino de Saladín, en Damietta. San Francisco practicó el diálogo interreligio-
so en medio de las cruentas cruzadas, aunque no como mensajero oficial (Organización 
Islam, 2011), y el papa Francisco, siguiendo los pasos de su héroe teológico, ha también 
visitado numerosos países musulmanes para conmemorar este evento, lugares como 
Abu Dhabi en Emirato Árabes, Rabat en Marruecos, y ha firmado pactos por la no violen-
cia interreligiosa. Ya antes había visitado lugares como Azerbaiyán, Corea, Bangladesh, 
Jordania, Birmania, República Centroafricana, Bosnia, Egipto, Turquía y Albania, todo 
esto para animar la fe de las comunidades más solas y aisladas, pero también para 
señalar que la convivencia es posible pese a las diferencias.

Los capuchinos, por su parte, son una orden mendicante franciscana que recibe este
nombre por el uso de la capucha en su hábito. Buscan, por una parte, la tranquilidad y la 
contemplación, pero por otra se comprometen activamente con la causa de los pobres y de
los marginados (Kapuziner, s.f.). La palabra clave de esta comunidad, además de su 
pobreza, es solidaridad:

Según la encíclica “Sollicitudo Rei Socialis” del papa Juan Pablo II, la amplia solidaridad 
con el mundo no es “un sentimiento de vaga compasión o un conmoverse superficial 
debido al sufrimiento de tantos seres humanos cerca y lejos. Por el contrario, ella es la 
resolución fija y constante de comprometerse por el bien común, esto es por el bien de
todos a cada uno, pues somos responsables de todos” (Nr. 38). Solidaridad es pues 
más que un sentimiento, es la voluntad y la capacidad inteligente de acción organizada 
en favor del bien común, con la disposición para cambios sociales a largo plazo [...] 
Estamos llamados a vivir nuestra espiritualidad franciscana, ante todo el seguidor de
Jesús el pobre, en el contexto social y político del mundo globalizado. Seguidora es 
también la solidaridad pública visible de la familia franciscana con los pobres de este
mundo, con los hombres privados de sus derechos, con la “madre tierra” y con la 
creación completa, cuya dignidad le está siendo arrebatada (Schalück, 1999)

Proyecto Educativo Institucional y paz

La UNICESMAG se orienta por la filosofía personalizante y humanizadora del padre Guillermo 
de Castellana, busca la formación integral de sus estudiantes, así como inculcarles el espíritu 
crítico, ético y reflexivo. Todo esto está consignado en su PEI, que es “donde se especifican 
entre otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didác-
ticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes y el sistema de gestión” (MEN, s.f.). El PEI del que se habla en esta sección 
corresponde al de 2014, y es el adecuado para las fechas que limitan esta investigación. Vale
la pena anotar que con la transformación en universidad se planea cambios en el PEI, 
además de cambios administrativos que ya han empezado desde 2019.

En el PEI están consignado valores y principios que nos pueden interesar con vistas 
al tema de paz. Los valores expuestos en el PEI son Dios, la persona humana, la ciencia, 
el servicio, la espiritualidad franciscana, la espiritualidad gorettiana y la conservación de
la naturaleza. De la concepción de persona descrita en el PEI se destaca su componente
comunicativo y respetuoso de la diversidad, así como el servicio entendido como volun-
tad de cooperación desinteresada. Por supuesto, la espiritualidad franciscana y el 
concepto de fraternidad en buena parte comprende a las dos.

Los principios de actuación pedagógica son ética, equidad, derechos humanos, 
pertinencia, convivencia, pensamiento crítico, pensamiento creativo y ciencia y pensam-
iento científico. Aquí se nota el fuerte peso del componente ético, lo cual es una 
tradición en la filosofía franciscana desde el medioevo, desde san Buenaventura: la 
primacía de la voluntad sobre el intelecto en la esencia de Dios. Para el voluntarismo la 
voluntad divina rige todo y lo que ella rige es en virtud de esa voluntad bueno, lo bueno 
no lo es por sí mismo, menos aún por un presunto orden racional independiente de Dios. 
De hecho, la voluntad divina podría romper el orden racional creado. A la tradición 
franciscana voluntarista medieval se enfrentaba la tradición intelectualista dominica, la 
de la otra orden mendicante surgida casi al tiempo, que afirmaba con Aristóteles la 
primacía del intelecto sobre la razón: Dios es logos. El voluntarismo franciscano puede
pasar de lo ontológico a lo psicológico con consecuencias para la vida humana: de nada 
sirve la razón sin objetivos de actuación, sin saber a dónde dirigirse, sin hábitos; la volun-
tad es la causa eficiente del cambio, la razón solo muestra las posibilidades a elegir.

Los valores institucionales son los siguientes: amor, responsabilidad, libertad, 
honestidad, lealtad, justicia, solidaridad, respeto, tolerancia, compromiso ambiental. 

Amor, justicia, solidaridad, respeto y tolerancia son también fundamentales para 
comprender la paz, y esto está en conexión con la formación humanística, el acom-
pañamiento pastoral (en el nuevo PEI Evangelización de los pueblos) y las actuales 
políticas de extensión (ahora llamadas interacción social) que brinda la UNICESMAG. 
Entre los objetivos institucionales está explícitamente la paz: “Contribuir a la construc-
ción de la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional, con el ofrecimiento 
de programas académicos de excelencia y pertinentes a las necesidades del entorno” 
(Realpe et al., 2014, p. 27). Y este objetivo concuerda bien con otros como el proporcion-
ar formación guiada por principios franciscano-capuchinos y la filosofía personalizante
y humanizadora, formar en democracia, solidaridad y crítica. Finalmente, se debe
resaltar el importante papel que cumple la UNICESMAG en labores de extensión o 
proyección social.

El modelo pedagógico dialogante también resalta la interacción como medio para 
encontrar la verdad y llegar a acuerdos. El destacar el diálogo como medio de hallar la 
verdad nos podría remontar a Sócrates, pero aquí no se trata de un diálogo mayéutico, 
sino de un diálogo que permite la interestructuración del saber y esto en el conocer, en los 
valores y en la acción. Se aclara, igualmente, que se rechaza el predominio de algún 
modelo educativo, pues lo central es integrar las ventajas de cada uno (Realpe et al., 2014, 
p. 44). Esta forma de eclecticismo es también una forma de flexibilidad que al no privile-
giar ninguna verdad facilita el diálogo. En suma el PEI privilegia ampliamente lo valorativo, 
de tal forma que las competencias en y para la paz son compatibles con lo expuesto.

Competencias en y para la paz en la Licenciatura en educación física 
(2009-2016)

Desde las ciencias humanas de la UNICESMAG, se ofrecen a los diferentes el estudio de
la Constitución Política a los y las estudiantes de los primeros semestres, cuya finalidad 
es la aplicación de normas de un pacto social el cual debe ser inicialmente comprendido 
desde la teoría, para luego replicarlos de manera práctica en sus diferentes experiencias 
cotidianas y contextos educativos; los cuales permiten una aproximación hacia la 
convivencia social, para prevenir y solucionar conflictos desde su convivencia a través 
de la relación con los otros, entendiendo el mundo como un escenario de relaciones 
interpersonales positivas que respondan a una adecuada formación escolar.

De esta manera, la UNICESMAG a través del departamento de humanidades y en 
este caso, con el programa de educación física, propende por una formación en sus 
estudiantes con participación democrática que les permita transforma, construir y 
decidir en pro del desarrollo de competencias en y para la paz.

El PEP de la Licenciatura en educación física

El PEP de la licenciatura en educación física no muestra de manera explícita algo sobre
competencias en y para la paz, aunque sí tiene en cuenta competencias socioafectivas, 
comunicativas y ciudadanas en la misión. En los principios del programa se destacan 1) 
la ética, y se postula la existencia de unas normas morales universales 2) la equidad que 
implica la justicia social, el trato ecuánime y abierto a la diversidad y 3) la convivencia, 
en la que se habla de pluralidad y diversidad, al tiempo que se habla de pertenecer a una 

misma familia. Evidentemente los principios del programa son de índole católica, pero 
liberal. La creencia en una base común: ser hijos de Dios (misma familia) o tener una 
misma racionalidad, puede facilitar el inicio del diálogo y la insistencia en el diálogo. Sin 
embargo, este postulado se torna problemático cuando el agotamiento por el diálogo 
infructuoso tenta a alguna de las partes a señalar a su contraparte como amoral, 
irracional o inhumana, dado no se llega a un acuerdo basado en principios que supuesta-
mente cualquier persona moral, racional o humana aceptaría. Esta consideración es de
tipo pragmático y no tiene en cuenta si desde la antropología cultural, la teoría evolutiva 
o la neurología se afirma la existencia de tales principios (hay normas que coinciden, 
pero principios es otra cosa).

En el currículo el programa cuenta con un área humanística que intenta tomar al ser 
humano en su integralidad, según la tradición cristiana: cuerpo (carne), alma (mente) y 
espíritu (aunque en otros pasaje se habla solo de cuerpo y alma, p. 26 vs p. 30), y 
también se habla de la unión de ética y estética en el área humanista, una idea bastante
postmoderna. A esta área también le corresponde lo que tiene que ver con Constitución 
Política y “analizar, reconocer e interpretar la diversidad cultural con el propósito de
proyectarse hacia nuevos contextos y su relación con la formación profesional” (Palma 
& Rosero, 2015, p. 26). Así planteada el área resulta importante para la paz, por cuanto 
prepara para la práctica educativa y para la convivencia en medio de la diferencia.

En lo que corresponde a las estrategias metodológicas se destaca el enfoque
integrador de la enseñanza, la participación y proposición permanente y las prácticas 
significativas y específicas. El enfoque integrador de la enseñanza permitiría que lo visto 
en el componente humanístico sea aplicado a otras áreas, participación y proposición 
en cuanto intercambio de perspectiva y de posibles soluciones son democracia en obra.

Este PEP ya no es vigente, a fines de 2018 se aprobó el nuevo PEP basado en el 
documento maestro entregado en 2016 al MEN. Allí se habla más específicamente de paz.

Los estudiantes de la Licenciatura en educación física

El equipo de trabajo de esta investigación del grupo Maria Montessori preparó un instru-
mento para los estudiantes de educación física de últimos semestres, se aplicó en 2017. 
El uso del instrumento fue variado. De las primeras 4 preguntas se hizo representación 
gráfica acumulativa, pero no porcentajes exactos, las respuestas eran libres y podían 
incluir más de un ítem. De las preguntas de la V a la VIII se tipificaron las respuestas y 
se ordenaron de la más simple a la más compleja o completa. De la IX y la X también se
intenta tipificar la respuesta, pero en ocasiones debe ser reproducida totalmente. De las 
últimas tres preguntas, que eran de selección múltiple, se pudo hacer una representac-
ión cuantitativa de las respuestas. He aquí los resultados:

I. ¿Qué normas, decretos, leyes, autos, otros, usted conoce para adelantar procesos 
de paz en la institución y en la vida cotidiana? Es preocupante que la mayoría no sepa 
responder la pregunta, igualmente preocupante es que un número significativo afirme
también que tales textos no se promueven en clase, aunque, como se mostró, las 
competencias en y para la paz no aparecen en el PEP antiguo. Por otro lado, dado que la 
institución socializó los Acuerdos de Paz de La Habana, es claro que los estudiantes no 
asocian estos acuerdos con un uso práctico en la vida cotidiana. Finalmente, se muestra 
que la constitución y los manuales de convivencia son vistos como herramientas para la 
vida cotidiana, pero la mayoría ve otras normas como más relevantes para el día a día.



Resumen

El propósito de este capítulo es hacer un análisis de los resultados obtenidos en los 
instrumentos aplicados a los estudiantes y profesores de la Licenciatura en educación 
física de la UNICESMAG. Se espera poder comprender a partir de estos hallazgos las 
representaciones sociales y realidades cotidianas del programa.

Introducción

El sistema político centralista que rige al país desde la constitución de 1886 ha traído 
graves consecuencias para la periferia. El municipio de Tumaco presenta la mayor 
cantidad de cultivos de coca del país (16%) (Redacción judicial, 2017), se encuentran 
disputando el manejo del narcotráfico y la minería ilegal en el departamento los grupos 
ELN frente Oliver Sinisterra, el grupo de David (disidencia de las FARC) y el Clan del golfo, 
entre otros; en 2017 la pobreza en el departamento de Nariño fue del 40,2% (26,9% la 
nacional), la pobreza extrema de fue del 14% (7.4% la nacional), según el DANE (DANE, 
2018). La escuela ni es responsable de esta situación, ni puede hacer algo por mejorarla 
sustancialmente. La buena formación no elimina automáticamente la pobreza, ni la 
violencia es eliminada automáticamente al bajar estos índices. ¿Por qué hablar entonc-
es de competencias en y para la paz y recalcar su importancia para el país?

 
La escuela no debe ser entendida meramente como un lugar para impartir de 

conocimientos, es ante todo, un lugar de formación, esto es: un lugar donde se cultiva la 
apertura a la realidad, pero también se muestran mundos y vidas posibles; es un lugar 
tanto de perfeccionamiento individual, como de reconocimiento social y reflexión 

dialógica; es un lugar de crítica reflexiva y también de adaptación cultural. Una escuela 
que cumpla con este ideal formativo no da la espalda a las necesidades sociales, y no 
solo en el sentido de que la educación sería la clave para la movilidad social. Una escue-
la pensada en este sentido vira hacia las posibilidades de paz.

 
A más tardar desde Rousseau se ve la educación como una oportunidad de crear 

una mejor sociedad, una oportunidad de eliminar vicios en circulación, de moldear el 
mañana, de formar un nuevo Adán alejado de pecados heredados socialmente. La 
concepción rousseauniana supone un ser humano bueno por naturaleza, bondad que 
hay que cuidar de la perversión social, la pervivencia del mito del buen salvaje. ¿Cómo 
querer perder esa fe en la posibilidad de un cambio? Baste pensar en la plasticidad del 
cerebro, en la maleabilidad de la personalidad durante los primeros años de vida y 
tendremos motivos para no perder la fe.

Si bien la universidad difícilmente puede desarraigar las convicciones de los 
primeros años, también hay que decir que esa no es su labor, una labor de proselitismo, 
de sumar adeptos a una causa. Por el contrario, se trata de fomentar la pluralidad de 
perspectivas, fiel al grafiti “donde todos piensan de manera similar, nadie piensa dema-
siado” y ligado a esto una ética de la responsabilidad, una ética que no solo se fije en las 
intenciones, sino también en las consecuencias de las acciones. Responsabilidad con el 
saber y responsabilidad con los demás ciudadanos, en suma, aprender a vivir bien en la 
pluralidad, en la interculturalidad, y esto precisamente en una época del desarrollo de los 
estudiantes en que la identidad personal empieza a asentarse. Ser una universidad de 
calidad es más que tener la mejor formación para el trabajo, es mantener abierto al 
mundo; integralidad es una responsabilidad colectiva y algo más que una responsabili-

dad académica o eficiencia en el mundo laboral, la integralidad implica la formación de 
buenos ciudadanos (De Zubiría, 2017).

Competencias en y para la paz

La Constitución Colombiana de 1991 plantea la participación ciudadana principalmente 
como herramienta para el control y transparencia de las instituciones estatales (art. 
270) y para lograr el fortalecimiento de tal participación, obliga a las instituciones educa-
tivas “al estudio de la constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán 
prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación 
ciudadana” (art. 41). En otras palabras, el Estado colombiano esperaba en 1991 que 1) 
con el estudio de la constitución y 2) en vista del modelo democrático vivido en las 
instituciones educativas, se lograse apoyar el control a la corrupción, y ese parecía ser 
toda la labor ciudadana. Ciertamente, el derecho de petición, la participación en audien-
cias públicas, la rendición de cuentas, etc. son mecanismos muy importantes de la 
participación ciudadana, pero la concepción de ciudadanía va más allá de una relación 
entre el estamento gubernamental y el estamento del pueblo, en primer lugar debe ser 
relación entre ciudadanos, y para esto la formación tradicional se quedaba corta.

La honorable Corte Constitucional ha aclarado este punto en la sentencia 
SU-641/98. Allí se muestra que una nueva concepción de ciudadanía debe permear la 
labor de la escuela: la preparación de futuros ciudadanos pasa tanto por una actual-
ización del modelo educativo al tipo de sociedad en que se vive (una sociedad plural, 
liberal y democrática), como por la transformación de las formas de relación entre estos 

ciudadanos (respetuosa de la diferencia pero no indiferente, capaz de convivir en la 
diversidad, solidaridad con base en la igual dignidad de cada ser humano, participación 
en lo común, búsqueda de la paz).

En términos de la Constitución de 1991, la educación es una actividad formativa, no 
autoritaria, que requiere de alumnos activos, creativos y participantes en lugar de 
pasivos, repetidores y sumisos. La educación no es mera instrucción, es socialización 
secundaria destinada a complementar la que de manera primaria recibe el niño en el 
seno de la familia, con el fin de que pueda cumplir con su papel en la vida de relación; 
esta formación en los valores y los usos sociales debe estar orientada a preparar a los 
futuros ciudadanos para "participar en la vida política, cívica y comunitaria del país" 
acatando la Constitución y las leyes. La tolerancia y el respeto por los sistemas de 
valores distintos deben presidir toda la enseñanza y el aprendizaje de los valores en 
un país que optó por el desarrollo de una nación pluricultural, en la que ya no hay un 
solo modelo de virtud al servicio del intento de unificar el comportamiento de todos 
en la vida de relación. La educación en los valores y usos sociales debe empezar por 
la organización de la comunidad educativa conformada por las personas vinculadas 
a cada plantel, como una institución en la que cotidianamente se realiza el deber ser 
social consagrado en la Carta Política; esta es la base normativa universal sobre la 
cual las escuelas y colegios pueden buscar legítimamente diferenciar su labor educa-
tiva de la de los demás (Corte Constitucional, 1998).

Si bien se puede decir que las competencias ciudadanas en cierto modo hacen parte 
de la ética, las competencias ciudadanas no reemplazan ni la enseñanza de la ética ni la de 
la religión. Las competencias ciudadanas entraron a las escuelas de Colombia recién 

desde 2003 por orden del Ministerio de Educación Nacional. El profesor Enrique Chaux fue 
el encargado de fundamentarlas, así cuenta él el comienzo de esta empresa en entrevista 
con Jaime Castañeda:

En 2001 al 2003 la ministra de educación Cecilia María Vélez da prioridad y relevancia 
a los temas convivenciales, sobre la participación democrática y de ciudadanía, 
creando desde el MEN los estándares de convivencia, participación y democracia. 
Luego me van a buscar para desarrollar el enfoque de las competencias. Yo venía 
adelantando trabajos sobre la violencia y el conflicto y desde mi maestría en neuro-
ciencias apoyé el trabajo mirando qué ocurría en el cerebro cuando se comporta 
violentamente una persona, de qué manera maneja el conflicto, así que junto con mi 
equipo de profesionales de la Universidad de los Andes dimos la pauta para decir 
como es el concepto de competencia en los términos de ciudadano (Castañeda, 
2016, p. 56). 

Y termina afirmando que estas competencias se afincan en la constitución de 1991:
A Cecilia María Vélez en su momento se le hizo la oposición desde los sindicatos de 
los maestros por las competencias; es política y es una bobada, las competencias no 
son de derecha, son liberales consistentes con la constitución de 1991 donde se 
incluye la identidad, el trabajo por la pluralidad y la inclusión, es progresista y sabien-
do lo anterior es triste ver la separación existente (Castañeda, 2016, p. 57).

¿Por qué no son suficientes las competencias ciudadanas y tenemos que hablar de 
competencias en y para la paz? ¿Acaso han fallado? Del mismo modo que se podría 
decir que las competencias éticas abarcan las competencias ciudadanas, las compe-

tencias ciudadanas abarcan las competencias en y para la paz; la especificidad, no 
obstante, permite resaltar la importancia y urgencia de las competencias en específico. 
Más que un fallo de las competencias ciudadanas, se trata del reconocimiento de la 
necesidad de un trato separado, máxime en tiempos de advenimiento de paz, que es 
cuando estas se implementaron en Colombia (Ley 1732 de 2015 en la que se incluye la 
cátedra de paz). Por otro lado, si bien el MEN reconoce la necesidad de formación 
específica en este campo, la UNESCO venía insistiendo desde hace tiempo en la necesi-
dad de una cultura de paz como uno de sus principales objetivos para evitar un nuevo 
holocausto, evitar el racismo, la xenofobia y la intolerancia. De hecho, si bien “cultura de 
paz” es un término que vienen usando desde el año 2000, la UNESCO ha propendido por 
una educación en la paz casi desde su fundación (Cárdenas, 2017).

La Ley 1732 de 2015, que reglamenta la cátedra de la paz,  se articula con “la Ley 
General de Educación, (d)el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la Ley de 
Víctimas” (Educar para la paz, s.f.). Con la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 
por cuanto de los fines de la educación (art. 5) presentados la mayoría (7/13) tienen que 
ver precisamente con competencias ciudadanas y, más precisamente, con la paz: El 
pleno desarrollo de la personalidad gracias a al proceso de formación integral; la 
formación en el respeto a los derechos humanos, la paz y los principios democráticos; 
la formación para la participación en las decisiones económicas, políticas, etc.; la 
formación en el respeto a la autoridad, la ley y la cultura; la adquisición y generación de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos y sociales; la comprensión crítica de 
la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural; la conciencia de soberanía para la 
práctica de la solidaridad latinoamericana. También se articula con el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar o Ley 1620 de 2013, por cuanto el fin de este sistema es 

“contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una 
sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural” (Art. 1), atacando 4 
frentes: convivencia escolar, formación para los derechos humanos, educación para la 
sexualidad y prevención y mitigación de la violencia escolar. En el artículo 4 es de 
resaltar que se habla de construcción de ciudadanía y de “fomentar y fortalecer la 
educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, el desarrollo de la identidad, 
la participación, la responsabilidad democrática, la valoración de las diferencias y el 
cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de derechos”. Finalmente, 
también se articula con la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras o Ley 1448 de 2011 
por cuanto el artículo 51 busca la exención y prelación de las víctimas en su integración 
al sistema educativo y el artículo 145 busca garantizar a la población vulnerable una 
educación adecuada y fomentar.

desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial y restitutivo, el desarrollo de 
programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio pleno de los 
derechos, desarrollen competencias ciudadanas y científico-sociales en los niños, 
niñas y adolescentes del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no 
repetición de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.

¿Qué significa que las competencias son “en” y “para” la paz? Las dos preposiciones 
indican cosas diferentes. Competencias en la paz son aquellas que promueven el 
mantenimiento (peace-keeping) de un estado de paz, tales como el respeto, la tolerancia, 
la empatía, etc. Competencias para la paz, son aquellas que favorecen la transfor-
mación del ambiente y la resolución eficaz de conflictos (peace-making), tales como 
reaccionar adecuadamente, hacer mediación cuando es necesario, saber llegar a acuer-

dos, agudeza en la inteligencia emocional, etc. En suma, competencias de la conviven-
cia y competencias de la resolución pacífica de conflictos. Esto coincide con la clasifi-
cación de estándares efectuada por el MEN en 2004:

Las competencias ciudadanas se han repartido en tres grandes grupos que repre-
sentan dimensiones fundamentales para el ejercicio de la ciudadanía. El primero se 
enfoca en el buen manejo de los conflictos, sin el uso de la agresión, pero sí del 
diálogo, la negociación pacífica y el consenso de los diferentes intereses, y ha sido 
llamado Convivencia y paz. El segundo grupo, llamado Participación y responsabili-
dad democrática, se caracteriza por dirigirse a la promoción de la participación 
democrática a nivel micro, mediante la búsqueda de consensos, el diálogo directo y la 
construcción de acuerdos, y a nivel macro, o participación mediada por personas o 
instituciones pero de la cual el ciudadano debe exigir una rendición de cuentas. Por 
último, las competencias enmarcadas en la Pluralidad, identidad y valoración de las 
diferencias, destinadas a la formación de ciudadanos que identifiquen y respeten su 
propia identidad y la de los demás, rechacen todo tipo de discriminación, y valoren la 
pluralidad y la diferencia dentro del marco de los derechos fundamentales (Murillo & 
Castañeda, 2007, p. 8)

Por supuesto, esta división no implica que puedan tomarse de forma fragmentada 
estas competencias, pues no hay paz sin participación en la vida sociopolítica, a menos 
que se entienda la paz como el silencio cómplice o fruto de la intimidación, y tampoco 
hay paz sin reconocimiento del otro, de la diferencia. Esa división tiene más el interés 
práctico de la generación de estándares que la división real del problema.

 ¿Qué significa paz?

La concepción de paz que sostiene las competencias en y para la paz no es la paz 
negativa, esto es, la paz entendida como ausencia de guerra, el pacifismo entendido 
como el no luchar. Esta concepción negativa es bastante antigua y se encuentra ya en 
Homero, donde la eiréne se logra cuando los dioses conminan a los hombres a cesar el 
pólemos, más específicamente en los últimos cantos de la Odisea, cuando Atenea pide 
a Odiseo y a Telémaco no matar más pretendientes de Penélope. Igualmente se encuen-
tra en la famosa pax romana, un período que comenzó con Augusto y caracterizado por 
200 prósperos años sin guerras, pero lleno de necesidades para los plebeyos, pues el 
esclavismo les arrebataba el trabajo y el pan tenían que conseguirlo en el circo, y las 
mujeres debieron prostituirse para sostenerse. Entre los judíos, más precisamente, en 
sus escritos sagrados, también šalôm fue entendido negativamente como “concepto 
contrario tanto al mal externo (guerra) [1. Rey. 20,18; Isa. 27,4-5; Jer. 9,4-7] como al 
interno  (angustia, terror, pecado) [Ez. 7, 25; Jer. 30, 5; Sal. 38, 4.]” (Biser, 2007, p. 7119). 
No obstante, puede tener también un significado más amplio, como en “Jahweh es la 
paz” (Jueces 6,24), en las promesas mesiánicas (Is. 9,5, Os. 2,20, Is. 11,6) (Biser, 2007, 
p. 7119) y el papel de Jahweh como garante de la paz:

Solo cuando hay “paz” es el mundo propiamente mundo, y solo por esa su propiedad 
posibilita el mundo vida verdadera. Un mundo no pacífico es propiamente un in-mun-
do (caótico). Solo porque el mundo (en cuanto creación) está estructurado según esa 
propiedad, tienen posibilidad de éxito los esfuerzos humanos (Schmid, 1983, 605).

Entre los cristianos, en el nuevo testamento, la paz empieza a tomar rasgos person-
ales, como espíritu que une (Ef. 4,3), y Jesús serviría allí gracias a su mensaje de 
mediador (Fil. 4,7), de donador de paz (Juan, 14,27) y de encarnación de la paz misma (Ef. 
2,14) que debe ser anunciada (Ef. 6,15). San Agustín escribió en tiempos del desmoro-
namiento del Imperio Romano su obra La ciudad de Dios. Allí mostraba que todos quieren 
la paz, pero la paz solo reina donde hay orden (ordo). Si el orden temporal no tiene en 
cuenta a Dios, no puede tener buenas bases y no puede tener paz. Y aunque tuviese en 
cuenta a Dios, por cuenta del pecado original que todos compartimos, no puede ser un 
orden perfecto, la paz se vuelve más un consuelo temporal que una realidad (Kasper, 
2012, p. 4); la paz está en otra parte, en el mundo espiritual, en el mundo interior, y la paz 
en el mundo secular solo pueden conseguir al final de los tiempos, mientras tanto habrá 
guerra, pobreza, errores de juicio y nadie alcanzará el mayor bien de todos. Al tiempo 
justifica san Agustín la guerra justa, como también la justificaba santo Tomás, pero 
aclarando que esta solo la puede hacer el príncipe, que sus órdenes no deben ser incom-
patibles con la voluntad divina y que estas debe servir para restituir la paz. La paz, pues, 
es aquí una idea que se persigue, incluso con la guerra, pero que no hay forma de alcan-
zarla. En otro texto, por el contrario, san Agustín defiende la guerra:

¿De qué se le acusa con referencia a la guerra? ¿Acaso de que morían los que alguna 
vez tendrían que morir, para domesticar en la paz a los que han de vivir? Reprochar 
eso es propio de timoratos, no de personas religiosas [...]. Con frecuencia, por manda-
to ya de Dios, ya de otro legítimo poder, los buenos emprenden guerras contra la 
violencia de los que resisten, para castigar conforme a derecho tales vicios. Esto 
acontece cuando se hallan en un ordenamiento tal de las realidades humanas, que el 
mismo ordenamiento los fuerza a mandar algo así o a obedecer al respecto. De lo 

contrario, cuando los soldados venían a Juan para que les bautizase preguntándole: 
Nosotros ¿qué hemos de hacer?, les hubiese respondido: «Deponed las armas, deser-
tad del servicio militar, no golpeéis, no hiráis, no abatáis a nadie». Mas como sabía 
que al hacer todo eso en el servicio a las armas no eran homicidas sino servidores de 
la ley, ni vengadores de las injurias sufridas por ellos sino defensores de la salud 
pública, les respondió: No hagáis extorsión a nadie, no hagáis denuncias falsas, 
contentaos con vuestra soldada. Como los maniqueos suelen acusar abiertamente a 
Juan, escuchen al mismo señor Jesucristo que manda que se pague al César lo que 
Juan dice que debe bastar al soldado. Dice: Dad al César lo que es del César y a Dios 
lo que es de Dios (san Agustín, s.f., libro XXII).

Por supuesto, esta no fue la posición general de los pensadores cristianos, algunos 
pensaron, por el contrario, que la paz es necesaria para la felicidad temporal y que es 
alcanzable con buen gobierno, además de considerar que el poder el papado sobre los 
reinos (el poder político del papa) resultaba un obstáculo para ese fin, por ejemplo 
Ockham, Dante y Marsilio de Padua (y más tarde Erasmo). No creían que hubiese que 
esperar a la muerte para disfrutar de este bien, ni que el papado debiese más allá de la 
preocupación por la fe, el amor y la esperanza. Por otro lado, ellos consideraban que 
donde hay guerra, allí no está Dios, y una cosa son los motivos de guerra justa y otras 
sus consecuencias devastadoras.

En la modernidad nos encontramos con las teorías contractuales. En el caso de 
Hobbes la paz se logra por un pacto (palabra derivada de pax), por el cual básicamente 
se renuncia a la libertad y al derecho a todo a cambio de tener algunas seguridades. Con 
el pacto se instaura el derecho y la paz, se acaba la guerra de todos contra todos propia 

del estado de naturaleza. Para Locke, con el pacto se nombra un árbitro para dirimir 
disputas, con lo cual se acaban los inconvenientes que había en el estado natural, 
cuando se podía ser juez y parte, y por lo cual se creaba malestar y algo parecido al 
estado de guerra hobbesiano. Finalmente, con Rousseau nos encontramos dos 
modelos de paz. En uno, tratado en El origen de la desigualdad entre los hombres, se 
muestra cómo a raíz del estado de guerra creado por la aglomeración, el amor de sí, la 
necesidad de reconocimiento y la división del trabajo, un grupo de poderosos logra 
convertir a sus enemigos en sus aliados al embaucarlos y persuadirlos de que ellos los 
protegerían de los lobos voraces y no tendrían ya que usar la fuerza:

“... En lugar de volver nuestras fuerzas contra nosotros mismos, unámoslas en un 
poder supremo que nos gobierne según sabias leyes, que proteja y defienda a todos 
los miembros de la asociación, rechace a los enemigos comunes y nos mantenga en 
eterna concordia” [...]. Todos corrieron detrás de sus cadenas, creyendo asegurar su 
libertad, porque, con excesiva razón para sentir las ventajas de un ordenamiento 
político, no tenían demasiada experiencia para prever los peligros [...] Tal fue o debió 
ser el origen de la sociedad y las leyes que dieron nuevas trabas al débil y nuevas 
fuerzas al rico, destruyeron sin posible retorno la libertad natural, fijaron para siempre 
la ley de la propiedad y la desigualdad, de una astuta usurpación hicieron un derecho 
irrevocable (Rousseau, 1995, p. 180-181).

En el Contrato Social, en cambio, se recalca que la guerra proviene no de las 
relaciones entre hombres, sino de las relaciones entre cosas, esto es, con la propiedad 
privada, pero esto no podría suceder en un estado regulado por leyes, ni en un estado 
natural, en la que no hay propiedad. Por otro lado, la guerra tampoco crea derecho, pues 

se obedece solo mientras se está forzado a hacerlo. Finalmente, si bien la paz es desea-
ble, no lo es la paz impuesta por el tirano, es preferible en ese caso soportar las luchas 
políticas que fortalecen la sociedad.

Finalmente, para Kant la paz se torna un ideal que hay que buscar o al que la 
historia se encargará de llegar, primordialmente para el cese de las guerras (Eisler, 1989, 
p. 170). Su libro La paz perpetua expone algunos principios para que cesen las guerras 
entre Estados, por ejemplo: No se debe hacer un tratado de paz esperando hacer la 
guerra en el futuro, cuando se tome fuerzas, no se pueden adquirir Estados independi-
entes de ninguna forma, deben desaparecer los ejércitos permanentes, los estados no 
deben endeudarse para hacer política exterior, los Estados no deben inmiscuirse por la 
fuerza en asuntos y leyes de otros Estados, los Estados de guerra no deben luchar de tal 
forma que en el futuro se haga imposible la confianza en la paz futura, etc.

En resumen, en la tradición occidental se ha solido definir la paz de forma negativa 
como ausencia de guerra, ausencia de agresión. Lo vemos en Kant, que pretende lograr 
la paz eliminando las guerras o el juego sucio entre Estados, en los contractualistas al 
mostrar que el Estado es una opción para la paz ante las disputas en el estado de 
naturaleza (con todas las complejidades que hay en el modelo de Rousseau). Se percibe 
también en el medioevo, cuando se muestra la ambición del papa como causa de 
guerras y que su no injerencia en cosas terrenas sería un gran paso hacia la paz, y en san 
Agustín por cuanto la paz se considera inalcanzable en la inestabilidad de las cosas 
humanas; solo es alcanzable en la inmutabilidad de la vida eterna. Finalmente, como se 
ha puesto de relieve, aparece también en la antigüedad griega, romana y judía paz como 
ausencia de guerra.

Una definición positiva de paz se hace deseable. Galtung ha mostrado que la 
manifestación más visible de la violencia - ya el foco no es la guerra - es la violencia 
directa, que consiste en la negación de satisfacción a las necesidades de supervivencia, 
de bienestar y de identidad. Pero tras esto visible y dramático hay otra violencia soterra-
da, no  directamente patente: la violencia estructural. Este tipo de violencia se basa en 
el poder desigual de las clases, y a diferencia de la violencia visible, es impersonal, allí 
se ubican la explotación y el impedimento a la formación y a la movilización consciente. 
Finalmente, el estrato más profundo está en la violencia cultural: los prejuicios que 
nutren los otros dos estratos y que como prejuicios, forman el fundamento no examina-
do de las acciones. La limitación a la definición de la paz como ausencia de violencia 
visible conlleva el riesgo de eliminar un tipo de violencia sin atacar los otros, permitiendo 
ulteriores manifestaciones de las otras dimensiones del fenómeno: no será una paz 
duradera. La limitación a la definición negativa de paz significa atacar únicamente de 
manera meramente formal el problema de la violencia, dejando de lado otras necesi-
dades insatisfechas. Por último, la limitación a la definición negativa de paz es aceptar 
que no se sabe qué esperar de la paz.

No por deseable se hace posible la definición positiva de paz; en ocasiones se 
entiende por paz positiva la negación de los tipos de violencia encontrados y así se 
hablaría de paz directa, paz estructural y paz cultural; la paz negativa sería la mera paz 
directa y la paz positiva abarcaría la paz directa, la estructural y la paz cultural. Pero hay 
otros intentos de lograr una definición de paz positiva. Martin Luther King Jr. diferencia-
ba entre la paz negativa como ausencia de tensión y la paz positiva como presencia de 
justicia (King Jr, 1963). Para Galtung la paz positiva debe concebirse desde la presencia 
de 10 valores aplicables a relaciones entre naciones y relaciones entre sociedades: 

“presencia de cooperación, supresión del miedo, supresión de la necesidad, crecimiento 
económico y desarrollo, ausencia de explotación, equidad, justicia, libertad de acción, 
pluralismo, dinamismo”, esto promovería la integración humana, prevaleciendo la 
justicia, la armonía y la igualdad (Tilahun, 2015, p. 1-2). Por supuesto, esto tampoco es 
una definición de paz, se trata solo de elementos que ayudarían a la construcción de una 
paz duradera. La definición positiva de paz sigue siendo un deseo.

Quizá, sin embargo, deba quedarse la definición positiva de paz en oscuras. Si, 
como dice Gedeón Dios es la paz, es claro que no se podrá hacer ninguna representac-
ión de lo infinito que no solo sea imperfecta, sino que también termine por limitar y 
desdibujar el sentido de la misma.

PEI de la UNICESMAG. Hombres nuevos para tiempos nuevos

La UNICESMAG es una institución universitaria de carácter confesional, fundada sobre 
los principios de la comunidad franciscano-capuchina en la ciudad de Pasto. Fue funda-
da por Fray Guillermo de Castellana, un padre siciliano visionario consciente de las 
necesidades de la sociedad del futuro y de que la liberación de la mujer pasa por la 
ampliación de sus posibilidades que brinda la educación. Precisamente, por el lugar 
central pensado para la mujer, el ícono y la espiritualidad de Maria Goretti, santa y mártir, 
sirven de modelo a las obras educativas. La meta del padre inicialmente fue modesta: 
crear un taller para las niñas, pero tras la creación de la Asociación Escolar Maria Goretti, 
sus proyectos se diversificaron y fueron cada vez más ambiciosos. De hecho, su obra ha 
desbordado su horizonte, pues la UNICESMAG ha decidido aprovechar la oportunidad 
de convertirse en Universidad. Las instituciones que pertenecen a la Asociación son 

reconocidas en todo el departamento: La UNICESMAG, la Institución Educativa Munici-
pal Maria Goretti, el Instituto San Francisco de Asís, la Unidad de Salud de estas.

 
Por otro lado, el padre Guillermo de Castellana también dejó como legado unos 

pensamientos que forman su ideario filosófico como educador y que son todavía exaltados 
por todas las instituciones de la Asociación como su norte. Esto ha sido llamado Filosofía 
personalizante y humanizadora, y en estos principios se enmarca el PEI de la UNICESMAG.

El padre Guillermo de Castellana era franciscano y capuchino, así que estuvo muy 
marcado tanto por la representación que tuvo san Francisco acerca de la paz, como por 
la concepción de servicio de la orden capuchina.

Franciscanismo y orden capuchina

San Francisco de Asís puso al ágape, el amor incondicional dirigido a otros entendido 
como com-pasión, com-sentimiento, en el medio de su pensamiento de paz (Dietrich, 
2008, p. 186). Ese “con”, esa comunidad, no se limitó a los seres humanos; Francisco no 
puso a los humanos por encima de otros seres vivientes, un riesgo en una época en que 
la menor desviación fue considerada herejía, pues, según la mayoría de interpretaciones 
de la época, el hombre es la cima de la creación y todo está a su servicio - aunque en el 
deuteronomio también se dan reglas de buen trato a los animales. En términos de Peter 
Singer podríamos decir que san Francisco no era especista (esto es una especie de 
racismo en favor de nuestra especie, desconociendo el dolor y las necesidades que 
puedan sentir las otras), cosa discutida por Fernando Vallejo, dado que san Francisco 
permitía el consumo de carne (Vallejo, 06.09.2017). Como quiera que sea, Francisco en 

realidad fue más allá y se sentía hermanado con toda la creación, no solo con los seres 
vivientes: hermano de los hombres, de los animales y del cosmos, todo lo quería el tratar 
con respeto, pues era manifestación de Dios (Dietrich, 2008, p 185).

San Francisco además regresó al modelo de pobreza de Jesús, entendiendo 
pobreza no solo de manera monetaria, sino, fiel al modelo de igualdad entre creaturas, 
desdeñando el poder que está reservado a la sabiduría divina. No dominar (de dominus, 
señor), sino servir va a ser su consigna, de allí la minoridad y la importancia del diálogo 
como forma horizontal de relación. Precisamente, en este año se celebra 800 años de 
las conversaciones de san Francisco con el Sultán de Egipto Nasiruddín Al-Malik 
Al-Kamel, sobrino de Saladín, en Damietta. San Francisco practicó el diálogo interreligio-
so en medio de las cruentas cruzadas, aunque no como mensajero oficial (Organización 
Islam, 2011), y el papa Francisco, siguiendo los pasos de su héroe teológico, ha también 
visitado numerosos países musulmanes para conmemorar este evento, lugares como 
Abu Dhabi en Emirato Árabes, Rabat en Marruecos, y ha firmado pactos por la no violen-
cia interreligiosa. Ya antes había visitado lugares como Azerbaiyán, Corea, Bangladesh, 
Jordania, Birmania, República Centroafricana, Bosnia, Egipto, Turquía y Albania, todo 
esto para animar la fe de las comunidades más solas y aisladas, pero también para 
señalar que la convivencia es posible pese a las diferencias.

Los capuchinos, por su parte, son una orden mendicante franciscana que recibe este 
nombre por el uso de la capucha en su hábito. Buscan, por una parte, la tranquilidad y la 
contemplación, pero por otra se comprometen activamente con la causa de los pobres y de 
los marginados (Kapuziner, s.f.). La palabra clave de esta comunidad, además de su 
pobreza, es solidaridad:

Según la encíclica “Sollicitudo Rei Socialis” del papa Juan Pablo II, la amplia solidaridad 
con el mundo no es “un sentimiento de vaga compasión o un conmoverse superficial 
debido al sufrimiento de tantos seres humanos cerca y lejos. Por el contrario, ella es la 
resolución fija y constante de comprometerse por el bien común, esto es por el bien de 
todos a cada uno, pues somos responsables de todos” (Nr. 38). Solidaridad es pues 
más que un sentimiento, es la voluntad y la capacidad inteligente de acción organizada 
en favor del bien común, con la disposición para cambios sociales a largo plazo [...] 
Estamos llamados a vivir nuestra espiritualidad franciscana, ante todo el seguidor de 
Jesús el pobre, en el contexto social y político del mundo globalizado. Seguidora es 
también la solidaridad pública visible de la familia franciscana con los pobres de este 
mundo, con los hombres privados de sus derechos, con la “madre tierra” y con la 
creación completa, cuya dignidad le está siendo arrebatada (Schalück, 1999)

Proyecto Educativo Institucional y paz

La UNICESMAG se orienta por la filosofía personalizante y humanizadora del padre Guillermo 
de Castellana, busca la formación integral de sus estudiantes, así como inculcarles el espíritu 
crítico, ético y reflexivo. Todo esto está consignado en su PEI, que es “donde se especifican 
entre otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didác-
ticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes y el sistema de gestión” (MEN, s.f.). El PEI del que se habla en esta sección 
corresponde al de 2014, y es el adecuado para las fechas que limitan esta investigación. Vale 
la pena anotar que con la transformación en universidad se planea cambios en el PEI, 
además de cambios administrativos que ya han empezado desde 2019.

En el PEI están consignado valores y principios que nos pueden interesar con vistas 
al tema de paz. Los valores expuestos en el PEI son Dios, la persona humana, la ciencia, 
el servicio, la espiritualidad franciscana, la espiritualidad gorettiana y la conservación de 
la naturaleza. De la concepción de persona descrita en el PEI se destaca su componente 
comunicativo y respetuoso de la diversidad, así como el servicio entendido como volun-
tad de cooperación desinteresada. Por supuesto, la espiritualidad franciscana y el 
concepto de fraternidad en buena parte comprende a las dos.

Los principios de actuación pedagógica son ética, equidad, derechos humanos, 
pertinencia, convivencia, pensamiento crítico, pensamiento creativo y ciencia y pensam-
iento científico. Aquí se nota el fuerte peso del componente ético, lo cual es una 
tradición en la filosofía franciscana desde el medioevo, desde san Buenaventura: la 
primacía de la voluntad sobre el intelecto en la esencia de Dios. Para el voluntarismo la 
voluntad divina rige todo y lo que ella rige es en virtud de esa voluntad bueno, lo bueno 
no lo es por sí mismo, menos aún por un presunto orden racional independiente de Dios. 
De hecho, la voluntad divina podría romper el orden racional creado. A la tradición 
franciscana voluntarista medieval se enfrentaba la tradición intelectualista dominica, la 
de la otra orden mendicante surgida casi al tiempo, que afirmaba con Aristóteles la 
primacía del intelecto sobre la razón: Dios es logos. El voluntarismo franciscano puede 
pasar de lo ontológico a lo psicológico con consecuencias para la vida humana: de nada 
sirve la razón sin objetivos de actuación, sin saber a dónde dirigirse, sin hábitos; la volun-
tad es la causa eficiente del cambio, la razón solo muestra las posibilidades a elegir.

Los valores institucionales son los siguientes: amor, responsabilidad, libertad, 
honestidad, lealtad, justicia, solidaridad, respeto, tolerancia, compromiso ambiental. 

Amor, justicia, solidaridad, respeto y tolerancia son también fundamentales para 
comprender la paz, y esto está en conexión con la formación humanística, el acom-
pañamiento pastoral (en el nuevo PEI Evangelización de los pueblos) y las actuales 
políticas de extensión (ahora llamadas interacción social) que brinda la UNICESMAG. 
Entre los objetivos institucionales está explícitamente la paz: “Contribuir a la construc-
ción de la paz, el bienestar social y el desarrollo regional y nacional, con el ofrecimiento 
de programas académicos de excelencia y pertinentes a las necesidades del entorno” 
(Realpe et al., 2014, p. 27). Y este objetivo concuerda bien con otros como el proporcion-
ar formación guiada por principios franciscano-capuchinos y la filosofía personalizante 
y humanizadora, formar en democracia, solidaridad y crítica. Finalmente, se debe 
resaltar el importante papel que cumple la UNICESMAG en labores de extensión o 
proyección social.

El modelo pedagógico dialogante también resalta la interacción como medio para 
encontrar la verdad y llegar a acuerdos. El destacar el diálogo como medio de hallar la 
verdad nos podría remontar a Sócrates, pero aquí no se trata de un diálogo mayéutico, 
sino de un diálogo que permite la interestructuración del saber y esto en el conocer, en los 
valores y en la acción. Se aclara, igualmente, que se rechaza el predominio de algún 
modelo educativo, pues lo central es integrar las ventajas de cada uno (Realpe et al., 2014, 
p. 44). Esta forma de eclecticismo es también una forma de flexibilidad que al no privile-
giar ninguna verdad facilita el diálogo. En suma el PEI privilegia ampliamente lo valorativo, 
de tal forma que las competencias en y para la paz son compatibles con lo expuesto.

Competencias en y para la paz en la Licenciatura en educación física 
(2009-2016)

Desde las ciencias humanas de la UNICESMAG, se ofrecen a los diferentes el estudio de 
la Constitución Política a los y las estudiantes de los primeros semestres, cuya finalidad 
es la aplicación de normas de un pacto social el cual debe ser inicialmente comprendido 
desde la teoría, para luego replicarlos de manera práctica en sus diferentes experiencias 
cotidianas y contextos educativos; los cuales permiten una aproximación hacia la 
convivencia social, para prevenir y solucionar conflictos desde su convivencia a través 
de la relación con los otros, entendiendo el mundo como un escenario de relaciones 
interpersonales positivas que respondan a una adecuada formación escolar.

De esta manera, la UNICESMAG a través del departamento de humanidades y en 
este caso, con el programa de educación física, propende por una formación en sus 
estudiantes con participación democrática que les permita transforma, construir y 
decidir en pro del desarrollo de competencias en y para la paz.

El PEP de la Licenciatura en educación física

El PEP de la licenciatura en educación física no muestra de manera explícita algo sobre 
competencias en y para la paz, aunque sí tiene en cuenta competencias socioafectivas, 
comunicativas y ciudadanas en la misión. En los principios del programa se destacan 1) 
la ética, y se postula la existencia de unas normas morales universales 2) la equidad que 
implica la justicia social, el trato ecuánime y abierto a la diversidad y 3) la convivencia, 
en la que se habla de pluralidad y diversidad, al tiempo que se habla de pertenecer a una 

misma familia. Evidentemente los principios del programa son de índole católica, pero 
liberal. La creencia en una base común: ser hijos de Dios (misma familia) o tener una 
misma racionalidad, puede facilitar el inicio del diálogo y la insistencia en el diálogo. Sin 
embargo, este postulado se torna problemático cuando el agotamiento por el diálogo 
infructuoso tenta a alguna de las partes a señalar a su contraparte como amoral, 
irracional o inhumana, dado no se llega a un acuerdo basado en principios que supuesta-
mente cualquier persona moral, racional o humana aceptaría. Esta consideración es de 
tipo pragmático y no tiene en cuenta si desde la antropología cultural, la teoría evolutiva 
o la neurología se afirma la existencia de tales principios (hay normas que coinciden, 
pero principios es otra cosa).

En el currículo el programa cuenta con un área humanística que intenta tomar al ser 
humano en su integralidad, según la tradición cristiana: cuerpo (carne), alma (mente) y 
espíritu (aunque en otros pasaje se habla solo de cuerpo y alma, p. 26 vs p. 30), y 
también se habla de la unión de ética y estética en el área humanista, una idea bastante 
postmoderna. A esta área también le corresponde lo que tiene que ver con Constitución 
Política y “analizar, reconocer e interpretar la diversidad cultural con el propósito de 
proyectarse hacia nuevos contextos y su relación con la formación profesional” (Palma 
& Rosero, 2015, p. 26). Así planteada el área resulta importante para la paz, por cuanto 
prepara para la práctica educativa y para la convivencia en medio de la diferencia.

En lo que corresponde a las estrategias metodológicas se destaca el enfoque 
integrador de la enseñanza, la participación y proposición permanente y las prácticas 
significativas y específicas. El enfoque integrador de la enseñanza permitiría que lo visto 
en el componente humanístico sea aplicado a otras áreas, participación y proposición 
en cuanto intercambio de perspectiva y de posibles soluciones son democracia en obra.

Este PEP ya no es vigente, a fines de 2018 se aprobó el nuevo PEP basado en el 
documento maestro entregado en 2016 al MEN. Allí se habla más específicamente de paz.

Los estudiantes de la Licenciatura en educación física

El equipo de trabajo de esta investigación del grupo Maria Montessori preparó un instru-
mento para los estudiantes de educación física de últimos semestres, se aplicó en 2017. 
El uso del instrumento fue variado. De las primeras 4 preguntas se hizo representación 
gráfica acumulativa, pero no porcentajes exactos, las respuestas eran libres y podían 
incluir más de un ítem. De las preguntas de la V a la VIII se tipificaron las respuestas y 
se ordenaron de la más simple a la más compleja o completa. De la IX y la X también se 
intenta tipificar la respuesta, pero en ocasiones debe ser reproducida totalmente. De las 
últimas tres preguntas, que eran de selección múltiple, se pudo hacer una representac-
ión cuantitativa de las respuestas. He aquí los resultados:

I. ¿Qué normas, decretos, leyes, autos, otros, usted conoce para adelantar procesos 
de paz en la institución y en la vida cotidiana? Es preocupante que la mayoría no sepa 
responder  la pregunta, igualmente preocupante es que un número significativo afirme 
también que tales textos no se promueven en clase, aunque, como se mostró, las 
competencias en y para la paz no aparecen en el PEP antiguo. Por otro lado, dado que la 
institución socializó los Acuerdos de Paz de La Habana, es claro que los estudiantes no 
asocian estos acuerdos con un uso práctico en la vida cotidiana. Finalmente, se muestra 
que la constitución y los manuales de convivencia son vistos como herramientas para la 
vida cotidiana, pero la mayoría ve otras normas como más relevantes para el día a día.

IV. Referentes sobre inclusión, diversidad y equidad. Nuevamente el problema es 
que la mayoría no responde, más de dos tercios, Freire, Montessori y otros son los 
elegidos. Esto muestra que aunque se diga que se trabajan estos temas, o bien no se lo 
hace, o se queda en el aspecto vivencial, en la sensibilización, o en la práctica (los 
estudiantes también asisten a prácticas o visitas con pacientes que sufren de proble-
mas motrices). Les hace falta una comprensión teórica de estos fenómenos sociales.

V. Definiciones de inclusión. Las respuestas de los estudiantes se pueden clasificar 
en 4 grupos. Aquí se presentan en un orden de comprensión progresivo: 1) Adaptar una 
persona a un grupo. Básicamente esta es una especie de asimilación o aculturación. 2) 
Integración, aceptación pese a la condición. No discriminar. Aquí se muestra que el 
grupo no simplemente es pasivo ante el otro, sino que acepta o, dicho de forma negati-
va, no discrimina. Las diferencias son vistas como desventajas que hay que soportar. 3) 
Parte de la libertad del otro. Este tipo de respuesta resalta el problema de la libertad y 
que negarle la participación del grupo es coartarle sus posibilidades. Se muestra al 
inequitativo como un transgresor de la ley, del orden. 4) Búsqueda del bien común, sin 
discriminación. Aquí es claro que cada miembro aporta a la búsqueda del bien común y 
nuevamente de forma negativa, se resalta la no discriminación. Se hace énfasis en la 
búsqueda de beneficios para todo el grupo, no en la desventaja de la aceptación, ni en la 
ventaja de quien llega. 

VI. Definiciones de equidad. Aquí se presentan nuevamente tipologizadas las 
respuestas y en orden progresivo: 1) Ser justo, hacer valer derechos y deberes. Aquí se 
entiende equidad como el formalismo de igualdad ante la ley. 2) Dar a cada uno lo que 
le corresponde. Aquí se apela a una definición de justicia formal, pues no dice en qué 
deba basarse la correspondencia. 3) Dar a todos por igual, misma oportunidad, mismo 
derecho, mismo trato, mismo beneficio, mismas condiciones. Aquí se intenta precisar 
de qué tipos de igualdad se habla, sin embargo la equidad impide tratar a todos por 
igual, aunque etimológicamente signifique justo eso. 4) Dar a cada cual lo que necesita 
según condición. Algunos tienen prioridad. Aquí se introduce una condición para explic-

ar el trato diferenciado y no verlo como injusticia. 5 Dar a cada uno lo que se merece. 
Aquí se apunta a una meritocracia, con lo cual se rompe –al igual que en el tipo de 
respuesta anterior– la idea de que la equidad implica la igualdad 6) Pensar en el bien de 
los demás. Con este tipo de respuesta se sobrepasa lo esperado por la equidad, pues 
más que en la medida justa se debe pensar en lo que es lo mejor para los demás.

VII. Definiciones de diversidad. Nuevamente se presenta tipos de respuesta. 1) 
Diferencias de muchas clases. Aquí se entiende por diversidad una confusa multiplici-
dad. 2) Cada uno en un mundo diferente. En este tipo de respuesta se muestra que la 
diversidad es la diversidad mundo, con lo que se señala la posible inconmensurabilidad 
de las opiniones. 3) Diferentes puntos de vistas. Ahora se apunta no a otros mundos, 
sino a perspectivas, con lo cual es posible compartirlas o experimentarlas, solo se 
necesita cambiar de sitio.

VIII. Definiciones de competencias para la paz desde la experiencia. 1) Normas para 
la convivencia sin conflictos. Aquí se entiende paz como ausencia de conflictos, defin-
ición negativa de paz. 2) Estructuras que rigen los lineamientos para la paz. Competen-
cias para la paz es, en este sentido, mera cuestión técnica impuesta desde arriba. 3) 
Temáticas que se estudian con el objeto de tener paz. Aquí se asocia la competencia 
con un contenido, con un curso, no con el uso en la vida. 4) Fomento de la solución de 
conflictos. Aquí ya se entiende un uso práctico de las competencias para la paz, pero 
solo como apaga-incendios. 5) Obras en beneficio de los demás. La paz en este sentido 
tiene una función social; todo beneficio social contribuye a la paz. 6) Saber convivir en 
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comunidad. En este sentido se muestra que la paz es indispensable para la vida, sobre 
todo en sentido aristotélico, en el sentido de que el ser humano es un ser político y quien 
viva solo o es un animal o es un dios. 7) Sensibilizaciones para fomentar actitudes. Se 
hace énfasis en lo práctico de la competencia y en el medio para adquirirla. 8) Criterios 
cívicos, normas comportamentales de sociedades políticas. Las competencias pasan 
con este tipo de respuesta al mundo político, trascendiendo el mundo escolar. 9) Dismi-
nución de la violencia mediante el fomento de valores. Este tipo de respuesta apela a los 
resultados del fomento de las competencias, así como a la introyección de valores 
como medio para conseguirlas.

IX. Situaciones en que fomenta prácticas en y para la paz. En dónde: en clase, en 
prácticas pedagógicas y talleres, en fiestas, en foros, en eventos deportivos, en jornadas 
recreativas, en prácticas en zonas de difícil acceso y durante los juegos. Cómo: creando 
buen ambiente de trabajo, fomentando el trabajo en equipo, escuchando y haciendo 
respetar la palabra, dando nuevas oportunidades, aprovechando toda oportunidad para 
inculcar valores, mostrando la importancia de las normas, haciendo investigaciones 
sobre la paz y el género, interactuándo con diferentes grupos poblacionales, mostrando 
lo que muchos sufren  día tras día. Con quienes: con los compañeros, con adultos 
mayores, niños con síndrome de Down, con las Bethlemitas, con jóvenes del CCP, con la 
gente de Potrerillo y la Casa María de Nazareth. Esta es quizá la respuesta más positiva 
de los estudiantes. Pese a todas las dificultades tenidas al comienzo de las preguntas, 
en la praxis parecen tenerla clara.
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